
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMOSCUO MUNICIPAL 
JAMUNDÍ, VALLE DEL CAUCA  

J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 110, y 391 del C.G.P., 

se corre traslado a la parte DEMANDANTE de las EXCEPCIONES DE 

MERITO, presentado por la parte DEMANDADA, por intermedio de su 

apoderado judicial, por el término de tres (03) días. En consecuencia, 

se fija en lista de traslado hoy 05 de julio de 2022 y su término 

comienza a correr el día siguiente. 

 

Clase de proceso: Aumento de cuota 
alimentaria 
Demandante: Ana Julieth Solarte Delgado  
Demandado: Yimmy Rodríguez Domínguez 
Radicación: 2021-00621-00 

 
 
 

Atentamente, 
                   
 

       DIEGO FERNANDO PUERTA RENGIFO  
              Secretario 

Firmado Por:

 

Diego Fernando	  	  Puerta	  	  Rengifo

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7fda0e5e2c3e890048948a8992e8effe8130ac32de3b536f524e1b4d14944251

Documento generado en 01/07/2022 02:52:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONTESTACION A LA DEMANDA, PRESENTACION EXCEPCIONES ENTRE OTROS - 2021 –
00621-00 - AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA

Juan Esteban Ante Cardona <juan@todotransito.co>
Vie 15/10/2021 4:55 PM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi <j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Yimmi
Rodriguez <yimmi1985@gmail.com>; burbanoalberto29@gmail.com <burbanoalberto29@gmail.com>;
anajuliethsolarte@hotmail.com <anajuliethsolarte@hotmail.com>

Santiago de Cali, Octubre 11 de 2021. 

 

                                                                                   Radicado Interno  
Honorable Despacho 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI 
j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Jamundí – Valle 
 
Referencia                             CONTESTACION A LA DEMANDA, PRESENTACION

EXCEPCIONES ENTRE OTROS.  
 
PROCESO:    VERBAL SUMARIO -AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
                                               (Art 390 y ss– Ley 1564 de 2012) 
DEMANDANTES:               ANA JULIETH SOLARTE DELGADO   
                                               En representación del menor JIMMY SAMUEL
                                                           RODRIGUEZ SOLARTE    
DEMANDANDADOS          YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ  
RADICADO:                         2021 – 00621-00  
                                               Auto Interlocutorio Nro. 1781 del 20-09-2021. 
Cordial saludo, 

Por favor confirmar recibo. 

Gracias

Atentamente,  

Juan Esteban Ante Cardona
J&E Grupo Juridico Empresarial y de transporte Internacional. 

www.todotransito.co 
Carrera 2 D Nro. 57 - 23 Barrio los andes 
Telefono : 3116177139 - 3781963 - 3183920193 - 3186054750
Cali - Valle. 
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ADVERTENCIA LEGAL 

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las
comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad
de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo
que el emisor no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en
la utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet le rogamos nos lo
comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información
confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En
caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo
comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención o a través del teléfono (+
57) 3116177139 y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto al
mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o
de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas
por la ley.
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Santiago de Cali, Octubre 11 de 2021. 
 
       Radicado Interno  
Honorable Despacho 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI 
j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Jamundí – Valle 
 
Referencia         CONTESTACION A LA DEMANDA, PRESENTACION 

EXCEPCIONES ENTRE OTROS.  
 
PROCESO: VERBAL SUMARIO -AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  

    (Art 390 y ss– Ley 1564 de 2012) 

DEMANDANTES:  ANA JULIETH SOLARTE DELGADO   
    En representación del menor JIMMY SAMUEL  
    RODRIGUEZ SOLARTE    
DEMANDANDADOS YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ  
RADICADO:   2021 – 00621-00  
    Auto Interlocutorio Nro. 1781 del 20-09-2021. 
 
JUAN ESTEBAN ANTE CARDONA mayor de edad y vecino de Cali, identificado 
con cedula de ciudadanía Nro. 1.107.509.294 de Cali, portador de la Tarjeta Profesional 
Nro. 350.070 del C.S.J, en calidad de apoderado del demandando, el señor YIMMI 
RODRIGUEZ DOMINGUEZ mayor de edad y vecino de Cali (V), identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 94.552.817 del Cali, con base en el art 96 y ss, art 391 y ss, art 
397 del C.G.P, y dentro del trámite legal conferido, presento CONTESTACION A LA 
DEMANDA, PRESENTACION EXCEPCIONES ENTRE OTROS, con base en los 
siguientes 
 
PRONUNCIAMIENTO ANTE LOS HECHOS PESENTADOS POR AL PARTE 

DEMANDANTE 
 

AL PUNTO PRIMERO: Es cierto.  
 
AL PUNTO SEGUNDO: Es cierto, así se desprende de la adición al acta de 
conciliación No. 085 del 07-07-2014, con fecha del 06-04-2016. 
 
AL PUNTO TRES: Es cierto, el señor YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ ha 
sido cumplido en el pago de la cuota de alimentos para su hijo. 
 
AL PUNTO CUATRO: No es cierto, el señor YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ 
ha sido cumplido en el pago de la cuota de alimentos correspondiente al 50% de los 
gastos totales de la educación, a favor de su hijo, y as, se pasará a demostrar.  
 
En relación a educación del menor J.S.R.S: 
 

I. Se encuentra matriculado en el colegio taller de maría de Jamundí – 
Valle.  

II. La matrícula anual tiene un costo de ($450.000,oo) de los cuales le 
corresponde pagar la mitad al señor YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ 
es decir  ($ 225.000,oo) 1 

III. La pensión mensual tiene un costo de ($215.000,oo) de los cuales le 
corresponde pagar la mitad al señor YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ 

 
1 Ver Comprobante de pago S/N del 20-11-2020 firmado por Ana Julieth Solarte.  
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es decir  ($ 107.500,oo)2, en ocasiones el dinero se entrega personalmente 
a la señora Ana Julieth Solarte sin constancia de recibo.  
 

SEÑOR JUEZ: La realidad es que la señora Ana Julieth Solarte no comunica al 
señor Yimmi Rodríguez Domínguez de las supuestas compras que relaciona como 
gastos de educación en favor del menor, se limita a guardar los comprobantes para 
luego ser utilizados en un proceso judicial, y así, afectar la imagen del señor Rodríguez 
como buen padre y las consecuencias derivadas del mismo.  
 
AL PUNTO CINCO: No es cierto, el señor YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ 
ha cumplido con entregar el valor por concepto de subsidio familiar que le 
corresponde a su hijo, en ocasiones el dinero se entrega personalmente a la señora Ana 
Julieth Solarte sin constancia de recibo. De aclarar que, por este hecho, se adelanta 
proceso ejecutivo con radicado Nro.2021 -365 en el Juzgado Primero promiscuo de 
Jamundí.  
 
AL PUNTO SEXTO: No es un hecho, es una apreciación de la parte demandante y 
que deberá ser probada en el curso del proceso.  
 
AL PUNTO SEPTIMO: La parte demandante relaciona varios puntos y apreciaciones 
en este numeral lo cual dificulta su contestación, situación que debió ameritar del 
despacho un pronunciamiento para que fuera subsanado este yerro; sin embargo, lo 
desarrollaré de la siguiente manera: 
 

1. Es cierto cuando manifiesta que el señor YIMMI RODRIGUEZ 
DOMINGUEZ es miembro de la policía nacional. 

2. No es cierto que el señor Rodríguez se encuentre en condiciones reales de 
incrementar la cuota alimenticia mensual por las razones de hecho y derecho 
que se pasaran a demostrar en el curso del proceso.  

3. En cuanto a que “…el demandando no tiene otras obligaciones de tipo 
alimentario o civil que impidan mejorar la cuota de alimentos…” NO ES 
CIERTO. Se demostrará las razones de hecho y derecho en el curso del proceso. 

 
AL PUNTO OCTAVO: Es cierto. La audiencia se declaro fracasada por que la 
convocante no demostró, ni sustento las razones del incremento de la cuota 
alimentaria. 
 
PRONUNCIAMIENTO ANTE LAS PRETENSIONES PRESENTADAS POR LA 

PARTE DEMANDANTE  
 
Me opongo en forma directa a todas y cada una de las PRETENSIONES DE 
CONDENA propuestas por el demandante, pues, carecen de fundamento legal, factico 
y jurídico, tal y como se pasará a explicar: 
 

1. Lo pretendido por la parte demandante, en relación al incremento de cuota 
alimentaria es EXAGERA Y DESPROPORCIONAL, pues el señor Yimmi, 
como miembro de la policía nacional recibe un salario de $ 1.370.894, y no está 
en capacidad económica para asumir dicho incremento, teniendo en cuenta los 
gastos en los que incurre para el desarrollo normal de su vida y que continuación 
relaciono,  

 

MES SEPTIEMBRE 2021  $ 1.370.894  

cuota alimentaria samuel                      388.000   
pago salud medicina prepagada samuel                      163.408   

pago arrendo vivienda                      400.000   

 
2 Ver Comprobante de pago S/N del 02-02-2021 con sello de la secretaria colegio taller de maría.  
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pago servicio de internet, television y telefonia                         65.000   
pago plan de datos celular operador movistar                        75.990   
compra de mercado        781.545  

pago combustible moto                       150.000   
otros gastos (peluqueria y recreacion)                      100.000   

TOTAL MES                    1.342.398  28.496  

 
2. El señor YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ está casado con la señora 

BETTY JOHANA PRADO RODRIGUEZ quien se encuentra en embarazo en 
un estado de gestación 33 semanas y 3 días 3, y es el, quien se encarga del 
sustento y cuidados básicos de su familia.  
 

3. Desde la suscripción del acta de conciliación a la fecha de la presentación de la 
demanda, el salario devengado por el señor YIMMI RODRIGUEZ no ha tenido 
variación.  
 

4. Contrario a lo manifestado por la parte demandante, el señor Rodríguez 
Domínguez NO HA INCUMPLIDO con las obligaciones adquiridas a través de 
audiencia de conciliación de fecha de abril 6 del año 2016, que se surtiera como 
adición al acta de conciliación N0- 085 de julio 7 de 2014 del centro de 
Conciliación de la Personería de Santiago de Cali (Valle). Lo anterior, fue 
corroborado parcialmente en el hecho cuarto de la demanda.  

 
5. La parte actora pretende aportar recibos de pago de dudosa procedencia y 

firmados por terceras personas al parecer familiares y compañeros permanentes, 
lo que se traduce en MALA FE. 

 
6. La parte demandante NO acredita el cambio de las necesidades del menor 

JIMMY SAMUEL RODRIGUEZ SOLARTE.  

 
   EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 
Sírvase señor Juez declarar las excepciones de fondo que resulten debidamente 
probadas, y que a continuación relaciono: 
 
FALTA DE CAUSA LEGÍTIMA PARA DEMANDAR:  
 
Con las pruebas aportadas al proceso, se ha demostrado con diáfana claridad que mi 
representado siempre ha procurado cumplir a cabalidad con su obligación alimentaria 
frente su hijo SAMUEL, razón por la cual, no le asiste a la parte demandante una 
verdadera causa legitima para demandar.  
 
INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS PARA LA REVISIÓN DE LA CUOTA 
ALIMENTARIA 
 
No se ha demostrado de manera fehaciente el incumplimiento por parte de mi 
poderdante, respecto de cumplir con su obligación mensual alimentaria, por lo tanto, 
desde ya solicito al despacho, desestimar por completo todas y cada una de las 
pretensiones esbozadas por la parte demandante, ya que las mismas carecen los 
elementos necesarios para su modificación, y que permitan acceder favorablemente a 
las mismas.  
 

 
3 Ver registro civil de matrimonio y  



J&E Grupo jurídico empresarial S.A.S 

4 
 

Con los pocos soportes, recibos de pago y testimonios, la defensa de la parte 
demandada, ha demostrado que cumple con la obligación alimentaria en favor del 
menor acorde a su capacidad económica y respetando siempre el compromiso 
adquirido.  
 
Sentencia - STC8837-2018 Radicación n.° 11001-22-10-000-2018-00236-01 
(Aprobado en sesión de once de julio de dos mil dieciocho) Bogotá, D. C., 
once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018).Honorable Corte Suprema de 
Justicia – Sala Civil “De manera que la revisión de la cuota alimentaria no puede 
otorgarse por la mera solicitud de uno de los progenitores u obligados, sino que debe 
tenerse en cuenta que para prosperar la misma se tiene que cumplir varios 
presupuestos, a saber: (i) Copia informal de la providencia, del acta de conciliación o 
del acuerdo privado en que haya sido señalada la cuota. (ii) Acreditación de la 
variación de la capacidad económica del alimentante o cambiado las 
necesidades de los alimentario.”   
 
 
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 
 
Es notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender se AUMENTE LA 
CUOTA ALIMENTARIA del infante, pues con ello quiere hacer uso indebido en su 
favor, olvidando que, la obligación del señor YIMMI RODRIGUEZ es solo con su hijo 
menor y no para con ella; el hecho que la madre del menor se beneficie de dichos 
rubros constituye un enriquecimiento SIN CAUSA.   
 
ABUSO DEL DERECHO. 
 
Causa confusión y espanto, la habilidad con que la accionante pretende un aumento de 
la cuota alimentaria del menor, pues en forma habilidosa y disfrazada, además de 
temeraria, quiere obtener un provecho para si.  
 
LA GENÉRICA O ECUMÉNICA  
 
Sírvase señor Juez declarar las excepciones de fondo que resulten debidamente 

probadas, aunque no hayan sido alegadas, de conformidad con el principio Iura Novit 

Curia (Es un aforismo latino, que significa literalmente “el juez conoce el derecho”, 

utilizado para referirse al principio de derecho procesal según el cual el juez conoce el 

derecho aplicable y, por tanto, no es necesario que las partes prueben en un litigio lo 

que dicen las normas). 

 
FRENTE A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PROVENIENTES DE TERCEROS 
 
El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso 
para que, si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de 
terceros aportados por la parte contraria. Vale la pena resaltar que esta disposición 
establece una clara consecuencia jurídica ante el evento en que una parte solicite la 
ratificación del documento y ello no se lleve a cabo:  
 
 

Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los documentos 
privados de contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el 
juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite 
su ratificación.  
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Cabe resaltar que el Juzgador de instancia sólo podrá apreciar probatoriamente los 
documentos cuya ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra 
el citado artículo.  
 
En tal virtud, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a los 
documentos provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras ésta 
no solicite y obtenga su ratificación, y entre ellos, de manera enunciativa enumero los 
siguientes: 
 

• Recibo sin número (2 Reebok Talla 26) de fecha 14 de febrero, por valor de $50.000 

• Recibo sin número (uniformes diarios y física talle 6) de fecha 24 de enero de 2019, 

por valor de $118.000 

• Recibo sin número (uniformes diarios y física talle 6) de fecha 11 de octubre de 

2019, por valor de $118.000 

• Recibo sin número (lonchera primavera niño) de fecha 16 de julio de 2019, por valor 

de $28.000 

• Recibo sin número (pliego cartón p.- plastilina-ega) de fecha 20 de junio de 2020, 

por valor de $16.500 

• Recibo sin número (resma carta) de fecha 22 de enero de 2021, por valor de 

$12.000 

• Recibo sin número (uniforme diario talle 8) de fecha 01 de agosto de 2021, por valor 

de $64.000 

• Recibos Nro. 1 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 01 

de febrero de 2019 por valor de $80.000 

• Recibos Nro. 2 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 01 

de marzo de 2019 por valor de $80.000 

• Recibos Nro. 3 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 

abril de 2019 por valor de $80.000 

• Recibos Nro. 4 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 

mayo de 2019 por valor de $80.000 

• Recibos Nro. 5 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 

junio de 2019 por valor de $80.000 

• Recibos Nro. 6 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 

julio de 2019 por valor de $80.000 

• Recibos Nro. 7 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 

agosto de 2019 por valor de $80.000 

• Recibos Nro. 8 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 

septiembre de 2019 por valor de $80.000 

• Recibos Nro. 9 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 

octubre de 2019 por valor de $80.000 

• Recibos Nro. 10 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 

noviembre de 2019 por valor de $80.000 

• Recibos Nro. 11 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 

mayo de 2019 por valor de $80.000 

• Recibos Nro. 1 firmado por el señor JHON F. MOSQUERA (transporte) de fecha 

enero de 2020 por valor de $80.000 

• Recibos sin número firmado por el señor EDWIN SANCHEZ HINCAPIE 

(transporte) de fecha 3 de agosto de 2021 por valor de $80.000 

• Recibos sin número firmado por el señor EDWIN SANCHEZ HINCAPIE 

(transporte) de fecha 1 de septiembre de 2021 por valor de $64.000 

• Recibos sin número firmado por el señor JOSE ANTONIO LUCUMI BALTAZAR 

(transporte) de fecha 22 de septiembre de 2021 por valor de $35.000 
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• Del 1 al 33 - Recibos sin números firmados por la señora LINA MARIA ARANZAZU 

(ALIMENTACIÓN, VIVIENDA, Y ACOMPAÑAMIENTO) Por valores de $400.000- 

(1-12) $450.000 (13-24) y $470.000 (25-33) 

 
SEÑOR JUEZ: La parte actora pretende aportar recibos de pago de dudosa 
procedencia y firmados por terceras personas al parecer familiares y compañeros 
permanentes, lo que se traduce en MALA FE.  
 
Dichos documentos no reúnen, sumariamente, los requisitos exigidos por él Código de 
Comercio y El Estatuto Tributario 
 

PRUEBAS SOLICITADA POR MI REPRESENTADO 
 

Comedidamente solicito las siguientes:  
 

1.  INTERROGATORIO DE PARTE.  
 
Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a quien integra la 
parte demandante, la señora ANA JULIETH SOLARTE DELGADO para que en 
audiencia pública absuelvan el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario 
escrito les formularé sobre los hechos expuestos en la demanda y a la relación de gastos 
del menor JIMMY SAMUEL RODRUIGUEZ.  
 
Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a quien integra la 
parte demandada, el señor YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ para que en 
audiencia pública absuelvan el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario 
escrito les formularé sobre los gastos del menor JIMMY SAMUEL RODRIGUEZ y 
obligaciones civiles y alimentarias a su cargo.  
 

2. DECLARACION DE PARTE  
 
Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a quien integra la 
parte demandada, la señora BETTY JOHANA PRADO RODRIGUEZ para que en 
audiencia pública absuelvan el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario 
escrito les formularé sobre los gastos del señor YIMMI RODRUIGUEZ y obligaciones 
civiles y alimentarias a su cargo.  
 
DOCUMENTALES 
 

1. Registro civil de matrimonio 
2. Contrato de arrendamiento  
3. Constancia de pago  
4. Facturas  
5. Ecografías  

 
ANEXOS.  

 
1. Poder conferido.  
2. Copia de las cedulas de ciudadanía.  
3.  

PETICION 
 

Con base en lo anterior, le solicito al honorable despacho:  
 

1. NEGAR las pretensiones de la parte demandante.  
2. Se condene en costas y agencias en derecho.  
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NOTIFICACIONES 

 
La parte demandada recibirá las notificaciones en:  Calle 19 A Nro. 8 – 15 Tercer piso, 
Barrio centenario, Jamundí - Valle, Correo electrónico: yimmi1985@gmail.com, 
Tel:3183247875.  

 
El suscrito APODERADO recibiré las notificaciones en : Correo Electrónico: 
juan@todotransito.co  – edwin@todotransito.co  – juan.ante.10b@gmail.com , 
Dirección: Carrera 2 D Nro. 57 – 23 Barrio los andes en Cali – Valle.,  Tel: 3186054750 
- 3116177139 – 3183920193 –  (032) 3781963  
 
Con sentimiento de admiración y respeto por la administración de justicia, me suscribo.  
 
Del señor Juez Atentamente,  
 
 

 
 
 

JUAN ESTEBAN ANTE CARDONA 
C.C. Nro. 1107509294 de Cali.   

TP 350.070 del C.S.J. 
Apoderado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



15/10/21 09:02 Correo: Juan Esteban Ante Cardona - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATNiZmYAZC1jNzFlLWZjMDUtMDACLTAwCgAQAP%2FtDhDfstdHmte4Rc7Rr2I%3D 1/1

REMITO PODER PARA REPRESENTACION - RAD 2021 - 00621-00 - JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO DE JAMUNDI- AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA

Yimmi Rodriguez <yimmi1985@gmail.com>
Vie 15/10/2021 9:01 AM
Para:  juan@todotransito.co <juan@todotransito.co>; juan.ante.10b@gmail.com <juan.ante.10b@gmail.com>;
edwin@todotransito.co <edwin@todotransito.co>

1 archivos adjuntos (324 KB)
PODER PARA REPRESENTACION - RAD 2021 00621 - AUMENTO DE CUOTA.pdf;

Cordial saludo Señores Abogados, 

Juan Esteban Ante Cardona y Eduin James Ante Aguirre,

REFERENCIA:         PODER ESPECIAL / REPRESENTACION

PROCESO:                VERBAL SUMARIO -AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA

                                               (Art 390 y ss– Ley 1564 de 2012)

DEMANDANTES:               ANA JULIETH SOLARTE DELGADO 
                                               En representación del menor JIMMY SAMUEL
                                                           RODRIGUEZ SOLARTE   
DEMANDANDADOS          YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ
RADICADO:                          2021 – 00621-00
                                               Auto Interlocutorio Nro. 1781 del 20-09-2021.

Adjunto remito  PODER firmado desde mi correo electrónico para representación
en el proceso de aumento de cuota de alimentos con radicado Nro. 2021 -
00621-00 ante el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundi. 

En igual sentido, le informo que la dirección de correo electrónico
yimmi1985@gmail.com es de mi propiedad y uso exclusivo. 
  
Lo anterior, con base en lo dispuesto en el art 5 del decreto 806 de 2020. 

Atentamente,
 
 
 

YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ
Cédula de Ciudadanía No. 94.552.817 del Cali. 

 































 

 

GASTOS 

MES MARZO 

2021 

 
 





COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7

AMT1

Cuenta Al Día
YIMMI RODRIGUEZ
CL 19A 8-15 PI 3 BELLO HORIZONTE 1 JAMUNDI VA

JAM VALLE
B1-C1
ESTRATO 2
RVA - JAM - nCiv428908 Micro:

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445

Factura Electrónica de Venta: R 926246961

Fecha y Hora de Emisión: Mar 02/21 00:00

Fecha y Hora de Aprobación: Mar 03/21 01:50

Periodo de Facturación: Mar 01/21 - Mar 31/21

Fecha de Pago Oportuno: Mar 15/21

Fecha de Factura: Mar 02/21
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COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7

(415)7709998002319(8020)0926246961000011520445(3900)00065000(96)20210315

Forma de Pago: Efectivo Cheque

Cód. del Banco Cheque No.

YIMMI RODRIGUEZ

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445
No. de Identificación: CC 94552817
Factura Electrónica de Venta: R 926246961
Fecha de Factura: Mar 02/21
Periodo: Mar 01/21 - Mar 31/21

Mar 15/21 $ 65.000
Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago
oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.



$ 0 $34.750 $ 19.074 $11.176 $ 0 $0 $ 65.000

Con MiClaro App podrás realizar muchos trámites de Claro fijo y Móvil, allí puedes: consultar saldo, pagar facturas, hacer recargas, adicionar elegidos, modificar los servicios
instalados o solicitar nuevos, y otras opciones. Solo debes descargar la aplicación móvil, registrarte y disfrutar de la experiencia.

$ 65.000

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la
suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la
reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA.

SERVICIO AL CLIENTE

www.claro.com.co
solucionesclaro@claro.com.co
www.facebook.com/ClaroCol
www.twitter.com/ClaroTeAyuda
@ClaroTeAyuda
*611
Nacional 01800 3200 200
Cali 3700000

OFICINAS DE ATENCIÓN MAS CERCANAS
HORARIO DE OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO

L a V: 9:00 a 7:00 S: 9:00 a 7:00 D y F: 10:00 a 7:00 Cav Cali Chipichape CC Chipichape Lces 230 Y 231 018003200200

Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes
Contribuyentes según Resolución 9061 del 10 de diciembre 2020. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa
11,04 por 1.000 - 6190 otras actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. Nit: 800.153.993-7. Dirección Cr 68A No 24B -10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de
inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://
www.sic.gov.co E-mail: info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: (57) 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así
evite llamadas no deseadas, tenga en cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de
dichos servicios. Recuerde: Los canales de televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a
asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas, cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda.
Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local,
larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.
*El Cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $2000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha del período facturado que se indica en este
documento, su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
"De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede
presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de
reclamación. Si no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el
usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR
relacionada con los conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4)"

Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente factura electrónica de venta: Contado, Medio de
Pago: Efectivo.

SERVICIO FECHA
INICIO

FECHA
FIN MES CARGO

CONEXIÓN
DIFERIDO

CONEXIÓN
TERMINACIÓN
ANTICIPADA

TRIPLES 01-Jul-20 30-Jun-21 8/12 $300.000 $25.000 $100.000
EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO EL VALOR A PAGAR ES: $100.000
Los valores incluyen IVA.

Descripción Valor
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 65.000
PAGOS EFECTUADOS $ -65.000

$ 0

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
DECODIFICADOR 01-Mar-21 31-Mar-21 31 $ 4.201
VIDEO TODOS 01-Mar-21 31-Mar-21 31 $ 25.000
IVA $5.549

$34.750

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
TARIFA SOCIAL INTERNET 5MB 01-Mar-21 31-Mar-21 31 $ 19.074
FINANCIADO MINTIC
IVA $ 0

$ 19.074

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 01-Mar-21 31-Mar-21 31 $ 1.722
TELEFONIA* 01-Mar-21 31-Mar-21 31 $ 8.746
IVA $708

$11.176

$ 0

$ 0

Histórico Consumo Local (Minutos)

Línea 22881602
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Consumas lo que consumas con tu plan ilimitado de voz local, el valor de tu
servicio de telefonía no cambia.



ESTADO DE CUENTA

$ 0
N

$ 75,990
N

$ 65,244
~

$ 141,234

Cliente YIMMI  RODRIGUEZ DOMINGUEZ

  Seleccione pago total de esta factura Total a pagar
Numero para Pagos 10424847311 $

Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC NIT 830.122.566-1

Escanea el código y 
realiza tu pago:

jcbZTTu1;T2jcbZ
ZlXZowskwYPZlXZ
bzbSuSuuUuScczR
flSHa4spAYLicaZ
6vpSADNMIJfssN:
nYoIgn4YfTlW3ER
3QqgAqmae5CuuTZ
rpp:vAzf5WZ8x9X
ZoZZekfgMEfza3:
vppXLlDXdThvDDP

JLmMR;w5Q9XIty5Vc2UspWIvTIdbNTqpBNxdAvcIVcqVKpVMIb;7uuaIrg99SvVjpMH
(415)7707176960178(8020)010424847311(3900)00000000141234(96)20210327

1042484731 1 / 8

YIMMI  RODRIGUEZ DOMINGUEZ
KR cra 10 # 10 - 50 local 18 JAMUNDI
JAMUNDI - VALLE DEL CAUCA
Nit o CC.: 94552817

Factura electrónica de venta: BEC - 150059364
No. Línea: 3183247875

TOTAL A PAGAR: $ 141,234

Fecha límite de pago: 27/Mar/2021

Referencia para pagos: 10424847311

Periodo facturado: 17/Mar/2021 al 16/Abr/2021

Fecha de corte: 16/Mar/2021

Fecha generación factura / Fecha cargue de tu plan: 17/Mar/2021

Suspensión
del Servicio

a partir de
29/Mar/2021

jcbZ73FS8zHJ6C3:qqpMVRKLMf6chcVF23ir:jcbZ
ZlXZyah7SEPVNpK6r0c1An4ExpKps:YmY3DQPZlXZ
bccRwPTZTXTyuSuYywWwYywPuSyvTTuYZVwwRccbP
siUqSJPInnfrUigHVHq9ufkqKevihcTfrCHVL1hnR
cHwgLsLIRCaqiXhhtCV6ImD6VVA9gWSAS6DhXtfLX
Si6IS9Qa5TLkzpg8eapzRjzUIqxicc4UXIEVMapb:
:vGRmJqNBYyr3M2a7PgPtNpYxXtTqffIdNTSpHfj8
N4V96205lKoBB5txp9t4VVkIJH49ICvpwSCVvcqkR
vdjbjsPm8s7hjbx:dVYgDXKbjbuvpZScc6Nfjbu38
tmwqY9oVZE6tvrudi5JtCbSpxrjPgH2sDaASxpwa2
gLNcncCfDlB56b5v:Qoovp9yBaIL1TJcKrqc;SpZ0
bv;I5us4H0pS:ZELrHCqPRepr7TbCc6FpihvfICVR
hs6gQo1hZluCgtDfrC1VnInckc9ZLZiMCwD8au9L:
rpxLgm:aomllZfwJqprATcbaR481iHRUrYQdi9Tb2
G9pbILObXA:6:VLk9xFnlDIoBOhNRNOIHTWtN3ph2
;DkH59g:ZMUnGnfRTbHac8sPVwr3I9q6wKi661ByR
PcjbnRhqnus6jbZb0gQSImLfjbuxVTCE88rijby98
xXypkG32NTNoyrjyc5OvbVc1xsZHohD6xzYQwshg2
h:uSSRX0beSbl7uUVnSaI;9Wr6JryVRuKvV0NMxX0
wl4MPPR1eX9RpIEc;1Qq4RWr3cTqh76VpiHhNRABP
buabe5PUlFmQw4O2YWxQ;v4CTpIrL6agcxfDJpaL8
B97q78rOOJ5X2qKvrHpUbke9caVCuJZ7FAMaQ3qf2
fmocTgIZhbPmafjnicJaMrqipWAr:4fczpQX8HSi8
Ul1IS9JHheDwRvm6BKqHcQbKRiVGhi6XVRKJOZO2R
Cc3bhkcVOisnjbna16xG48Abjbu:N0YIKwVajbn;P
Zs:ZZ3t0AoXSwqoKEAj44c55xphHihxw:zKiypjRP
ucSZbuj:YvFM6sM9qVfcHrpQiMKfUVHSb:qp6DI90

QR DIAN

Estimado Cliente, paga oportunamente y evita la suspensión del servicio, cobro de reconexión e intereses de mora. El incumplimiento en los pagos genera reportes a
Centrales de Riesgo como moroso. Una vez realices tu pago, este se aplicará a más tardar el siguiente día hábil. Si ya realizaste el pago, haz caso omiso.

A PARTIR DEL 29/03/2021 APLICA COBRO DE RECONEXIÓN DEL SERVICIO POR CADA LÍNEA CELULAR POR VALOR DE $ 4,138 MAS IVA.

RESUMEN DE TU CUENTA

Movimientos Servicio Mes Anterior Valor
Total Factura Mes Anterior $ 75,990
Pagos  Realizados - $ 75,990
1. Saldo Mes Anterior $ 0

Servicios Mes Actual Valor
Servicios Mes Actual IVA Incluido $ 75,990
2. Subtotal Servicio Mes Actual $ 75,990

Equipo a Cuotas
Valor Cuota Equipo en el Mes 12 de 12 $ 65,244
3. Subtotal a Pagar Equipo a Cuotas $ 65,244

4. Total a Pagar Servicio y Equipo a Cuotas $ 141,234

IMPUESTOS MES SERVICIO
Impuestos Monto Base Calculado Valor Impuesto
IVA 19% $ 63,642.00 $ 12,091.98
Impuesto al Consumo Voz 4% $ 6,425.00 $ 257.00

HAZLO FÁCIL Y SIN FILAS...
En la App Mi Movistar: Paga tus facturas, Recarga tu móvil y solicita tu

Factura Digital.

Evolución del consumo en miles de pesos
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Oct Nov Dic Ene Feb Mar Prom

ñõ÷ ñõõ ñöö ñ÷ô ñôñ ñôñ ñõö

Histórico consumo
minutos/segundos

 

 

 

 

 

 

 

@ 938Oct

840Nov

1,123Dic

852Ene

1,158Feb

956Mar

978Prom

Histórico consumo
datos (Gb)

 

 

 

 

 

 

 

@ 7.95Oct

8.72Nov

11.35Dic

5.08Ene

12.08Feb

6.82Mar

8.67Prom

SALTO_PAGINA_NUMERO_1



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) SI. YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

94552817, se encuentra nominado en SECC. DE PROTECCION Y SERVICIOS ESPECIALES MECAL 

(ID NOMINA)-MECAL y para el mes de Marzo de 2021, le figura el siguiente sueldo:

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  1,667,345.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  62,381.00
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  15,728.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  333,469.00
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL EJECUTIVO  1.00  34,405.00
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  14.00  233,428.30

ADICIONALES

PRIMA PROTECCIÓN RAMA JUDICIAL  231,168.00

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  98,157.72 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  68,070.00 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  10,050.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  15,728.00 0

CLUBAGESOSTE  13 0.00  8,336.73 0

SEGUPONALVOL  36 0.00  12,000.00 0

PROEXEASCENCI  656 0.00  31,100.00 0

BANCOBOGOTA  913 87,088,304.00  946,612.00 0

 2.346.756,30  1.190.054,45  231.168,00  1.387.869,85 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  jueves, 14 de octubre de 2021 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

PIN para validación en entidades : 53634961   / Interno: 50729183

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Jefe Area Financiera (Diraf)
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
14/10/2021 10:53:36 p. m.



Factura electrónica de Venta No.  EXEQ   18327414

Compañia:   LA ASCENSIÓN S.A.                                     

                    

Dirección:    CARRERA 21 No 33 - 28

                    BOGOTÁ D.C.

                      COLOMBIA 

              

Fecha de Expedición:  29/03/2021
IVA Régimen Común

No somos autorretenedores

ICA Reg. Común Activ. Económica  9603

Factura Electrónica Resolución Dian 18764004263421 Fecha 

16/09/2020 Habilitación DIAN EXEQ 17500001 AL 19000000

Nit :  830.087.666-1

Nit:        C94552817

Ciudad:CALI

Teléfono: 0

AF-413720-7-FACTURA PONAL MARZO 2021

Total

I.V.A

Subtotal

31,100.00

VALOR TOTALDESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO

31,100.00

Cliente:     RODRIGUEZ DOMINGUEZ YIMMI

Dirección:CL 19 8 17 CA

Estado:     ACT

Pensando en la tranquilidad y comodidad de nuestros afiliados tenemos a su disposición variedad de plataformas de pago 

digitales y presenciales para que realice el pago de su factura de Previsión Exequial:

Pagos Online: PSE - PayU - AvalPay

Efecty Código 110270 - Ref: Identificación contratante

Baloto Código 9595952346 - Ref: Identificación contratante

Banco de Bogotá Cuenta de ahorros N° 078214467 

CUFE: 500c6b1c8b044717bb33f80c9130e7e1f9353a814a071db445f5c546b4122e1b8f238bbe3788df742f7a10dcc98076b9



Johana Prado <johanaprado04@gmail.com>

Confirmación Transacción PSE - CUS 909346567 
1 mensaje

serviciopse@achcolombia.com.co <serviciopse@achcolombia.com.co> 1 de marzo de 2021, 23:40
Para: johanaprado04@gmail.com

¡Hola, Betty Johana Prado Rodriguez
 
Gracias por utilizar los servicios de BANCO AV VILLAS y
PSE. los siguientes son los datos de tu transacción: 
 
Estado de la Transacción: Aprobada 
CUS: 909346567 
Empresa: AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A 
Descripción: Pago de Servicios de AXA COLPATRIA 
Valor de la Transacción: $ 154.159 
Fecha de Transacción: 01/03/2021

 

 Ten en cuenta estos tips de seguridad  
 Digita siempre manualmente la dirección del portal de tu Banco para asegurar que no estas siendo

redirigido a un sitio que suplanta a tu Entidad Financiera. 

Utiliza dispositivos de uso personal o confiable para realizar tus pagos. 

Procura cambiar tus contraseñas bancarias frecuentemente.

 





 

GASTOS 

MES ABRIL 

2021 

 

 





COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7 Cuenta Al Día

YIMMI RODRIGUEZ
CL 19A 8-15 PI 3 BELLO HORIZONTE 1 JAMUNDI VA

JAM VALLE
B2-C1
ESTRATO 2
RVA - JAM - nCiv21839 Micro:

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445

Factura Electrónica de Venta: R 929632590

Periodo de Facturación: Abr 01/21 - Abr 30/21
Fecha de Pago Oportuno: Abr 15/21
Fecha de Factura: Abr 01/21
Fecha y Hora de Emisión: Abr 01/21 00:00

Fecha y Hora de Aprobación: Abr 03/21 12:47
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COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7

(415)7709998002319(8020)0929632590000011520445(3900)00065000(96)20210415

Forma de Pago: Efectivo Cheque

Cód. del Banco Cheque No.

YIMMI RODRIGUEZ

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445
No. de Identificación: CC 94552817
Factura Electrónica de Venta: R 929632590
Fecha de Factura: Abr 01/21
Periodo: Abr 01/21 - Abr 30/21

Abr 15/21 $ 65.000
Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago
oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.



$ 0 $34.750 $ 19.074 $11.176 $ 0 $0 $ 65.000

Con MiClaro App podrás realizar muchos trámites de Claro fijo y Móvil, allí puedes: consultar saldo, pagar facturas, hacer recargas, adicionar elegidos, modificar los servicios
instalados o solicitar nuevos, y otras opciones. Solo debes descargar la aplicación móvil, registrarte y disfrutar de la experiencia.

$ 65.000

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la
suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la
reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA.

SERVICIO AL CLIENTE

www.claro.com.co
solucionesclaro@claro.com.co
www.facebook.com/ClaroCol
www.twitter.com/ClaroTeAyuda
@ClaroTeAyuda
*611
Nacional 01800 3200 200
Cali 3700000

OFICINAS DE ATENCIÓN MAS CERCANAS
HORARIO DE OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO

L a V: 9:00 a 7:00 S: 9:00 a 7:00 D y F: 10:00 a 7:00 Cav Cali Chipichape CC Chipichape Lces 230 Y 231 018003200200

Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes
Contribuyentes según Resolución 9061 del 10 de diciembre 2020. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa
11,04 por 1.000 - 6190 otras actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. Nit: 800.153.993-7. Dirección Cr 68A No 24B -10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de
inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://
www.sic.gov.co E-mail: info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: (57) 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así
evite llamadas no deseadas, tenga en cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de
dichos servicios. Recuerde: Los canales de televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a
asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas, cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda.
Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local,
larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.
*El Cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $2000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha del período facturado que se indica en este
documento, su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
"De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede
presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de
reclamación. Si no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el
usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR
relacionada con los conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4)"

Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente factura electrónica de venta: Contado, Medio de
Pago: Efectivo.

SERVICIO FECHA
INICIO

FECHA
FIN MES CARGO

CONEXIÓN
DIFERIDO

CONEXIÓN
TERMINACIÓN
ANTICIPADA

TRIPLES 01-Jul-20 30-Jun-21 9/12 $300.000 $25.000 $75.000
EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO EL VALOR A PAGAR ES: $75.000
Los valores incluyen IVA.

Descripción Valor
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 65.000
PAGOS EFECTUADOS $ -65.000

$ 0

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
DECODIFICADOR 01-Abr-21 30-Abr-21 30 $ 4.201
VIDEO TODOS 01-Abr-21 30-Abr-21 30 $ 25.000
IVA $5.549

$34.750

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
TARIFA SOCIAL INTERNET 5MB 01-Abr-21 30-Abr-21 30 $ 19.074
FINANCIADO MINTIC
IVA $ 0

$ 19.074

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 01-Abr-21 30-Abr-21 30 $ 1.722
TELEFONIA* 01-Abr-21 30-Abr-21 30 $ 8.746
IVA $708

$11.176

$ 0

$ 0

Histórico Consumo Local (Minutos)
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Consumas lo que consumas con tu plan ilimitado de voz local, el valor de tu
servicio de telefonía no cambia.





MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) PT. YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 94552817, se encuentra nominado en SECC. DE PROTECCION Y SERVICIOS 

ESPECIALES MECAL (ID NOMINA)-MECAL y para el mes de Abril de 2021, le figura el siguiente 

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  1,667,345.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  62,381.00
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  15,728.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  333,469.00
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL EJECUTIVO  1.00  34,405.00
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  14.00  233,428.30

ADICIONALES

PRIMA PROTECCIÓN RAMA JUDICIAL  255,936.00

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  98,157.72 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  68,070.00 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  5,350.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  15,728.00 0

CLUBAGESOSTE  13 0.00  8,336.73 0

SEGUPONALVOL  36 0.00  12,000.00 0

PROEXEASCENCI  656 0.00  31,100.00 0

BANCOBOGOTA  913 86,141,692.00  946,612.00 0

 2.346.756,30  1.185.354,45  255.936,00  1.417.337,85 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  martes, 24 de agosto de 2021 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Jefe Area Financiera (Diraf)

PIN para validación en entidades : 9170017   / Interno: 49318693

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Jefe Area Financiera (Diraf)
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
24/08/2021 08:49:55 p. m.



Factura electrónica de Venta No.  EXEQ   18535653

Compañia:   LA ASCENSIÓN S.A.                                     

                    

Dirección:    CARRERA 21 No 33 - 28

                    BOGOTÁ D.C.

                      COLOMBIA 

              

Fecha de Expedición:  29/04/2021
IVA Régimen Común

No somos autorretenedores

ICA Reg. Común Activ. Económica  9603

Factura Electrónica Resolución Dian 18764004263421 Fecha 

16/09/2020 Habilitación DIAN EXEQ 17500001 AL 19000000

Nit :  830.087.666-1

Nit:        C94552817

Ciudad:CALI

Teléfono: 0

AF-413720-8-FACTURA PONAL ABRIL 2021

Total

I.V.A

Subtotal

31,100.00

VALOR TOTALDESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO

31,100.00

Cliente:     RODRIGUEZ DOMINGUEZ YIMMI

Dirección:CL 19 8 17 CA

Estado:     ACT

Pensando en la tranquilidad y comodidad de nuestros afiliados tenemos a su disposición variedad de plataformas de pago 

digitales y presenciales para que realice el pago de su factura de Previsión Exequial:

Pagos Online: PSE - PayU - AvalPay

Efecty Código 110270 - Ref: Identificación contratante

Baloto Código 9595952346 - Ref: Identificación contratante

Banco de Bogotá Cuenta de ahorros N° 078214467 

CUFE: b56be024d6e2afa9800e26f533fd788dca85194fbc92a47f15696e94e49245676367190f10fb4de4439744902b66b9db



Johana Prado <johanaprado04@gmail.com>

Confirmación Transacción PSE - CUS 945112526 
1 mensaje

serviciopse@achcolombia.com.co <serviciopse@achcolombia.com.co> 5 de abril de 2021, 22:08
Para: johanaprado04@gmail.com

¡Hola, Betty Johana Prado Rodriguez
 
Gracias por utilizar los servicios de BANCO AV VILLAS y
PSE. los siguientes son los datos de tu transacción: 
 
Estado de la Transacción: Aprobada 
CUS: 945112526 
Empresa: AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A 
Descripción: Pago de Servicios de AXA COLPATRIA 
Valor de la Transacción: $ 154.158 
Fecha de Transacción: 05/04/2021

 

 Ten en cuenta estos tips de seguridad  
 Digita siempre manualmente la dirección del portal de tu Banco para asegurar que no estas siendo

redirigido a un sitio que suplanta a tu Entidad Financiera. 

Utiliza dispositivos de uso personal o confiable para realizar tus pagos. 

Procura cambiar tus contraseñas bancarias frecuentemente.

 













 

GASTOS 

MES MAYO 

2021 

 

 







COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7 Cuenta Al Día

YIMMI RODRIGUEZ
CL 19A 8-15 PI 3 BELLO HORIZONTE 1 JAMUNDI VA

JAM VALLE
B2-C1
ESTRATO 2
RVA - JAM - nCiv19273 Micro:

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445

Factura Electrónica de Venta: R 933033785

Periodo de Facturación: May 01/21 - May 31/21
Fecha de Pago Oportuno: May 14/21
Fecha de Factura: May 02/21
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COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7

(415)7709998002319(8020)0933033785000011520445(3900)00065000(96)20210514

Forma de Pago: Efectivo Cheque

Cód. del Banco Cheque No.

Escanea el código QR para pagar tu factura

YIMMI RODRIGUEZ

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445
No. de Identificación: CC 94552817
Factura Electrónica de Venta: R 933033785
Fecha de Factura: May 02/21
Periodo: May 01/21 - May 31/21

May 14/21 $ 65.000
Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago
oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.



$ 0 $34.750 $ 19.074 $11.176 $ 0 $0 $ 65.000

Con MiClaro App podrás realizar muchos trámites de Claro fijo y Móvil, allí puedes: consultar saldo, pagar facturas, hacer recargas, adicionar elegidos, modificar los servicios
instalados o solicitar nuevos, y otras opciones. Solo debes descargar la aplicación móvil, registrarte y disfrutar de la experiencia.

$ 65.000

INFORMACIÓN DE FACTURA ELECTRÓNICA ANTE LA DIAN
Fecha y Hora de Emisión: May 02/21 00:00
Fecha y Hora de Aprobación: May 02/21 22:01

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la
suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la
reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA.

SERVICIO AL CLIENTE

www.claro.com.co
solucionesclaro@claro.com.co
www.facebook.com/ClaroCol
www.twitter.com/ClaroTeAyuda
@ClaroTeAyuda
*611
Nacional 01800 3200 200
Cali 3700000

OFICINAS DE ATENCIÓN MAS CERCANAS
HORARIO DE OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO

L a V: 9:00 a 7:00 S: 9:00 a 7:00 D y F: 10:00 a 7:00 Cav Cali Chipichape CC Chipichape Lces 230 Y 231 018003200200

Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes
Contribuyentes según Resolución 9061 del 10 de diciembre 2020. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa
11,04 por 1.000 - 6190 otras actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. Nit: 800.153.993-7. Dirección Cr 68A No 24B -10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de
inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://
www.sic.gov.co E-mail: info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: (57) 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así
evite llamadas no deseadas, tenga en cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de
dichos servicios. Recuerde: Los canales de televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a
asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas, cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda.
Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local,
larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.
*El Cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $2000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha del período facturado que se indica en este
documento, su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
"De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede
presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de
reclamación. Si no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el
usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR
relacionada con los conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4)"

Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente factura electrónica de venta: Contado, Medio de
Pago: Efectivo.

SERVICIO FECHA
INICIO

FECHA
FIN MES CARGO

CONEXIÓN
DIFERIDO

CONEXIÓN
TERMINACIÓN
ANTICIPADA

TRIPLES 01-Jul-20 30-Jun-21 10/12 $300.000 $25.000 $50.000
EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO EL VALOR A PAGAR ES: $50.000
Los valores incluyen IVA.

Descripción Valor
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 65.000
PAGOS EFECTUADOS $ -65.000

$ 0

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
DECODIFICADOR 01-May-21 31-May-21 31 $ 4.201
VIDEO TODOS 01-May-21 31-May-21 31 $ 25.000
IVA $5.549

$34.750

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
TARIFA SOCIAL INTERNET 5MB 01-May-21 31-May-21 31 $ 19.074
FINANCIADO MINTIC
IVA $ 0

$ 19.074

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 01-May-21 31-May-21 31 $ 1.722
TELEFONIA* 01-May-21 31-May-21 31 $ 8.746
IVA $708

$11.176

$ 0

$ 0

Histórico Consumo Local (Minutos)
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Consumas lo que consumas con tu plan ilimitado de voz local, el valor de tu
servicio de telefonía no cambia.





MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) PT. YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 94552817, se encuentra nominado en SECC. DE PROTECCION Y SERVICIOS 

ESPECIALES MECAL (ID NOMINA)-MECAL y para el mes de Mayo de 2021, le figura el siguiente 

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  1,667,345.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  62,381.00
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  15,728.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  333,469.00
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL EJECUTIVO  1.00  34,405.00
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  14.00  233,428.30

ADICIONALES

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  98,157.72 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  68,070.00 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  6,000.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  15,728.00 0

CLUBAGESOSTE  13 0.00  8,336.73 0

SEGUPONALVOL  36 0.00  12,000.00 0

PROEXEASCENCI  656 0.00  31,100.00 0

BANCOBOGOTA  913 85,195,080.00  946,612.00 0

 2.346.756,30  1.186.004,45  0,00  1.160.751,85 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  martes, 24 de agosto de 2021 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Jefe Area Financiera (Diraf)

PIN para validación en entidades : 536694903   / Interno: 49318679

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Jefe Area Financiera (Diraf)
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
24/08/2021 08:48:33 p. m.



Factura electrónica de Venta No.  EXEQ   18638440

Compañia:   LA ASCENSIÓN S.A.                                     

                    

Dirección:    CARRERA 21 No 33 - 28

                    BOGOTÁ D.C.

                      COLOMBIA 

              

Fecha de Expedición:  30/05/2021
IVA Régimen Común

No somos autorretenedores

ICA Reg. Común Activ. Económica  9603

Factura Electrónica Resolución Dian 18764004263421 Fecha 

16/09/2020 Habilitación DIAN EXEQ 17500001 AL 19000000

Nit :  830.087.666-1

Nit:        C94552817

Ciudad:CALI

Teléfono: 0

AF-413720-9-FACTURA PONAL MAYO 2021

Total

I.V.A

Subtotal

31,100.00

VALOR TOTALDESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO

31,100.00

Cliente:     RODRIGUEZ DOMINGUEZ YIMMI

Dirección:CL 19 8 17 CA

Estado:     ACT

Pensando en la tranquilidad y comodidad de nuestros afiliados tenemos a su disposición variedad de plataformas de pago 

digitales y presenciales para que realice el pago de su factura de Previsión Exequial:

Pagos Online: PSE - PayU - AvalPay

Efecty Código 110270 - Ref: Identificación contratante

Baloto Código 9595952346 - Ref: Identificación contratante

Banco de Bogotá Cuenta de ahorros N° 078214467 

CUFE: e5ee40576e855c8aebe1620a0cc9538a886245f950fc74efc2ae8b905aa7d3a2ef17fd5c25e4147b0dbf69236fa528e2



Johana Prado <johanaprado04@gmail.com>

Confirmación Transacción PSE - CUS 981362283 
2 mensajes

serviciopse@achcolombia.com.co <serviciopse@achcolombia.com.co> 6 de mayo de 2021, 16:32
Para: johanaprado04@gmail.com

¡Hola, Betty Johana Prado Rodriguez
 
Gracias por utilizar los servicios de BANCO AV VILLAS y
PSE. los siguientes son los datos de tu transacción: 
 
Estado de la Transacción: Aprobada 
CUS: 981362283 
Empresa: AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A 
Descripción: Pago de Servicios de AXA COLPATRIA 
Valor de la Transacción: $ 154.159 
Fecha de Transacción: 06/05/2021

 

 Ten en cuenta estos tips de seguridad  
 Digita siempre manualmente la dirección del portal de tu Banco para asegurar que no estas siendo

redirigido a un sitio que suplanta a tu Entidad Financiera. 

Utiliza dispositivos de uso personal o confiable para realizar tus pagos. 

Procura cambiar tus contraseñas bancarias frecuentemente.

 









 

GASTOS 

MES JUNIO 

2021 

 

 







COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7 Cuenta Al Día

YIMMI RODRIGUEZ
CL 19A 8-15 PI 3 BELLO HORIZONTE 1 JAMUNDI VA
JAM VALLE
B2-M1
ESTRATO 2
RVA - JAM - nCiv278373 Micro: nCiv278373

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445
Factura Electrónica de Venta: R 936461708

Periodo de Facturación: Jun 01/21 - Jun 30/21
Fecha de Pago Oportuno: Jun 16/21
Fecha de Factura: Jun 02/21
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COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7

(415)7709998002319(8020)0936461708000011520445(3900)00065000(96)20210616

Forma de Pago: Efectivo Cheque

Cód. del Banco Cheque No.

Escanea el código QR para pagar tu factura

YIMMI RODRIGUEZ

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445
No. de Identificación: CC 94552817
Factura Electrónica de Venta: R 936461708
Fecha de Factura: Jun 02/21
Periodo: Jun 01/21 - Jun 30/21

Jun 16/21 $ 65.000
Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago
oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.



$ 0 $34.750 $ 19.074 $11.176 $ 0 $0 $ 65.000

Con MiClaro App podrás realizar muchos trámites de Claro fijo y Móvil, allí puedes: consultar saldo, pagar facturas, hacer recargas, adicionar elegidos, modificar los servicios
instalados o solicitar nuevos, y otras opciones. Solo debes descargar la aplicación móvil, registrarte y disfrutar de la experiencia.

$ 65.000

INFORMACIÓN DE FACTURA ELECTRÓNICA ANTE LA DIAN
Fecha y Hora de Emisión: Jun 02/21 00:00
Fecha y Hora de Aprobación: Jun 03/21 04:52

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la
suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la
reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA.

SERVICIO AL CLIENTE

www.claro.com.co
solucionesclaro@claro.com.co
www.facebook.com/ClaroCol
www.twitter.com/ClaroTeAyuda
@ClaroTeAyuda
*611
Nacional 01800 3200 200
Cali 3700000

OFICINAS DE ATENCIÓN MAS CERCANAS
HORARIO DE OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO

L a V: 9:00 a 7:00 S: 9:00 a 7:00 D y F: 10:00 a 7:00 Cav Cali Chipichape CC Chipichape Lces 230 Y 231 018003200200

Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes
Contribuyentes según Resolución 9061 del 10 de diciembre 2020. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa
11,04 por 1.000 - 6190 otras actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. NIT 800.153.993-7 Dirección Cr 68A No 24B -10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de
inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://
www.sic.gov.co E-mail: info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: (57) 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así
evite llamadas no deseadas, tenga en cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de
dichos servicios. Recuerde: Los canales de televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a
asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas, cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda.
Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local,
larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.
*El Cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $2000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha del período facturado que se indica en este
documento, su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
"De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede
presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de
reclamación. Si no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el
usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR
relacionada con los conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4)"

Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente factura electrónica de venta: Contado, Medio de
Pago: Efectivo.

SERVICIO FECHA
INICIO

FECHA
FIN MES CARGO

CONEXIÓN
DIFERIDO

CONEXIÓN
TERMINACIÓN
ANTICIPADA

TRIPLES 01-Jul-20 30-Jun-21 11/12 $300.000 $25.000 $25.000
EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO EL VALOR A PAGAR ES: $25.000
Los valores incluyen IVA.

Descripción Valor
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 65.000
PAGOS EFECTUADOS $ -65.000

$ 0

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
DECODIFICADOR 01-Jun-21 30-Jun-21 30 $ 4.201
VIDEO TODOS 01-Jun-21 30-Jun-21 30 $ 25.000
IVA $5.549

$34.750

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
TARIFA SOCIAL INTERNET 5MB 01-Jun-21 30-Jun-21 30 $ 19.074
FINANCIADO MINTIC
IVA $ 0

$ 19.074

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 01-Jun-21 30-Jun-21 30 $ 1.722
TELEFONIA* 01-Jun-21 30-Jun-21 30 $ 8.746
IVA $708

$11.176

$ 0

$ 0

Histórico Consumo Local (Minutos)

Línea 22881602
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Consumas lo que consumas con tu plan ilimitado de voz local, el valor de tu
servicio de telefonía no cambia.





MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) PT. YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 94552817, se encuentra nominado en SECC. DE PROTECCION Y SERVICIOS 

ESPECIALES MECAL (ID NOMINA)-MECAL y para el mes de Junio de 2021, le figura el siguiente 

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  1,667,345.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  62,381.00
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  15,728.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  333,469.00
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL EJECUTIVO  1.00  34,405.00
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  14.00  233,428.30

ADICIONALES

PRIMA PROTECCIÓN RAMA JUDICIAL  181,632.00

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  98,157.72 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  68,070.00 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  10,750.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  15,728.00 0

CLUBAGESOSTE  13 0.00  8,336.73 0

SEGUPONALVOL  36 0.00  12,000.00 0

PROEXEASCENCI  656 0.00  31,100.00 0

BANCOBOGOTA  913 84,248,468.00  946,612.00 0

 2.346.756,30  1.190.754,45  181.632,00  1.337.633,85 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  martes, 24 de agosto de 2021 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Jefe Area Financiera (Diraf)

PIN para validación en entidades : 536860744   / Interno: 49318628

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Jefe Area Financiera (Diraf)
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
24/08/2021 08:44:05 p. m.



Factura electrónica de Venta No.  EXEQ   18710077

Compañia:   LA ASCENSIÓN S.A.                                     

                    

Dirección:    CARRERA 21 No 33 - 28

                    BOGOTÁ D.C.

                      COLOMBIA 

              

Fecha de Expedición:  28/06/2021
IVA Régimen Común

No somos autorretenedores

ICA Reg. Común Activ. Económica  9603

Factura Electrónica Resolución Dian 18764004263421 Fecha 

16/09/2020 Habilitación DIAN EXEQ 17500001 AL 19000000

Nit :  830.087.666-1

Nit:        C94552817

Ciudad:CALI

Teléfono: 0

AF-413720-10-FACTURA PONAL JUNIO 2021

Total

I.V.A

Subtotal

31,100.00

VALOR TOTALDESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO

31,100.00

Cliente:     RODRIGUEZ DOMINGUEZ YIMMI

Dirección:CL 19 8 17 CA

Estado:     ACT

Pensando en la tranquilidad y comodidad de nuestros afiliados tenemos a su disposición variedad de plataformas de pago 

digitales y presenciales para que realice el pago de su factura de Previsión Exequial:

Pagos Online: PSE - PayU - AvalPay

Efecty Código 110270 - Ref: Identificación contratante

Baloto Código 9595952346 - Ref: Identificación contratante

Banco de Bogotá Cuenta de ahorros N° 078214467 

CUFE: bd55e4c545a04f82cfe6a2d6833dd945ad7d15ec697cc99104dbe4be41686ce8973a3637a4e11aba42a9e524f36c0308



Yimmi Rodriguez <yimmi1985@gmail.com>

Transacción aprobada en AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA
[PAGONLINE_112645920000] 
1 mensaje

PlacetoPay <no-reply@placetopay.com> 5 de junio de 2021, 12:51
Para: yimmi1985@gmail.com, recaudos.mpp@axacolpatria.co

Hola NAZLY EUGENIA DOMINGUEZ CAICEDO

Tu transacción en AXA Colpatria Medicina
Prepagada - Web Responsive NR por un valor de 

COP $154,158.9 ha sido APROBADA

Fecha 2021-06-05 12:50:20 GMT-05:00

Referencia PAGONLINE_112645920000

Valor COP $154,158.9
Descripción Pago de Servicios de AXA COLPATRIA

Medio de pago Cuentas débito ahorro y corriente (PSE)

Autorización 1014282954

Recibo 1512075591

Si tienes alguna pregunta sobre tu compra, como el envío o la emisión del comprobante, te
recomendamos contactarte con un asesor del comercio.

E-mail de contacto recaudos.mpp@axacolpatria.co











 

GASTOS 

MES JULIO 

2021 

 

 







COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7 Cuenta Al Día

YIMMI RODRIGUEZ
CL 19A 8-15 PI 3 BELLO HORIZONTE 1 JAMUNDI VA
JAM VALLE
B2-M1
ESTRATO 2
RVA - JAM - nCiv331332 Micro: nCiv331332

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445
Factura Electrónica de Venta: R 939939955

Periodo de Facturación: Jul 01/21 - Jul 31/21
Fecha de Pago Oportuno: Jul 16/21
Fecha de Factura: Jul 02/21
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COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7

(415)7709998002319(8020)0939939955000011520445(3900)00065000(96)20210716

Forma de Pago: Efectivo Cheque

Cód. del Banco Cheque No.

Escanea el código QR para pagar tu factura

YIMMI RODRIGUEZ

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445
No. de Identificación: CC 94552817
Factura Electrónica de Venta: R 939939955
Fecha de Factura: Jul 02/21
Periodo: Jul 01/21 - Jul 31/21

Jul 16/21 $ 65.000
Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago
oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.



$ 0 $34.750 $ 19.074 $11.176 $ 0 $0 $ 65.000

Recuerde que en su servicio de telefonía local cuenta con 30 min incluidos de LD nacional o internacional a 18 países, para lo cual debe usar el
indicativo 0456 o el 00456 para internacional, minuto adicional $300. Mayor información Claro.com.co

$ 65.000

INFORMACIÓN DE FACTURA ELECTRÓNICA ANTE LA DIAN
Fecha y Hora de Emisión: Jul 02/21 00:00
Fecha y Hora de Aprobación: Jul 03/21 06:11

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la
suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la
reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA.

SERVICIO AL CLIENTE

www.claro.com.co
solucionesclaro@claro.com.co
www.facebook.com/ClaroCol
www.twitter.com/ClaroTeAyuda
@ClaroTeAyuda
*611
Nacional 01800 3200 200
Cali 3700000

OFICINAS DE ATENCIÓN MAS CERCANAS
HORARIO DE OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO

L a V: 9:00 a 7:00 S: 9:00 a 7:00 D y F: 10:00 a 7:00 Cav Cali Chipichape CC Chipichape Lces 230 Y 231 018003200200

Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes
Contribuyentes según Resolución 9061 del 10 de diciembre 2020. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa
11,04 por 1.000 - 6190 otras actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. NIT 800.153.993-7 Dirección Cr 68A No 24B -10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de
inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://
www.sic.gov.co E-mail: info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: (57) 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así
evite llamadas no deseadas, tenga en cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de
dichos servicios. Recuerde: Los canales de televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a
asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas, cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda.
Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local,
larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.
*El Cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $2000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha del período facturado que se indica en este
documento, su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
"De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede
presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de
reclamación. Si no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el
usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR
relacionada con los conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4)"

Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente factura electrónica de venta: Contado, Medio de
Pago: Efectivo.

SERVICIO FECHA
INICIO

FECHA
FIN MES CARGO

CONEXIÓN
DIFERIDO

CONEXIÓN
TERMINACIÓN
ANTICIPADA

TRIPLES 01-Jul-20 30-Jun-21 12/12 $300.000 $25.000 $0
EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO EL VALOR A PAGAR ES: $0
Los valores incluyen IVA.

Descripción Valor
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 65.000
PAGOS EFECTUADOS $ -65.000

$ 0

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
DECODIFICADOR 01-Jul-21 31-Jul-21 31 $ 4.201
VIDEO TODOS 01-Jul-21 31-Jul-21 31 $ 25.000
IVA $5.549

$34.750

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
TARIFA SOCIAL INTERNET 5MB 01-Jul-21 31-Jul-21 31 $ 19.074
FINANCIADO MINTIC
IVA $ 0

$ 19.074

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 01-Jul-21 31-Jul-21 31 $ 1.722
TELEFONIA* 01-Jul-21 31-Jul-21 31 $ 8.746
IVA $708

$11.176

$ 0

$ 0

Histórico Consumo Local (Minutos)
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Consumas lo que consumas con tu plan ilimitado de voz local, el valor de tu
servicio de telefonía no cambia.





MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) PT. YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 94552817, se encuentra nominado en SECC. DE PROTECCION Y SERVICIOS 

ESPECIALES MECAL (ID NOMINA)-MECAL y para el mes de Julio de 2021, le figura el siguiente 

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  1,667,345.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  62,381.00
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  15,728.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  333,469.00
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL EJECUTIVO  1.00  34,405.00
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  14.00  233,428.30

ADICIONALES

PRIMA ORDEN PÚBLICO  250,101.75

PRIMA ORDEN PÚBLICO  83,367.25

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  98,157.72 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  68,070.00 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  11,650.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  15,728.00 0

EMBFAM  5,988,932.28  311,067.72 0

CLUBAGESOSTE  13 0.00  8,336.73 0

SEGUPONALVOL  36 0.00  12,000.00 0

PROEXEASCENCI  656 0.00  31,100.00 0

 2.346.756,30  556.110,17  333.469,00  2.124.115,13 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  martes, 24 de agosto de 2021 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Jefe Area Financiera (Diraf)

PIN para validación en entidades : 537171830   / Interno: 49318619

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Jefe Area Financiera (Diraf)
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
24/08/2021 08:43:23 p. m.



Factura electrónica de Venta No.  EXEQ   18906330

Compañia:   LA ASCENSIÓN S.A.                                     

                    

Dirección:    CARRERA 21 No 33 - 28

                    BOGOTÁ D.C.

                      COLOMBIA 

              

Fecha de Expedición:  31/07/2021 IVA Régimen Común

No somos autorretenedores

ICA Reg. Común Activ. Económica  9603

Factura Electrónica Resolución Dian 18764004263421 Fecha 

16/09/2020 Habilitación DIAN EXEQ 17500001 AL 19000000

Nit :  830.087.666-1

Nit:        C94552817

Ciudad:CALI

Teléfono: 0

AF-413720-11-FACTURA PONAL JULIO 2021

Total

I.V.A

Subtotal

31,100.00

VALOR TOTALDESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO

31,100.00

Cliente:     RODRIGUEZ DOMINGUEZ YIMMI

Dirección:CL 19 8 17 CA

Estado:     ACT

Pensando en la tranquilidad y comodidad de nuestros afiliados tenemos a su disposición variedad de plataformas de pago 

digitales y presenciales para que realice el pago de su factura de Previsión Exequial:

Pagos Online: PSE - PayU - AvalPay

Efecty Código 110270 - Ref: Identificación contratante

Baloto Código 9595952346 - Ref: Identificación contratante

Banco de Bogotá Cuenta de ahorros N° 078214467 

CUFE: 65e5a21ebbcb88febf2eab2ccac455e586257bf75525bf05fd671c1be07c77f8cea93ae9ab9b064431a456fd32f05b41



Johana Prado <johanaprado04@gmail.com>

Confirmación Transacción PSE - CUS 1047747325 
1 mensaje

serviciopse@achcolombia.com.co <serviciopse@achcolombia.com.co> 4 de julio de 2021, 13:11
Para: johanaprado04@gmail.com

¡Hola, Betty Johana Prado Rodriguez
 
Gracias por utilizar los servicios de BANCO AV VILLAS y
PSE. los siguientes son los datos de tu transacción: 
 
Estado de la Transacción: Aprobada 
CUS: 1047747325 
Empresa: AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A 
Descripción: Pago de Servicios de AXA COLPATRIA 
Valor de la Transacción: $ 163.408 
Fecha de Transacción: 04/07/2021

 

 Ten en cuenta estos tips de seguridad  
 Digita siempre manualmente la dirección del portal de tu Banco para asegurar que no estas siendo

redirigido a un sitio que suplanta a tu Entidad Financiera. 

Utiliza dispositivos de uso personal o confiable para realizar tus pagos. 

Procura cambiar tus contraseñas bancarias frecuentemente.

 







 

GASTOS 

MES 

AGOSTO 

2021 

 







COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7 Cuenta Al Día

YIMMI RODRIGUEZ
CL 19A 8-15 PI 3 BELLO HORIZONTE 1 JAMUNDI VA
JAM VALLE
B2-M1
ESTRATO 2
RVA - JAM - nCiv334867 Micro: nCiv334867

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445
Factura Electrónica de Venta: R 943370006

Periodo de Facturación: Ago 01/21 - Ago 31/21
Fecha de Pago Oportuno: Ago 17/21
Fecha de Factura: Ago 02/21
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COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7

(415)7709998002319(8020)0943370006000011520445(3900)00065000(96)20210817

Forma de Pago: Efectivo Cheque

Cód. del Banco Cheque No.

Escanea el código QR para pagar tu factura

YIMMI RODRIGUEZ

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445
No. de Identificación: CC 94552817
Factura Electrónica de Venta: R 943370006
Fecha de Factura: Ago 02/21
Periodo: Ago 01/21 - Ago 31/21

Ago 17/21 $ 65.000
Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago
oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.



$ 0 $34.750 $ 19.074 $11.176 $ 0 $0 $ 65.000

Recuerde que en su servicio de telefonía local cuenta con 30 min incluidos de LD nacional o internacional a 18 países, para lo cual debe usar el
indicativo 0456 o el 00456 para internacional, minuto adicional $300. Mayor información Claro.com.co

$ 65.000

INFORMACIÓN DE FACTURA ELECTRÓNICA ANTE LA DIAN
Fecha y Hora de Emisión: Ago 02/21 00:00
Fecha y Hora de Aprobación: Ago 02/21 23:16

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la
suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la
reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA.

SERVICIO AL CLIENTE

www.claro.com.co
solucionesclaro@claro.com.co
www.facebook.com/ClaroCol
www.twitter.com/ClaroTeAyuda
@ClaroTeAyuda
*611
Nacional 01800 3200 200
Cali 3700000

OFICINAS DE ATENCIÓN MAS CERCANAS
HORARIO DE OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO

L a V: 9:00 a 7:00 S: 9:00 a 7:00 D y F: 10:00 a 7:00 Cav Cali Chipichape CC Chipichape Lces 230 Y 231 018003200200

Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes
Contribuyentes según Resolución 9061 del 10 de diciembre 2020. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa
11,04 por 1.000 - 6190 otras actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. NIT 800.153.993-7 Dirección Cr 68A No 24B -10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de
inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://
www.sic.gov.co E-mail: info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: (57) 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así
evite llamadas no deseadas, tenga en cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de
dichos servicios. Recuerde: Los canales de televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a
asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas, cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda.
Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local,
larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.
*El Cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $2000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha del período facturado que se indica en este
documento, su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
"De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de reclamación. Si
no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR relacionada con los
conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4)"
Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente factura electrónica de venta: Contado, Medio de
Pago: Efectivo.

Descripción Valor
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 65.000
PAGOS EFECTUADOS $ -65.000

$ 0

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
DECODIFICADOR 01-Ago-21 31-Ago-21 31 $ 4.201
VIDEO TODOS 01-Ago-21 31-Ago-21 31 $ 25.000
IVA $5.549

$34.750

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
TARIFA SOCIAL INTERNET 5MB 01-Ago-21 31-Ago-21 31 $ 19.074
FINANCIADO MINTIC
IVA $ 0

$ 19.074

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 01-Ago-21 31-Ago-21 31 $ 1.722
TELEFONIA* 01-Ago-21 31-Ago-21 31 $ 8.746
IVA $708

$11.176

$ 0

$ 0

Histórico Consumo Local (Minutos)
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Consumas lo que consumas con tu plan ilimitado de voz local, el valor de tu
servicio de telefonía no cambia.





MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) PT. YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 94552817, se encuentra nominado en SECC. DE PROTECCION Y SERVICIOS 

ESPECIALES MECAL (ID NOMINA)-MECAL y para el mes de Agosto de 2021, le figura el siguiente 

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  1,667,345.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  62,381.00
PRIMA ORDEN PÚBLICO  15.00  250,101.75
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  15,728.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  333,469.00
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL EJECUTIVO  1.00  34,405.00
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  14.00  233,428.30

ADICIONALES

PRIMA PROTECCIÓN RAMA JUDICIAL  503,616.00

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  98,157.72 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  68,070.00 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  13,100.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  15,728.00 0

EMBFAM  5,562,135.26  426,797.02 0

CLUBAGESOSTE  13 0.00  8,336.73 0

SEGUPONALVOL  36 0.00  12,000.00 0

PROEXEASCENCI  656 0.00  31,100.00 0

BANCOBOGOTA  913 83,301,856.00  946,612.00 0

 2.596.858,05  1.619.901,47  503.616,00  1.480.572,58 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  martes, 24 de agosto de 2021 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Jefe Area Financiera (Diraf)

PIN para validación en entidades : 537345111   / Interno: 49318354

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Jefe Area Financiera (Diraf)
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
24/08/2021 08:21:47 p. m.



Factura electrónica de Venta No.  EXEQ   18924103

Compañia:   LA ASCENSIÓN S.A.                                     

                    

Dirección:    CARRERA 21 No 33 - 28

                    BOGOTÁ D.C.

                      COLOMBIA 

              

Fecha de Expedición:  26/08/2021
IVA Régimen Común

No somos autorretenedores

ICA Reg. Común Activ. Económica  9603

Factura Electrónica Resolución Dian 18764004263421 Fecha 

16/09/2020 Habilitación DIAN EXEQ 17500001 AL 19000000

Nit :  830.087.666-1

Nit:        C94552817

Ciudad:CALI

Teléfono: 0

AF-413720-12-FACTURA PONAL AGOSTO 2021

Total

I.V.A

Subtotal

31,100.00

VALOR TOTALDESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO

31,100.00

Cliente:     RODRIGUEZ DOMINGUEZ YIMMI

Dirección:CL 19 8 17 CA

Estado:     ACT

Pensando en la tranquilidad y comodidad de nuestros afiliados tenemos a su disposición variedad de plataformas de pago 

digitales y presenciales para que realice el pago de su factura de Previsión Exequial:

Pagos Online: PSE - PayU - AvalPay

Efecty Código 110270 - Ref: Identificación contratante

Baloto Código 9595952346 - Ref: Identificación contratante

Banco de Bogotá Cuenta de ahorros N° 078214467 

CUFE: f86124202643c69fcfa1429a847a1eac503c24685c54d7627b5bab66225769eb892fd294ad65c6a9bb71388f65aafc69



Johana Prado <johanaprado04@gmail.com>

Confirmación Transacción PSE - CUS 1086511745 
1 mensaje

serviciopse@achcolombia.com.co <serviciopse@achcolombia.com.co> 6 de agosto de 2021, 14:32
Para: johanaprado04@gmail.com

¡Hola, Betty Johana Prado Rodriguez
 
Gracias por utilizar los servicios de BANCO AV VILLAS y
PSE. los siguientes son los datos de tu transacción: 
 
Estado de la Transacción: Aprobada 
CUS: 1086511745 
Empresa: AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A 
Descripción: Pago de Servicios de AXA COLPATRIA 
Valor de la Transacción: $ 163.408 
Fecha de Transacción: 06/08/2021

 

 Ten en cuenta estos tips de seguridad  
 Digita siempre manualmente la dirección del portal de tu Banco para asegurar que no estas siendo

redirigido a un sitio que suplanta a tu Entidad Financiera. 

Utiliza dispositivos de uso personal o confiable para realizar tus pagos. 

Procura cambiar tus contraseñas bancarias frecuentemente.

 









 

GASTOS MES 

SEPTIEMBRE 

2021 

 







COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7 Cuenta Al Día

YIMMI RODRIGUEZ
CL 19A 8-15 PI 3 BELLO HORIZONTE 1 JAMUNDI VA
JAM VALLE
B2-M1
ESTRATO 2
RVA - JAM - nCiv279423 Micro: nCiv279423

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445
Factura Electrónica de Venta: R 946824745

Periodo de Facturación: Sep 01/21 - Sep 30/21
Fecha de Pago Oportuno: Sep 15/21
Fecha de Factura: Sep 02/21
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COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7

(415)7709998002319(8020)0946824745000011520445(3900)00065000(96)20210915

Forma de Pago: Efectivo Cheque

Cód. del Banco Cheque No.

Escanea el código QR para pagar tu factura

YIMMI RODRIGUEZ

Cuenta o Ref. de Pago: 11520445
No. de Identificación: CC 94552817
Factura Electrónica de Venta: R 946824745
Fecha de Factura: Sep 02/21
Periodo: Sep 01/21 - Sep 30/21

Sep 15/21 $ 65.000
Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago
oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.



$ 0 $34.750 $ 19.074 $11.176 $ 0 $0 $ 65.000

Recuerde que en su servicio de telefonía local cuenta con 30 min incluidos de LD nacional o internacional a 18 países, para lo cual debe usar el
indicativo 0456 o el 00456 para internacional, minuto adicional $300. Mayor información Claro.com.co

$ 65.000

INFORMACIÓN DE FACTURA ELECTRÓNICA ANTE LA DIAN
Fecha y Hora de Emisión: Sep 02/21 00:00
Fecha y Hora de Aprobación: Sep 04/21 00:53

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la
suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la
reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA.

SERVICIO AL CLIENTE

www.claro.com.co
solucionesclaro@claro.com.co
www.facebook.com/ClaroCol
www.twitter.com/ClaroTeAyuda
@ClaroTeAyuda
*611
Nacional 01800 3200 200
Cali 602 3700000

OFICINAS DE ATENCIÓN MAS CERCANAS
HORARIO DE OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO

L-V 8:30am a 7:00pm S 9:00am a 7:00pm D Y F 10:00am a 6:00pm Cav Cali Chipichape Calle 38 Norte 6N-35 Lc 1230-1231 CC chipichape Cali 602 3700000
L-V 8:30am a 7:00pm S 9:00am a 7:00pm D Y F 10:00am a 6:00pm Cav Cali Norte Cr. 3 No. 49-120 Etapa 2 Lc.334 C. Ccial Único Cali 602 3700000

Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes
Contribuyentes según Resolución 9061 del 10 de diciembre 2020. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa
11,04 por 1.000 - 6190 otras actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. NIT 800.153.993-7 Dirección Cr 68A No 24B -10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de
inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://
www.sic.gov.co E-mail: info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así evite
llamadas no deseadas, tenga en cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de dichos
servicios. Recuerde: Los canales de televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a
asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas, cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda.
Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local,
larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.
*El Cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $2000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha del período facturado que se indica en este
documento, su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
"De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de reclamación. Si
no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR relacionada con los
conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4)"
Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente factura electrónica de venta: Contado, Medio de
Pago: Efectivo.

Descripción Valor
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 65.000
PAGOS EFECTUADOS $ -65.000

$ 0

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
DECODIFICADOR 01-Sep-21 30-Sep-21 30 $ 4.201
VIDEO TODOS 01-Sep-21 30-Sep-21 30 $ 25.000
IVA $5.549

$34.750

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
TARIFA SOCIAL INTERNET 5MB 01-Sep-21 30-Sep-21 30 $ 19.074
FINANCIADO MINTIC
IVA $ 0

$ 19.074

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 01-Sep-21 30-Sep-21 30 $ 1.722
TELEFONIA* 01-Sep-21 30-Sep-21 30 $ 8.746
IVA $708

$11.176

$ 0

$ 0

Histórico Consumo Local (Minutos)

Línea 22881602
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Consumas lo que consumas con tu plan ilimitado de voz local, el valor de tu
servicio de telefonía no cambia.





MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) PT. YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 94552817, se encuentra nominado en SECC. DE PROTECCION Y SERVICIOS 

ESPECIALES MECAL (ID NOMINA)-MECAL y para el mes de Septiembre de 2021, le figura el 

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  1,710,863.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  64,010.00
PRIMA ORDEN PÚBLICO  15.00  256,629.45
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  16,139.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  342,172.60
SUBSIDIO FAMILIAR NIVEL EJECUTIVO  1.00  35,303.00
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  14.00  239,520.82

ADICIONALES

PRIMA PROTECCIÓN RAMA JUDICIAL  255,936.00

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  100,719.69 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  69,846.64 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  6,700.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  16,139.00 0

EMBFAM  5,204,127.35  358,007.91 0

CLUBAGESOSTE  13 0.00  8,554.32 0

SEGUPONALVOL  36 0.00  12,000.00 0

PROEXEASCENCI  656 0.00  31,100.00 0

BANCOBOGOTA  913 82,355,244.00  946,612.00 0

 2.664.637,87  1.549.679,56  255.936,00  1.370.894,31 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  martes, 5 de octubre de 2021 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Teniente ANGIE PAOLA RAMOS CONDE

Analista Tesoreria (Diraf)

PIN para validación en entidades : 537703375   / Interno: 50450828

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Angie Paola Ramos Conde
Grado: Teniente
Cargo: Analista Tesoreria (Diraf)
Cédula: 1075246279
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: angie.ramos2812@correo.policia.gov.co
05/10/2021 03:14:49 p. m.



Factura electrónica de Venta No.  EXEQ   19108516

Compañia:   LA ASCENSIÓN S.A.                                     

                    

Dirección:    CARRERA 21 No 33 - 28

                    BOGOTÁ D.C.

                      COLOMBIA 

              

Fecha de Expedición:  29/09/2021 IVA Régimen Común

No somos autorretenedores

ICA Reg. Común Activ. Económica  9603

Factura Electrónica Resolución Dian 18764017131405 Fecha 

27/08/2021 vigencia 12 meses Habilitación DIAN EXEQ 19000001 

AL 22000000

Nit :  830.087.666-1

Nit:        C94552817

Ciudad:CALI

Teléfono: 0

AF-413720-13-FACTURA PONAL SEPTIEMBRE 2021

Total

I.V.A

Subtotal

31,100.00

VALOR TOTALDESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO

31,100.00

Cliente:     RODRIGUEZ DOMINGUEZ YIMMI

Dirección:CL 19 8 17 CA

Estado:     ACT

Pensando en la tranquilidad y comodidad de nuestros afiliados tenemos a su disposición variedad de plataformas de pago digitales y presenciales para que 

realice el pago de su factura de Previsión Exequial:

Pagos Online: PSE - PayU - AvalPay

Efecty Código 110270 - Ref: Identificación contratante

Baloto Código 9595952346 - Ref: Identificación contratante

Banco de Bogotá Cuenta de ahorros N° 078214467 

 Impreso por SAP Business One - CONSENSUS S.A.S 800089002-1 - PLCOLAB Proveedor Tecnológico - FACTURE S.A.S 900399741-7

CUFE: 36f13ecda7563734e4bb59e3162fe18c0a24f8044cce982e411675952a72cb9024327b50be2864dd68d95ea04e77cd77



Yimmi Rodriguez <yimmi1985@gmail.com>

Confirmación Transacción PSE - CUS 1126415993 
1 mensaje

serviciopse@achcolombia.com.co <serviciopse@achcolombia.com.co> 10 de septiembre de 2021, 17:51
Para: yimmi1985@gmail.com

¡Hola, Yimmi rodriguez dominguez
 
Gracias por utilizar los servicios de BANCO POPULAR y
PSE. los siguientes son los datos de tu transacción: 
 
Estado de la Transacción: Aprobada 
CUS: 1126415993 
Empresa: AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A 
Descripción: Pago de Servicios de AXA COLPATRIA 
Valor de la Transacción: $ 163.408 
Fecha de Transacción: 10/09/2021

 

 Ten en cuenta estos tips de seguridad  
 Digita siempre manualmente la dirección del portal de tu Banco para asegurar que no estas siendo

redirigido a un sitio que suplanta a tu Entidad Financiera. 

Utiliza dispositivos de uso personal o confiable para realizar tus pagos. 

Procura cambiar tus contraseñas bancarias frecuentemente.

 















SOPORTE

1.387.869   GASTOS SAMUEL mes MARZO

cuota alimentaria samuel 388.000                         alimentos 388.000                   

OK pago salud medicina prepagada samuel 154.159                         salud prepagada 154.159                   

OK pago arrendo vivienda 400.000                         sanidad salud 34.035                     68.070                  2 personas

OK pago servicio de internet, television y telefonia 65.000                           pago funerario 3.455                        31.100                  9 personas

pago plan de datos celular operador movistar 75.990                           recreacion 50.000                     

OK compra de mercado 301.350      TOTAL 629.649                   

pago combustible moto 150.000                         

otros gastos (peluqueria y recreacion) 100.000                         

TOTAL MES 1.333.149                     54.720         

SOPORTE 1.417.337   GASTOS SAMUEL mes ABRIL

cuota alimentaria samuel 388.000                         alimentos 388.000                   

OK pago salud medicina prepagada samuel 154.159                         salud prepagada 154.159                   

OK pago arrendo vivienda 400.000                         sanidad salud 34.035                     68.070                  2 personas

OK pago servicio de internet, television y telefonia 65.000                           pago funerario 3.455                        31.100                  9 personas

OK pago plan de datos celular operador movistar 75.990                           recreacion 50.000                     

OK compra de mercado 891.006      TOTAL 629.649                   

pago combustible moto 150.000                         

otros gastos (peluqueria y recreacion) 100.000                         

TOTAL MES 1.333.149                     84.188         

SOPORTE 1.160.751   GASTOS SAMUEL mes MAYO

OK cuota alimentaria samuel 388.000                         alimentos 388.000                   

OK pago salud medicina prepagada samuel 154.159                         salud prepagada 154.159                   

OK pago arrendo vivienda 400.000                         sanidad salud 34.065                     68.070                  descuento

OK pago servicio de internet, television y telefonia 65.000                           pago funerario 3.455                        31.000                  9 personas

OK pago plan de datos celular operador movistar 75.990                           recreacion 50.000                     

OK compra de mercado 698.541      TOTAL 629.679                   

pago combustible moto 150.000                         

otros gastos (peluqueria y recreacion) 100.000                         

TOTAL MES 1.333.149                     172.398-      

SOPORTE 1.337.633   GASTOS SAMUEL mes JUNIO

OK cuota alimentaria samuel 388.000                         alimentos 388.000                   

OK pago salud medicina prepagada samuel 154.158                         salud prepagada 154.158                   

OK pago arrendo vivienda 400.000                         sanidad salud 34.065                     68.070                  descuento

OK pago servicio de internet, television y telefonia 65.000                           pago funerario 3.455                        31.000                  9 personas

OK pago plan de datos celular operador movistar 75.990                           recreacion 50.000                     

OK compra de mercado 202.238      medicamentos sanidad 12.126                     23-jun-21 correo policia

pago combustible moto 150.000                         TOTAL 641.804                   

otros gastos (peluqueria y recreacion) 100.000                         

TOTAL MES 1.333.148                     4.485           

SOPORTE 977.487      GASTOS SAMUEL mes PRIMA JUNIO

cuota prima samuel 244.000                         alimentos 244.000                   

compra de ropa samuel 180.000                         compra de ropa samuel 180.000                   

pago plan de datos celular operador movistar 75.990                           recreacion 100.000                   

OK compra de mercado 336.557                         TOTAL 524.000                   

compra ropa bebe

TOTAL MES 836.547                         140.940      

SOPORTE 2.124.115   GASTOS SAMUEL mes JULIO

OK cuota alimentaria samuel 388.000                         alimentos 388.000                   

OK pago salud medicina prepagada samuel 163.408                         salud prepagada 163.408                   

OK pago arrendo vivienda 400.000                         sanidad salud 34.065                     68.070                  descuento

OK pago servicio de internet, television y telefonia 65.000                           pago funerario 3.455                        31.000                  9 personas

OK pago plan de datos celular operador movistar 75.990                           recreacion 50.000                     

OK compra de mercado 251.741      TOTAL 638.928                   

pago combustible moto 150.000                         

otros gastos (peluqueria y recreacion) 100.000                         

pago libranza banco de bogota 946.612                         

TOTAL MES 2.289.010                     164.895-      

SOPORTE 1.480.572   GASTOS SAMUEL mes AGOSTO

OK cuota alimentaria samuel 388.000                         alimentos 388.000                   

OK pago salud medicina prepagada samuel 163.408                         salud prepagada 163.408                   

OK pago arrendo vivienda 400.000                         sanidad salud 34.065                     68.070                  descuento

OK pago servicio de internet, television y telefonia 65.000                           pago funerario 3.455                        31.000                  9 personas

OK pago plan de datos celular operador movistar 75.990                           recreacion 50.000                     

OK compra de mercado 296.365      TOTAL 638.928                   

pago combustible moto 150.000                         

otros gastos (peluqueria y recreacion) 100.000                         

TOTAL MES 1.342.398                     138.174      

SOPORTE 1.370.894   GASTOS SAMUEL mes SEPTIEMBRE

OK cuota alimentaria samuel 388.000                         alimentos 388.000                   

OK pago salud medicina prepagada samuel 163.408                         salud prepagada 163.408                   

OK pago arrendo vivienda 400.000                         sanidad salud 34.923                     69.846                  descuento

OK pago servicio de internet, television y telefonia 65.000                           pago funerario 3.455                        31.000                  9 personas

OK pago plan de datos celular operador movistar 75.990                           recreacion 50.000                     

compra de mercado 781.545      TOTAL 639.786                   

pago combustible moto 150.000                         

otros gastos (peluqueria y recreacion) 100.000                         

TOTAL MES 1.342.398                     28.496         

MES JUNIO PRIMA 2021 

MES JULIO 2021 

MES AGOSTO 2021 

MES SEPTIEMBRE 2021 

GASTOS YIMMI RODRIGUEZ DOMINGUEZ

MES MARZO 2021 

MES ABRIL 2021 

MES MAYO 2021 

MES JUNIO 2021 



SOPORTE ITEM

CONCEPTO VALOR FECHA RAZON SOCIAL 

SI 1 copago paciente 64.816             lunes, 5 de abril de 2021 fundacion valle del lili

SI 2 copago laboratorio clinico 34.721             martes, 6 de abril de 2021 fundacion valle del lili

SI 3 copago consulta externa 38.800             martes, 6 de abril de 2021 fundacion valle del lili

SI 4 copago imágenes diagnosticas 7.112               martes, 20 de abril de 2021 fundacion valle del lili

SI 5 copago consulta externa 38.800             martes, 20 de abril de 2021 fundacion valle del lili

SI 6 copago consulta externa 10.200             viernes, 7 de mayo de 2021 fundacion valle del lili

SI 7 copago consulta externa 38.800             lunes, 10 de mayo de 2021 fundacion valle del lili

SI 8 copago consulta externa 38.800             martes, 22 de junio de 2021 fundacion valle del lili

SI 9 copago consulta externa 10.200             martes, 13 de julio de 2021 fundacion valle del lili

SI 10 copago consulta externa 30.707             miércoles, 21 de julio de 2021 fundacion valle del lili

SI 11 copago consulta externa 38.800             martes, 27 de julio de 2021 fundacion valle del lili

SI 12 cita odontologica 10.000             martes, 27 de julio de 2021 centro medico jamundi 

SI 13 copago consulta externa 10.200             miércoles, 11 de agosto de 2021 fundacion valle del lili

SI 14 copago consulta externa 10.200             jueves, 12 de agosto de 2021 fundacion valle del lili

SI 15 copago consulta externa 10.200             miércoles, 18 de agosto de 2021 fundacion valle del lili

SI 16 copago consulta externa 14.834             jueves, 19 de agosto de 2021 fundacion valle del lili

SI 17 copago consulta externa 38.800             martes, 24 de agosto de 2021 fundacion valle del lili

SI 18 copago consulta externa 38.800             lunes, 13 de septiembre de 2021 fundacion valle del lili

SI 19 copago consulta externa 17.076             miércoles, 15 de septiembre de 2021 fundacion valle del lili

SI 20 copago consulta externa 8.673               miércoles, 15 de septiembre de 2021 fundacion valle del lili

SI 21 copago consulta externa 38.800             martes, 21 de septiembre de 2021 fundacion valle del lili

SI 22 copago consulta externa 38.800             miércoles, 13 de octubre de 2021 fundacion valle del lili

588.139$        

SOPORTE ITEM

CONCEPTO VALOR FECHA RAZON SOCIAL 

SI 1  pleniv cap blandas 36.800             miércoles, 7 de abril de 2021 darsalud y bienestar

SI 2 gaviscon - ambigel 34.800             viernes, 16 de abril de 2021 darsalud y bienestar

SI 3 electolit - gaviscon 38.500             martes, 20 de abril de 2021 comfandi

SI 4 plasil 15.210             martes, 20 de abril de 2021 comfandi

SI 5 acido folico 11.800             viernes, 7 de mayo de 2021 provida mavis 2.712.197$             

SI 6 vitamina c - advil gripa - vita mk 23.345             martes, 25 de mayo de 2021 cafam

SI 7 clenox inyectable 47.400             martes, 1 de junio de 2021 comfandi

SI 8
prednisolona - acetaminofen - 

enoxaparina
3.500               jueves, 3 de junio de 2021 s.o.s 

SI 9 vinagre - sal 4.200               martes, 8 de junio de 2021 comfandi

SI 10 vita c naranja 11.400             miércoles, 7 de julio de 2021 comfandi

SI 11 citragel 47.430             martes, 27 de julio de 2021 comfandi

SI 12 advil - agua 6.150               miércoles, 28 de julio de 2021 la rebaja

SI 13 citragel 78.000             miércoles, 25 de agosto de 2021 darsalud y bienestar

SI 14
benzac - dermosupril - pediasure - 

ensure 
99.170             lunes, 13 de septiembre de 2021 comfandi

SI 15 benzac - cromus 138.960           martes, 14 de septiembre de 2021 comfandi

SI 16 sandet te verde 85.300             jueves, 16 de septiembre de 2021 cutis 

SI 17 nepoldex 21.000             domingo, 26 de septiembre de 2021 darsalud y bienestar

702.965$        

SOPORTE ITEM

CONCEPTO VALOR FECHA RAZON SOCIAL 

SI 1 tazon - juego 25.000             jueves, 8 de julio de 2021 dollarcity

2 compra de ropa 174.960           jueves, 15 de julio de 2021 cristal - baby fresh

3 compra de ropa 49.818             domingo, 1 de agosto de 2021 cristal - baby fresh

4 almohada soporte bebe 77.000             lunes, 2 de agosto de 2021 comodisimo 313.400                               

5 colchoneta antireflujo 149.500           lunes, 2 de agosto de 2021 comodisimo 313.400                               

6 almohadon materno 86.900             lunes, 2 de agosto de 2021 comodisimo 313.400                               

7 almohada baby 57.851             lunes, 2 de agosto de 2021 comodisimo

8 toallitas humedas 8.160               lunes, 13 de septiembre de 2021 farmatodo

9 ropa bebe 46.782             sábado, 18 de septiembre de 2021 cristal - unico cali

10 ropa bebe 98.171             sábado, 18 de septiembre de 2021 offcorss

11 ropa bebe 290.021           sábado, 18 de septiembre de 2021 cristal - unico cali

12 musical dulce sueños 27.930             sábado, 18 de septiembre de 2021 toy park

13 ropa bebe 229.000           lunes, 27 de septiembre de 2021 pañalera endy

14 ropa bebe 100.000           miércoles, 29 de septiembre de 2021 piruetas

1.421.093$     

SOPORTE ITEM

CONCEPTO VALOR FECHA RAZON SOCIAL 

1
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-$                 TOTAL 

GASTOS BETTY JOHANA PRADO RODRIGUEZ

GASTOS EN PRODUCTOS DE BEBE

TOTAL 

GASTOS BETTY JOHANA PRADO RODRIGUEZ

GASTOS MEDICINA PREPAGADA

TOTAL 

GASTOS BETTY JOHANA PRADO RODRIGUEZ

GASTOS DE CITAS MEDICAS - EMBARAZO

GASTOS BETTY JOHANA PRADO RODRIGUEZ

GASTOS EN MEDICAMENTOS MEDICOS - EMBARAZO

TOTAL 
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REPORTE DE ECOGRAFIA GINECO.OBSTETRICA

Nombre del paciente:
Historia clínica N":
ldentificación N":
Asegurador:
Medico responsable:
Fecha de lectura:

BETTY JOHANA PRADO RODRIGUEZ
0001297 140 Fecha de nacimiento: 19930106
cc 1 1 12477876

SERVICIO OCCID. DE SALUD BIENESTAR

15t09t2021

Historia
Edad materna. 31 años

Fecha probable de parto (FPP)según ecografía:11.10.2021
Edad gestacional: 29 semanas y 1 días

Ecografía Morfología Fetal:
GE LOGIQElO
Biometría Fetal
Diámetro Biparietal (DBP) 76,7 mm (P50-75)
Perimetro Cefálico (PC) 281,3 mm (P50-75)
PerÍmetro Abdominal (PA) 247,6 mm (P25-50)
Longitud Femur (LF) 53,8 mm (P10-25)
Longrtud Húmero (LH) 48,5 mm (P10-25)
Peso Fetal Estimado (Hadlock (DBP-PC-PA-LF))1341 g (P36)
Hueso nasal presente. Actividad cardiaca presente. Movimientos fetales visibles. Presentación Cefálico Dorso
lzquierdo. LÍquido amniótico: normal. indice lÍquido amniótico: 10,0 cm, bolsa mayor 3,8 cm. Cordón: 3 vasos
Placenta. Anterior, estructura normal.

Anatomía Fetal:
A nivel del cráneo fetal no se aprecran imágenes anormales.
A nivel de las estructuras intracraneales fetales no se aprecian imágenes anormales.
Se consigue ver la cara fetal sin que se aprecien anomalÍas.
En la columna vertebral no se observan alteraciones.
No se aprecian imágenes anormales a nivel del cuello fetal.
No se observan imágenes patológicas, ni defectos a nivel del torax fetal.
En el corazón fetal no se aprecian anomalias.
No se aprecian defectos a nivel de la pared abdominal.
A nivel del abdomen, no se aprecian anomalÍas La cámara gástrica presenta una localización y morfología
normales.
No se observan anomalías a nivel del aparato nefrourológico fetal.
Los genitales externos son masculinos y se aprecian normoconformados.
A nivel de extremidades no se aprecian imágenes anormales.
No se observan anomalías en la evaluación del esqueleto.
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dl[e FUNDACTóN
§I[F VALLE DEL LILI
§xrefencio er¡ Solud oi ¡ervicio de Io csrnsr¡idod

DIAGNOSTICO
- EIVIBARAZO UNICO EN PRESENTACION CEFALICO DORSO IZQUIERDO CRECIENDO EN PERCENTILES
ADECUADOS (P36) PARA LA EDAD GESTACIONAL DE 29 SEMANAS Y 1 DíA POR SEGUilVTENTO
ECOGRAFICO
- NO SE OBSERVAN ALTERACIONES ESTRUCTURALES APARENTES A ESTA EDAD GESTACIONAL,
- PERFIL BIOFISICO: TONO 2, MOV FET 2,l\¡OV RES 2, LA2 (lLA 10 M.V 3.8) PERFIL B/8.
- CONTROL A CRITERIO IVIEDICO,

VIVIANA MARCELA MESA, MD
GINECOLOGO-OBSTETRA
MEDICINA MATERNO.FETAL
C.C.31712982 - RM: 7681712009

tvAYo / 2011-V1 wc 226_H91



BPD 767 cm

HC 23.11 cm
AFI.Ql
AFI Q2
AFI Q3
AFr-Q4

lll

@

il
ru.. ,,]

tl

1\-

,l
,,,:

,;
.

.

ÁDl{@

""É=¡ra

6 FUNDACIOI{VALLE DEL L]L

15/09,2!03:¿9:02PM ADM
tnt 0.6 TIbO,3 RAB6

OB23 ALF
!!I FUNDACIONVATLEDELLILI
w r5,og,2l úl 5oi2lpM aDM

t¡t 0.6 ftbo.3 RA86
OB23 ALF

I I

ñ FUI¡DACrOi¡!aLLEDtLLrLl
t¿19 ,q.cq ¡¡ ¡; ¡¡.;rpr¡ inr.r

tsn0.5 Irbo.t RABS
OE2i AI F

-o.-_-_-_-_-il
I HL r 86.i 2¿,!adl

t.

u
§

¡l

\
§

E

€0
FUIIDACIO¡] VALLE DEL LIL
15¡aqi?11a:a?:1aqi ADM

t4to.6 Trbo.3 E¡186

OE21 ALF

"A.r"r;;;

il



@

\\
u

!ilo-.5 fto3 p
'o6

t

rhl.-1ffi-

§h.-{

@

"§

t&
r:

r

b---

DTL LILI

T?J

r5rc9/¿1 01r55:5lPM ADM

\

u

á FUUDACONVALLEOELLILI
Q9 rsoq,¿ro¡.¡sr,Lpu AoF!

r1r 0.5 frb0,3 RAB6

OB23 ALF

@

t

i

Í
I

Trb 0.8 F

c@

Et
/

VALLE DELLLI ¡I 0.6 Trb0-i RABó

OB2J ÁLFI5 09,21 0l:s6:06PM ADfl



Ot-úo\'o-Zoz4

Ír,i i;r¡,\i,ii lri:tIi.lA,: .iiN4É:l-¿clAL s,A s
f'l i I f,r00l,),i :]l4lJ-4

ir (.; l- L l\ Rt (. l"l 'y 
,.1 A ¡l {,j I,J UII

(::fil "1,) (_lL 1 i ["T'1
'u,r,l L.[: i]i::: I l..l,,Liti A. .ll\iV1 l.Jl\i Dl

l)i.,i.tt '¡t,:,lrl.r lir:lr-t i,'irl,:r'rte cle \/enta POS
ijj.l l\/'i rj.rl []í)li 1

'l lil ;':i4,::ii:il'

i{ ¿:<;i nt §, ri (l tr rir ún

t);r,1igo CIL,J tt: 471 I
l-':,. l ,i lt.a,li)tllt):1i;¡/1 07;5É):52 p.m.

Caja: 1e,4
í).a1,:;l,lr. rl I ú I t.i tr:) R rr t¡ier E rr riq u e H urta do

OZ

ESPU [/IAS PLASTICAS S.A.S'
¡l lT:890.916.269-5

Dii-eccion : CR 42 li 8r:> 1 17

w'/vv. comodi s i ll'l o s. co m

Telefonos r¿921 860 Ll N EA GRATLjITA 01 8000 1 1 34 1 1

Compra en línea: www.comodisimos.com

FACTURA DE VEIITA

Numero . V0?.1153 Fecha: ?021108102

Vendeclor 4883 - BRAVO É:SaOBAR NESTOR RAUL

Sala. SALAALFAGI-.1,r:P;tJAMtJfJDl

Cliente 11i2477876
PRADO JOHAT{A
Telefono:3152275268 Telefono 2: -
:-trlila(J,jAM UNnl

,o,r1¡,1¡1¡-it i.

,+$osto ZoZ4

r;. t/llrii
,l

l
1

li e l* ii¡i * iórr
"r/\i;:(.,)n t1AñA,:o
-rr.JI..!i(.) Pl\F i\ HA(:
b:.j... ;l\ R E(¡At_cr

.--, i tilj

, Desc Neto

..,uoloxñi5--*--
1 i.iJ liLro 19 35 57.851

'I'otai $ lV
BC00 A2

1 3000 A2
4000 A?

$ 21 .008,40
s 3.99 1 ,00
§ ri s9t,60

$ 25.000,00

$ 25.000,00
$ 0,00

TBRUTO
74.790

T,DESC.

?6.176

T.IVA:

s.231

T.llJC T.NETO

57.851
iiuh l ¡r¡
i:\2 Vl¡tl i/ri:, l\L 1t, r;
'T otírl l:riJlrJel,tü$

J otal

l¡ATl\i¡)t{{.1
üar,t nic

it (,r:i;rltr l\/l1r L.ll-lr, (.,:,:nirii¡t.iyer-rte S.
it¿:s. ;.-rili!i,J Jü6"i dc,,l 1O,12/2e20
i:tc::; ',,llil,l i.i,:r. -1 B;'tj1iúi)f i2121'30 ciel
: /,t'tt.jt .t,.) (1 l;i::ni1 .ri,ut ilitllVi des;rie la
i:::il-il-) ;¡, lilrilrlit.l l \,;it:léni;ia l-.lasta
'| / l't ttli ,ti'1111

f\l ic r o:; u I t Fi s,t¡r i i lVl ¿ na0 f) rl e nt Syste;rn,
,::'c¡ ft r',i r:r f rir lVl i;r rr nf¡¡ c tu ril d o Pc-r r: 6 5T 7 T AZ -
I'l ic ro i;o lt

G¡it;rir:.r;r t)irfi t.tca r::g |i6¡¿6 cJespLrés de
rirl c:():il[ifa, i"lr: ac.l¡.rtanros devr¡lrrciones
I, nü ri:.;.ríi:trir rr't.r:)r¡i oilrnilios de ropa interior
q:¡,;rrtir. rir',,:¡,:l+ Lls() fierG(lní¡l

l:it' rtí:ii:- fd{;h.l16: lrlectrúnic;a :,oli,;itela
ii'l . .gr,i,:,,rrter L.lF:i-, tit¡lizar'¡clo k-;s ciatos

' {i l, l,:- ir,:l l: iif i

',t\iv\.^r .'J o lli.i r'(: rtr/. c,l rli/r'e¡c:t u ra [i ie ctro ¡r ica

l'J i: r;r r, r t¡i'ft.¡l;¿:'i n Si r,* ía I

Numeración Autor¡zada forlllulario DIAN No'

l'ezóaoOsoasoa+Rango: V02-900 al v02-1 500 del', 1+10112021

vigencia: 1 8 nreses

*** ARTICULOS DE LENCER|A, CCTJINERIA Y

ALMOHADA§ NO TIENEN CAMBIO ***

. VERTFIQUE Et CONTENIDO DE SU(§)COMBO(S)

ELABORÓ APROBADO RECIBIDO

Factura tipo POS - Régimen CorrÚn' Código Actiüdad CllU

3120 Grandes contribi¡yentes segun resolución DIAN No:

0'i2635 de diciembre 14 2018 Autorretenedores segun

resolucion 027 de enero de 09 cle 1986

LÁ vENTA 0E BIENES coN 0% lvA, soN BIENES

r-Xe¡¡fOS SEGtll'l DECRETO 417 DEL 17 DE MARZO DE

2020

ii c,'¡

iliu¡ci;i l; f,or $u úüfit pra
J.,\fr/r iNli.)!



Johana Prado <johanaprado04@gmail.com>

Tu pago en nuestra tienda online Baby Fresh ha sido autorizado 
1 mensaje

Servicio al cliente <servicioalcliente@babyfresh.com.co> 15 de julio de 2021, 17:50
Para: johanaprado04@gmail.com

Detalles del pedido
Número de pedido:  5357360
Fecha del pedido:  15 de julio de 2021

Información de envío
Dirección de envío:

johanaprado04@gmail.com 
Betty Johana Prado Rodriguez 
CALLE 19A NO. 8-15 TERCER PISO BARRIO
CENTENARIO - JAMUNDI - APARTAMENTO 
JAMUNDI VALLE DEL CAUCA  
COLOMBIA 

Forma de Pago:  Paga de inmediato

Información del pedido

Producto Cantidad Unidad Total

Dash Pañalera Gris  
7703081214801  
TALLA:UNICA
COLOR:GRIS 26775

1 $79.990 $79.990

Set Lluvia Niño Verde 6-9M  
7703081619415  
TALLA:6-9M
COLOR:VERDE 34151

1 $29.990 $29.990



Body Castor Gris Jaspe 0M-
6M  
7703081589497  
COLOR:GRIS JASPE 7880
TALLA:0M-6M

1 $14.990 $14.990

Lirin Cobija Gris Estampado  
7703081636825  
TALLA:UNICA
COLOR:GRIS ESTAMPADO
39684

1 $14.990 $14.990

Ditry Cobija Gris Estampado  
7703081681504  
TALLA:UNICA
COLOR:GRIS ESTAMPADO
39684

1 $49.990 $49.990

Subtotal del pedido: $147.025
IVA: $27.935

Flete: $7.800
Descuentos(Productos): ($14.990)

Descuento(Orden y/o Flete): ($7.800)
Total del pedido: $174.960

Información de facturación
Método de facturación: 

Transferencia Bancaria 
Valor: 
$174.960 



Johana Prado <johanaprado04@gmail.com>

Tu pago en nuestra tienda online Baby Fresh ha sido autorizado 
1 mensaje

Servicio al cliente <servicioalcliente@babyfresh.com.co> 1 de agosto de 2021, 2:50
Para: johanaprado04@gmail.com

Detalles del pedido
Número de pedido:  5405811
Fecha del pedido:  31 de julio de 2021

Información de envío
Dirección de envío:

johanaprado04@gmail.com 
Betty Johana Prado Rodriguez 
CALLE 19A NO. 8-15 TERCER PISO BARRIO
CENTENARIO - JAMUNDI - APARTAMENTO 
JAMUNDI VALLE DEL CAUCA  
COLOMBIA 

Forma de Pago:  Paga de inmediato

Información del pedido

Producto Cantidad Unidad Total

Pijama Chesnut Gris Jaspe 0-
3M  
7703081573830  
COLOR:GRIS JASPE 7880
TALLA:0-3M

1 $39.990 $39.990

Vestido Nidro Rosado
Estampado 12-18M  
7703081490892  
TALLA:12-18M
COLOR:ROSADO
ESTAMPADO 9295

1 $24.990 $24.990



Subtotal del pedido: $54.605
IVA: $11.857

Flete: $7.800
Descuento(Orden y/o Flete): $0

Total del pedido: $74.262

Información de facturación
Método de facturación: 

Tarjeta de Crédito/Débito Visa 
Valor: 
$74.262 

Babyfresh® Una Marca de CRYSTAL S.A.S - NIT 890.901.672-5 - Notificacion judicial:impuestos@crystal.com.co - Carrera 48 Nro 52 sur 81
Sabaneta - Antioquia - Colombia



Johana Prado <johanaprado04@gmail.com>

Comodísimos-transacción estado del receipts 
1 mensaje

servicioalcliente@comodisimos.com <servicioalcliente@comodisimos.com> 2 de agosto de 2021, 15:28
Para: johanaprado04@gmail.com



Estado del receipts

Hola BETTY JOHANA PRADO RODRIGUEZ

Información del pago:

Estado de pago: Aprobado.
Valor: $313.400,00

Información del receipts:

Referencia: 002-V0-1482-1
Asesor: Nestor Raul Bravo Escobar
Asesor email: matthiasbravobarona@gmail.com

Consultar el estado del
receipts

CONTÁCTANOS

Solicitudes, garantías y reclamos: servicioalcliente@comodisimos.com 

Entrega de productos y cambios de domicilio: despachos@comodisimos.com.co 

Asesoría y modificaciones en pedidos: ventasweb@comodisimos.com.co

LINEAS DE ATENCIÓN

Línea nacional: 01 8000 423 754 

Sede principal: 034 448-00-64 

HORARIOS DE ATENCIÓN

Lunes - Viernes 9:00AM - 6:00PM 

Sabados 9:00AM - 5:00PM

Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el
destinatario intencional del mensaje por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus
anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Igualmente, le comunicamos que
cualquier retención, revisión no autorizada, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión,
reproducción, o uso indebido de este mensaje y/o sus anexos, está estrictamente prohibida y
sancionada legalmente.
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Crystal S.A.S
NIT: 890901672-5

TIENDA 4250-UNICO CAL] BF
Núl]1ero de Factura

GS02 10457
EMITIDA : 78/09/2021 20 :74
Tienda : 4250 Ceja No : 423002
NUIn. Iransacclón : 20223
Cédula Clien"re : 94552817
NOMbTC C]iCNtE : YII'iI'II RODRIGUET

Cent j dad Desr:r^i pci ón Valon Irnp

1X
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Crystal S.A.S
NIT: 890901672-5

IIENDA 4250-UNICO CAII 
-BF

NLI¡meno de Factura
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1 llR[üTi0 : tt330
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]VA

DESPUES

DESPUES
IVA

4.459,4

los productos deben estar en perfecto esfado
ltnpt0s, stn Ltsar, con marqL¡il las v etjouetasr pr00uct0 n0 debe estar modifjcaáo o
arTerddo de su elllpaque orjginal.
Nü ss cafllb¡a.ropa interior, joy¿s, b,sLrlerioy proouctos de cuidodo personal.
)e call]Dtdn tfl6dlas, tops, brasieres si estús
conservail flldrqul I las y etiriuetas.
Las prondas de Runproof, Füror e Inlertr¡x
no tienen cambjo nl garanila.
para atender tu reclamo por garantÍa deberas
Traer t0 prenda en buen estaJr y limpla.

l! ll!|H! rr'j l.A ilur{FtiA Ls $ jrj,il5ij,8
ifl"ltiIDAtirS l

Ljtql-Qp-qlgnci on at cl i enre :

018000517536 _ 0o¿ls4o;i58- '

servj cí oal cl i ente@gef . com. co
servt cloal c1 i ente@puntoblanco.com. coservt c I oa f cl j ente@babyfresh. com. coservt ct oal c1 i ente@gal ax. com, co

iECUERDA OUE CON TUS COI,IPRAS PUEDES AYUDAR A

-0S NIñOS DEL..CHOCq D0NANDO DESDE g1.000

}ABY FRESH APOYA UNICEF





2at Seqtiernbre 2ü2 ,1

Número.
Fecha
Cliente
NiUCedula
Banio

PAÑALERA PIRUETAS
NtT 31446196-2

Regimen Simpllficado
Cll 12 # I - 53 B/ Libertadores

Jamundi - Valle

Cel 3225017214

FACTURA DE VENTA
036245
29lSeoV2021 - 07 12 om
Mrnorísta Minonsta
1

Banio Geneml

Cant Producto Vr/Unit

GORRO TELA
2 RECIEN NACIDO $3 OOO

BAMBINO 180 7

GORRO
1 PELI.JCI.-lE TEJIDO S7 5OO

ECONOIÚICO

PIJAMA TERMICA
DISNEY

SEMANARIO CON
GORRO

CREMA ALMIPRO
1 UNGUENTO 125

G

MEDIA RECIEN
3 NACIDO

TRICOLAN 3302

$22 000

$42.000

$19.500

$1 500

Valor

$6000

§7500

$ 22 000

$ 42.000

$ 19.500

$4500

Subtotal

Descuento Factura
Subtotal:
TOTAL:
Efecüvo
Cambio

s 101 s00
(-) $ 1 500

s 100 000

$ 100.000

$ 100.000
s0

GtLd(]IAS POR STT C]ONI}IL\

REGIMEN SIMPLIFICADO.
Para garantlas o dsvoluciones consarvé la factura.

Slslema de Separado a 45 dias
Pasados los 45 dias no ss rssponde Por el.

arllculo o El dlnoro.

ORIGINAL

tarl.2l lt ll 06.l^á ic2
€l¡6.ir 5iñ M¿rt¡r

1

qlrisr¡7§flJC-ló
Pr¡do5 dÉl tlrun¿r
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Clk ruHtu&üróN ,

EX[F. vAt_t"E EE[,]-I [r
t+*¡¡n¿¡o ¡, fo¡,.¿ nl *,.io:U* i¡ ts;,,*&t

Nit:890324''1775
o32 331 9090

Carrera 98 No. 18 - 49 Nro : 705290924 1 005073796 05.o4.2021

PRADO RODRIGUEZ BETTY JOHANA 1 1 1 24-1-t 8-1 6 315227526A

c1 19A811 CALI

BETTY JOHANA PRADO RODRIGUEZ 1 1 1 24-1-1 P,-7 6 315?2-1526A 31A32

PAGO PACIENTE COP

de beneficiorden CO

VaIoT en LetTas : SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE

VIA DE PAGO FORMA DE PAGO REFE/FACTURA VALOR
,I . MIXTO (EFE,TAR.CHO.) T - Tarjeta 5404096 1 97 64.816

CONCEPTO: DEVOLUCION PACI r*q\?. \t(

i -_-

Elaboró F0OOO2604 Recibí Conforme

ni

Lb ALt:'l bZx
Pá na1de1

Éilk,r¡ltuntléN':,,'
EX[F.vALr"E SEL'L-IL!
(i,i:r¡¡d¿id i;: $eild nl'¿i+l!i¡.iqe r¡i ¿drjri;ú¡ü,j

Nit:89O3241775
032 33190_90

Carrera 98 No. 18 - 49 Nro : 70529481 1 1005077520 o6.o4.2021

BETTY JOHANA P RO U

co: de beneficio

VaIoT en LetTas : TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE

VIA DE PAGO FORMA DE PAGO REFE/FACfURA VALOR
T - Tarjeta 5404099522 34.7211 . MIXTO (EFE.TAR.CHO,)

CONCEPTO: COPAGO LABOTATORIO CLINICO

Elaboró FOOOO5329 Recibí Conforme
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Nit:8903241775
032 3319090

Carrera 98 No. 18 - 49

CJ[§,FU¡'¡DACIóN ,

EIJF VALLE.DEL Lril
U"¡+¿ái¡;:t¡¡r¿ ol 

",+-¿;o.ileia 
ecr»iiriloo

06.o4.20211 005071 419Nro : 705294709

BETTY JOH

11A

268 311124N

entro de beneficio

Valor eN LEITAS : TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

REFE/FACTURA VALORFORMA DE PAGOVIA DE PAGO
3B.BO04099424T - Tarjeta1. MIXTO (EFE,TAR.CHO.)

CONCEPTO: COPAGO CONSULTA EXTERNA

Recibí ConformeElaboró FOOOO2786

2c; nLrrl 2Ú? I
Página 1 de 1

Jlk..ruunAüléN'
Elfir VALLñ:DEL l-f Ll
&;;lid¿;d i;: $§fud ¡l *É-¿io.'ire r¡¡ <cl;iel."d

Nit:89O3241775
o32 3319090

Carrera 98 No. 18 - 49 Nro : 705323480 1 005 1 04200 20.o4.2021

PRADO RODRIGUEZ BETTY JOHANA 1112477876 31 5227 5268

CL19AB'I 1 CALI

BETTY JOHANA PRADO RODRIGUEZ 1112477876 3152275268 31A32

PAGO PACIENTE coP
rden CO de beneficio

Va|or en Letras : SIETE MIL CIENTO DOCE PESOS M/CTE

VIA DE PAGO FORMA DE PAGO REFE/FACTURA VALOR
1 . Mixto (Efe.Tar.Chq.) E - Efectivo 54041 24921 7.1 12

CONCEPTO: COPAGO IMAGENES DIGANOSTICAS

Elaboró F0O005329 Recibí Conforme

I

CO:



#l[h,,FUNDAütóN'
EIItr VAUL§ ÜEL LIL:I
¿i"o-f.*¿;o ¡r.Sorro ,l *tiD ft 14 {ñD,iipj$

Nit:89O3241775
o32 331 9090

Ca¡¡e¡a 98 No. 18 - 49

2O Atr'1 ¿erz4

Página 1 de 1

)e r-tteo Ae_[Cons\qnc¡i a (-

2o +t'l[ ?azt

1 0051 03530 20.o4.2021Nro : 7O5322748

26411124

l 6 3

DO RODRIGUEZ BE

UEZ

P

P

entro de beneficionCO

Va|or en Letras : TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

REFE/FACTURA VALORVIA DE PAGO FORMA DE PAGO
3 8.800E - Efectivo 54041 242681. Mixto (Efe.Tar.Chq.)

CONCEPTO: COPA EX

Lil

Recibí ConformeElaboró F00003860

t Alt rln

22 lunio 2a¿¡
Página 1 de 1

ü Nit:8903241775
032 3319090

Carrera 98 No. 18 - 49 1005189419 22.06.2021Nro : 70541 9439

111

LI

1

PRADO RO

BETTY JOHA

de beneficiorden CO

Va|or en LetrAS : TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

VALORFORMA DE PAGO REFE/FACTURAVIA DE PAGO
T - Tarieta 5404217808 3 8.8001 . IVlIXTO (EFE.TAR.CHO.)

CONCEPTO: COPAGO

t.r

Recibí ConformeElaboró F00003860

s



Johana Prado <johanaprado04@gmail.com>

Confirmación Transacción PSE - CUS 982848974 
1 mensaje

serviciopse@achcolombia.com.co <serviciopse@achcolombia.com.co> 7 de mayo de 2021, 18:11
Para: johanaprado04@gmail.com

¡Hola, Betty Johana Prado Rodriguez
 
Gracias por utilizar los servicios de BANCO AV VILLAS y
PSE. los siguientes son los datos de tu transacción: 
 
Estado de la Transacción: Aprobada 
CUS: 982848974 
Empresa: Fundacion Valle del Lili 
Descripción: Pago a FUNDACIÓN VALLE DEL ... 
Valor de la Transacción: $ 10.200 
Fecha de Transacción: 07/05/2021

 

 Ten en cuenta estos tips de seguridad  
 Digita siempre manualmente la dirección del portal de tu Banco para asegurar que no estas siendo

redirigido a un sitio que suplanta a tu Entidad Financiera. 

Utiliza dispositivos de uso personal o confiable para realizar tus pagos. 

Procura cambiar tus contraseñas bancarias frecuentemente.

 



Johana Prado <johanaprado04@gmail.com>

Confirmación Transacción PSE - CUS 985606384 
1 mensaje

serviciopse@achcolombia.com.co <serviciopse@achcolombia.com.co> 10 de mayo de 2021, 19:09
Para: johanaprado04@gmail.com

¡Hola, Betty Johana Prado Rodriguez
 
Gracias por utilizar los servicios de BANCO AV VILLAS y
PSE. los siguientes son los datos de tu transacción: 
 
Estado de la Transacción: Aprobada 
CUS: 985606384 
Empresa: Fundacion Valle del Lili 
Descripción: Pago a FUNDACIÓN VALLE DEL ... 
Valor de la Transacción: $ 38.800 
Fecha de Transacción: 10/05/2021

 

 Ten en cuenta estos tips de seguridad  
 Digita siempre manualmente la dirección del portal de tu Banco para asegurar que no estas siendo

redirigido a un sitio que suplanta a tu Entidad Financiera. 

Utiliza dispositivos de uso personal o confiable para realizar tus pagos. 

Procura cambiar tus contraseñas bancarias frecuentemente.

 



Johana Prado <johanaprado04@gmail.com>

Confirmación Transacción PSE - CUS 1058091042 
1 mensaje

serviciopse@achcolombia.com.co <serviciopse@achcolombia.com.co> 13 de julio de 2021, 12:29
Para: johanaprado04@gmail.com

¡Hola, Betty Johana Prado Rodriguez
 
Gracias por utilizar los servicios de BANCO AV VILLAS y
PSE. los siguientes son los datos de tu transacción: 
 
Estado de la Transacción: Aprobada 
CUS: 1058091042 
Empresa: Fundacion Valle del Lili 
Descripción: Pago a FUNDACIÓN VALLE DEL ... 
Valor de la Transacción: $ 10.200 
Fecha de Transacción: 13/07/2021

 

 Ten en cuenta estos tips de seguridad  
 Digita siempre manualmente la dirección del portal de tu Banco para asegurar que no estas siendo

redirigido a un sitio que suplanta a tu Entidad Financiera. 

Utiliza dispositivos de uso personal o confiable para realizar tus pagos. 

Procura cambiar tus contraseñas bancarias frecuentemente.
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de beneficionco
VaIoT CN LETTAS : TREINTA MIL SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE

REFE/FACTURA VALORFORMA DE PAGOVtA DE PAGO
30.7075404270218T - Tarjeta1, MIXTO (EFE.TAR.CHO,)

,EXTERNoL PAGOPTOCONCE

Recibí ConformeElaboró FO0O02604
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§l[h FlJ§ILlAc1oN ,'

Ej IF".' IALL É DEL Ltt- r

['.iirl.;d..¡ "liir¡d r)lr1¡r.i! ii." l¡ :LJ riDüj

Nit:89O3241775
o32 3319090

Care¡a 98 No. 18 - 49 Nro : 7O55175.1 6 1 0052BOBO4 12.O8.2021

1112477816 31 5227 5268

COP

11

JOHANA PRADO RODRIGUEZ

1 A

rden CO ntro de beneficio

Valor en Letras : DIEZ I\¡lL DOSCIENTOS PESOS M/CTE.

VIA DE PAGO FORMA DE PAGO REFE/FACTURA VALOR
1, Mixto (Efe.Tar.Chq.) E - Efectivo A1 1 23091 21 1 0. 200

CONCEPTO: COP.

Elaboró FOOOO1637 Recibí Conforme

4X Agc:*- &:2,1 P inaldel
CJb ru.tit¡nirrüiOt¡l
EI[tr vALr-E t]rl L]LI
i:, i r,t ,.r 

"¡ t 
.r, ' ,r '¡ , .'

Nit:8903241775
032 3319090

Ca¡¡era 98 No. 18 - 49 Nro : 70552896'1 1 00529 1 543 18.O8.2021

PRADO RODRIGUEZ BETTY JOHANA 1112417816 31 5227 526A

c1 19A811 CALI

BETTY JOHANA PRADO RODRIGUEZ 1 1 1 24-/-7 Bt 6 31 5221 5268 31 832

PAGO PACIENTE COP

co ntro de beneficio

Va|or en Letras : DIEZ MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE.

VIA DE PAGO FORMA DE PAGO REFE/FACTURA VALOR
1 . fVlixto (Efe.Tar.Chq.) E Efectivo A1 1 2331 01 1 10.200

t
oNffi§ir¡nf-rñCONCEPTO: COPAGO C A

Elaboró F00001637 Recibí Conforme

.t*
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NIT 890.324.177-5
Av. Simon Bolivar, Cra. 98  18-49

Cali- Colombia
PBX: 3319090

 FACTURA
ELECTRÓNICA

DE VENTA
A112437219

La Fundación es una entidad sin ánimo de lucro, perteneciente al Régimen tributario especial, responsable de IVA, no sometida a
retención en la fuente de acuerdo al Art. 1.2.1.5.1.48 del Decreto No 2150 del 20 de Diciembre -2017. Somos Grandes
Contribuyentes según Resol 9061 del 10/12/2020. Esta factura causará intereses de mora por mes o proporcional a partir de la fecha
acordada para el pago. Autorización de numeración de facturación electrónica 18764012001625 de Marzo 31 de 2021 Vigencia
00018meses. Rango de facturas autorizadas del  # A 112000001 al A 113000000.

Impreso por FUNDACION VALLE DEL LILI NIT. 890.324.177-5

Señores PRADO RODRIGUEZ BETTY JOHANA

Nit ó CC 1112477876

Teléfono 3152275268 31...

Dirección CL 19 A 8 11 CALI

Fec.Factura

13.09.2021

Vencimiento

13.09.2021

No. Pedido

942978

Condiciones de Pago

CLIENTES CONTADO

Item Concepto Cantidad Valor

     1 COBRO COPAGO-CUOTA MODERADORA            1  UN               38.800  

Son:   TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE.  COP CON  CENTAVOS

VALOR TOTAL CUENTA :
COPAGO:
IVA 19% :

              38.800 
              0 

                0 

VALOR A PAGAR:               38.800 

Fabricante: SAP Colombia S.A.S Nit: 900320612 Software: SAP

___________________

ELABORADO POR

___________________

FIRMA

62495567f51a4417e3807a56bf33e20725fe08676dbceaf841946f9d094c3807e3b02dce57132098ca1a73f8ce00b3dbCufe:

Validación DIAN Fecha: 13.09.2021 Hora: 17:24:33-05:00

Fecha: 13.09.2021 Hora: 23:32:32 Usuario: JOBSADM  Generada: 13.09.2021 17:24:12

Forma de pago: Crédito Medio de pago: Acuerdo mutuo

Pág. 1 de 1
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NIT 890.324.177-5
Av. Simon Bolivar, Cra. 98  18-49

Cali- Colombia
PBX: 3319090

 FACTURA
ELECTRÓNICA

DE VENTA
A112564838

La Fundación es una entidad sin ánimo de lucro, perteneciente al Régimen tributario especial, responsable de IVA, no sometida a
retención en la fuente de acuerdo al Art. 1.2.1.5.1.48 del Decreto No 2150 del 20 de Diciembre -2017. Somos Grandes
Contribuyentes según Resol 9061 del 10/12/2020. Esta factura causará intereses de mora por mes o proporcional a partir de la fecha
acordada para el pago. Autorización de numeración de facturación electrónica 18764012001625 de Marzo 31 de 2021 Vigencia
00018meses. Rango de facturas autorizadas del  # A 112000001 al A 113000000.

Impreso por FUNDACION VALLE DEL LILI NIT. 890.324.177-5

Señores PRADO RODRIGUEZ BETTY JOHANA

Nit ó CC 1112477876

Teléfono 3152275268 31...

Dirección CL 19 A 8 11 CALI

Fec.Factura

13.10.2021

Vencimiento

13.10.2021

No. Pedido

1002051

Condiciones de Pago

CLIENTES CONTADO

Item Concepto Cantidad Valor

     1 COBRO COPAGO-CUOTA MODERADORA            1  UN               38.800  

Son:   TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE.  COP CON  CENTAVOS

VALOR TOTAL CUENTA :
COPAGO:
IVA 19% :

              38.800 
              0 

                0 

VALOR A PAGAR:               38.800 

Fabricante: SAP Colombia S.A.S Nit: 900320612 Software: SAP

___________________

ELABORADO POR

___________________

FIRMA

ddb09a0ff4579f8e731dc853e688d18a3cfda27f96d89b7fe482ddb0023ef0bf29a7177500538ab55bfd32e7f7d37f3cCufe:

Validación DIAN Fecha: 13.10.2021 Hora: 15:22:53-05:00

Fecha: 13.10.2021 Hora: 22:41:41 Usuario: JOBSADM  Generada: 13.10.2021 15:22:29

Forma de pago: Crédito Medio de pago: Acuerdo mutuo

Pág. 1 de 1



24 Segh:emt\e- Zozq
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NIT 890.324.1 77-5
Av. Simon Bolivar, Cra. 98 "l 8'49

Cali- Colombia
PBX: 33 1 9090

FACTU RA
ELECTRO N ICA

DE VENTA
D220A41 250

Pá9.'1 de 1

VAI,[]IT'C'iA. C!E\-IA

IVA i 90," :

38.800
0
c

VALCi A PACA¡

\tt0\

ELABORADO POR

Señores

I\II O LL

Teléfono

Dirección

?iAlo riolq c-az 3i1-Y -c*A\A
^ " 2r-¡ 7876

3'5?27a268 3^ ...

c-'9A811CA-l

Fcc.Factura

2'. .a9.2.42":

No. Pedido

95862C

Vencirnienic

Condiciones de Pago

C:':\f.S CC\;-A]O

rtem 
I

Cantidad ValcrConcepto

. COSiO CC'AGO-CUO;A IVOD:IA]OQA , i\

Son: TREINTA Y OCI-lO Ml

N-
S

CIE NTOS

PESOS M/CTE, COP

C ule tt?.aa3.¿t:,:2¿.a'20S'3.Cl5167.37a.a28a2.a"8:r.78:.¿j322:jd2!:225!': r3a:-¿'e.j5t7a:r5tr:2:r.:174.77:cj

Validación DIAN Fecha 2' .C9.242'' Hora

Fecha:21.A9.2C21 tsora:14:48:24 Usuario: CCCCO3E60 Geleraoa: 21.A9 2C2i i¿ 46:4a

Forma de pago: Crédlto Medio de paqo:Ac-c'co -r.luc

Fabricante; SAP Co ombia S.A.S Nit: 90C3206r 2 Software: SAP

-a Flrcao óa es uaa eirtiiad sln á¡imc ce !c:o, oerie^ec eale ir qég -'ei :- al.:e''c esaec a, respo¡sab e ie VA, 'ro soaei'ca a

'e:elcó1 e. a'fLe¡te ie ácueroc a A'i.',.2.'..5.',.L8 ae lcc'c:o \c 2'aC ae 2a ce lc,em!:e 2Ci7. So'rcs G'a:cr:s
co-:',o-ye.:essegilResct9c6..ce"al't2l2c2o.!s:a:¿cr-.¿.a-sa'á-:e'esessg-_ol?ir9il§:s*o*c^ioco.c'oiaaoa':i-ce.arecia
á""."."u'"a-a e "oago. Autcrizec'ó- ce ^-ae'ec'ó: ce ia.:..'e.arr e¿.:-ó-.e ^87e3CA2-29776 .e \ov'eaa.e 29 .e 2A-9
V ge.c a OOO24Tese-s. Rargo ce:a.iJ'as aJio'zaoas ce # ) 22a:iaiCC¡ a I 220999999.

ro'eso.o.:,\lAC C\ VAI-: )i- :r- \ -. 890.32¿.'77 5

FIRMA

:lire



+ Ab'il 2ot1

i :-.:',- lE a '_

i ).x ft ri/1[-(-][ 
f"l i¡r{

N 1'J l 8':l :: : ji..tir 7 7 i .J ii Lr r; I I,l L: f\.1 Cf¡i'l l..Jl'l

i r...t.Lr-l Nci j-03

iritL:,r',».: I li:4fl4tj

nbri\ tl6 '2o24

L]ARSAt. I,,]D 
-/ BlEI'IESI AR S.A,S

DARSALULT t\lo:JB

I'Jl1 8350007 /e-fJ REGllvlEN ()O['/1t']N

CRAI 1 Nol5-50

[:Écnd l]ol a lmPl 16/04/:0? i Ü3 19 22

FAGTURA DH V§i{TA Ho sA:)848?508

FEcila t)3 19

D§38Calt;r'o . 285

Vendedor . Altl ELICA §ANCHEZ I\¡ORAi.EI)

CAJA tlERlAS # clarsalur;103&Ü2

rc0a2ú742 N L)OBLE ACC SUS 1ONlL

$26 400 s26 400

ii'¡-1, i1 ., r,'rü i: iri,.' .rr rir:¡i

. ,r:, l.:..-..
, ..,., i.''i"-d ür)l:; i:ril..;'!'Ji 1'{{, S-4?4S$;tg}4
i:e, l¡¿ ; il./lú11/?0r- ¡ i ¡,.r. 0f3:.15

taji',, lfiri,;.r5!r¡r¡ Á"..ri.r¡¡rr.ri:ici,

i1¡,,"r -,. .,1..t;.i!{-i. 2,\lliií i,r,.'l-r,:,r,.i.¡l_,-1

'...t1n .'lR\, i-jR,.;í.ii-'!'ili;ii:i S d.¡i scitrdt)i{-r.;"¡

, r.i,:[r]rlú, ; ,11832418,13 filT
t , ÍItvli!'li ila)[-rtlf,r Ikl
leief. : 3 i8j'2..7875
Oirec. : ',.Ai-LE l.'i A # S-l-: Fi a
III
Bariio:lri0Mayo

1 úD022.i11

PLT:NIU 3OCAí3 BLA¡IL\A§ I.'O

1 $3§,tiolr
§E¡tVrCtCr A DOiv! I L: I LlO

51.¡l] irr.'li
l)nScLiei¡ir:

S¡ r uici¡ a úr:intcilii-r
-i"oi,rrl 

lVA
'f r.¡i¿i iiirl

A¡/ BIGEL SDOMC lOOCAP.--..
I $ZO0 $B 400

1

J't r:fi¡.{..:I ¡ i,ll:,.,,
018.414

12
U

$;.ria: 800

i..,i:,*.-'t-t, ÚÚ

$0

b ar;r{,i

$1.5§).6é

:,ó.Üü

r);1*i. f¡üit
${3

$ l5s
s35,t100 00

$840 34

Descuento i '-'

rql-4!¡Ae]URA -:>

Valor Eritregado

Catlbio

$34 800 00

{iir4,300 1-l

\,(

li34 ¿0Ü.00

$0.00

$40,000
$5,200

SU

$0 00

000§

trier,eg'iÍerr1,l* . L¡i"r:r.,lri,;i I / r:jel'l ;,¡ar:¿o,lí:1.1020'

i,.:1ii r i,l l.¡{i;l L1!',i 1-,r'1 . 1'¡¡ 6.,¡i ; i1;¡'¡ ¡i;5
E Lr:§r:! f i.rc, ilf i ü iLli

i.Jr I I 7ii 1 a i,Li.: ."r.1.i,:r.1/r r ¡0: j..L'iiü

1 ,,r _.l'. ri ii,j. r¡ji¡.: I:jlr:'4"-c¡,ri-l::!i.

l'1 ¡ta i¿ciura ¡¡* r'.rri:ila a lá !§1,i.i

r ,,, . iiiir! , .. 1. i i i..iiJ:,J,) C,:i;l¡:flir:

lva 5%

Efectivo

lva 19% Total lva

s0 $0

*Bienes Exentós' De(:rsto'117 ciel '1 7 ríalzo del 2020

HAB I L lTACl ONI FA011l RAül Cjl'¡ Sl STF I\r1A POS

NiitulERAClOt'l SEGtIN RESÜt-UCION 0lAN

I'lo 1 87631105767384 del 09i05i2020

ilel fiA3&'131:100 aiSAil8'600000 ' 
'

Esta iá'li!r,l :'i n:rÍiilz '1 id lntl¿i

''"':l 'Ll -'l;-'_ r:1 '"d'
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMOSCUO MUNICIPAL 
JAMUNDÍ, VALLE DEL CAUCA  

J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 110, y 370 del C.G.P., 

se corre traslado a la parte DEMANDANTE de las EXCEPCIONES DE 

MERITO, presentado por la parte DEMANDADA, por intermedio de su 

apoderado judicial, por el término de tres (03) días. En consecuencia, 

se fija en lista de traslado hoy 05 de julio de 2022 y su término 

comienza a correr el día siguiente. 

 

Clase de proceso: Pertenencia 
Demandante: Luz Marina Calvache Gaitán  
Demandado: Omar Tabares Serna 
Radicación: 2019-00717-00 

 
 
 

Atentamente, 
                   
 

       DIEGO FERNANDO PUERTA RENGIFO  
              Secretario 

Firmado Por:

 

Diego Fernando	  	  Puerta	  	  Rengifo

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f608abdd44ccc6a3961ba881e1356c44d6a247893e6c8d9617358150dfbbe3bf

Documento generado en 01/07/2022 02:52:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co




























































REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMOSCUO MUNICIPAL 
JAMUNDÍ, VALLE DEL CAUCA  

J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 319 y 110 del C.G.P., 

se corre traslado a la parte DEMANDANTE del RECURSO DE 

REPOSICIÓN, presentado por la parte DEMANDADA, por intermedio 

de su apoderado judicial, por el término de tres (03) días. En 

consecuencia, se fija en lista de traslado hoy 05 de julio de 2022 y su 

término comienza a correr el día siguiente. 

 

Clase de proceso: Aprehensión y entrega 
Demandante: Finesa S.A.  
Demandado: Carol Viviana Quintero.  
Radicación: 2022-00103-00 

 
 
 

Atentamente, 
 
 

Firmado Por:

 

Diego Fernando	  	  Puerta	  	  Rengifo

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 475e6b1b1506d477a34b299e2a8409c8347fdf44c6ee60dc2dfc230160e006cc

Documento generado en 01/07/2022 02:44:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXPEDIENTE - 2022-00103-00 - RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÒN CONTRA
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1132 DEUDORA CAROL VIVIANA QUINTERO
GUSTAVO TRUJILLO <gustavotrujillo33@yahoo.com>
Jue 23/06/2022 2:11 PM
Para:

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi
<j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (5 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION.pdf; ANEXO 1 PODER CAROL
QUINTERO.pdf; ANEXO 2 A ACTA AUD. 1 SUSPENSION 15 FEBRERO 2022.pdf; ANEXO 2 B ACTA AUD#
2 - 02 MARZO 2022.pdf; ANEXO 2C ACTA AUD# 3 - 15 MARZO 2022.pdf; ANEXO 3 JUZGADO 32
CMC.pdf; ANEXO 4 MJD-OFI22-0011013.pdf; ANEXO 5 C-447-15.pdf;

Honorable 
CARLOS ÁNDRES MOLINA RIVERA 
Juzgado 02 Promiscuo Municipal – Jamundí 
j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D. 

REFERENCIA     RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÒN CONTRA AUTO  
INTERLOCUTORIO Nº 1132 
DEUDORA    CAROL VIVIANA QUINTERO 
EXPEDIENTE     2022-00103-00 

GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURT, mayor de edad, identificado con la cèdula  
de ciudadanía Nº 14.440.142 expedida en Cali, abogado en ejercicio y  
portador de la tarjeta profesional Nº 89.334, en calidad de apoderado  
especial de la señora CAROL VIVIANA QUINTERO, identificada con cédula de  
ciudadanía Nro. 31.320.537, de la manera mas formal y respetuosa, remito  
  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÒN a cinco (5) folios, 
contra el auto 1132, calendado el 14 de junio de 2022. Y, remito los  
siguientes anexos. 

1.    Poder otorgado por la deudora. 
2.    Actas de audiencia de negociación de deudas. 
3.    Auto interlocutorio Nro. 1270 del juzgado TREINTA Y DOS CIVIL  
MUNICIPAL DE CALI. 
4.    Oficio del Ministerio de Justicia y del Derecho, calendado 11 de  
abril de 2022, por medio del cual emite concepto sobre la aplicación de  
la ley 1676 de 2013, en el régimen de Insolvencia Persona Natural No  
Comerciante. 
5.    Sentencia C-447 de 15 de julio de 2015. 

Gracias, 

--  
GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURTH

DIRECTOR 

Calle 10 No 4-40 Oficina 411 Edificio Bolsa de Occidente 

Teléfonos: 8842503 - 8842435 
Celular 315 5503991 

mailto:j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co
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www.trujilloabogados.com.co 
mail:gustavotrujillo@trujilloabogados.com.co 

Cali - Colombia

mailto:gustavotrujillo@trujilloabogados.com.co


22/6/22, 12:01 Roundcube Webmail :: poder.pdf
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poder.pdf
De karol quintero <kari-2002@hotmail.com>
Destinatario gustavotrujillo@trujilloabogados.com.co <gustavotrujillo@trujilloabogados.com.co>
Fecha 2022-06-16 14:15

 poder.pdf(~222 KB)

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro 
Obtener Outlook para Android

https://aka.ms/AAb9ysg


22/6/22, 12:02 Roundcube Webmail :: Re: poder.pdf

https://www.trujilloabogados.com.co:2096/cpsess3582604762/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=201&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_extwin=1 1/1

Re: poder.pdf
De Gustavo Trujillo <gustavotrujillo@trujilloabogados.com.co>
Destinatario karol quintero <kari-2002@hotmail.com>
Fecha 2022-06-17 10:47
Prioridad Alta

 PODER CAROL QUINTERO.pdf(~388 KB)

Buenos días, 

Conforme al poder conferido remito aceptación al mismo,  con el objeto de representarla en calidad su de demandada en el proceso que se
adelanta en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí, bajo RAD 2022/00103, demandante, FINESA S.A. 

Adjunto a un folio, poder debidamente firmado. 

Gracias, 

--  
GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURTH 

DIRECTOR 

Calle 10 No 4-40 Oficina 411 Edificio Bolsa de Occidente 

Teléfonos: 8842503 - 8842435 
Celular 315 5503991 
www.trujilloabogados.com.co 
mail:gustavotrujillo@trujilloabogados.com.co 

Cali - Colombia

http://www.trujilloabogados.com.co/
mailto:gustavotrujillo@trujilloabogados.com.co




                                           

                          _________ 
VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

_____________________________________________________________________________________ 

Calle 24 Norte No 6AN – 20, PBX 668 45 15   311 721 26 07 

conciliacionfundalianza@gmail.com 
 

 

ACTA DE AUDIENCIA DE NEGOCIACION DE DEUDAS  
PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

 
DEUDOR: CAROL VIVIAN QUINTERO - C.C. 31.320.537 
FECHA SOLICITUD: 24 DE ENERO DE  2022 
FECHA DE ADMISION: 26 DE ENERO DE  2022    
 
En Cali, a los quince (15) días del mes de febrero de  2022, siendo las 08:30  horas., de conformidad 
con el decreto 491 de 2020, en su artículo 10, se reunieron en el dominio virtual de la Fundación 
Alianza Efectiva, las siguientes personas:  
 
1. CAROL VIVIANA QUINTERO, domiciliado en Cali, identificado con la CC. No. 31.320.537, en 

calidad de deudor, correo de notificación: kari-2002@hotmail.com    
 

2. GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURTH, identificado con cedula No 14.440.142 y T.P. 89.334 
del C.S.J., obrando como apoderado del deudor, conforme a poder verbal otorgado en 
audiencia, correo de notificación: gustavotrujillo33@yahoo.com  

 
3. FINESA S.A., representado por el apoderado judicial MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, 

identificado con la CC No. 31.847.616, y T.P No 68298 del C.S.J., conforme a poder enviado vía 
correo electrónico, correo de notificación: mcbrownferro@hotmail.com     

 
4. MUNICIPIO LA UNION VALLE DEL CAUCA., representado por el apoderado judicial 

ESTEFANIA SICACHA PASTRANA, identificado con la CC No. 1.094.924.827, y T.P No 246.228 
del C.S.J., conforme a poder enviado vía correo electrónico, correo de notificación: 
contratacion@launion-valle.gov.co 

 
5. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA., representado por el apoderado judicial JUAN JOSÉ 

BOLAÑOS DUQUE, identificado con la CC No. 86.065.689, y T.P No 170.303 del C.S.J., conforme 
a poder enviado vía correo electrónico, correo de notificación: jbolanos@cobranza.com.co 

 
6. GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA., representado por el agente oficioso FELIPE PÉREZ 

HORTÚA, identificado con la CC No. 1.144.180.914 y T.P No 328.499 del C.S.J., correo de 
notificación: ja@agudeloabogados.com  

 
7. BANCO DE OCCIDENTE., representado por el apoderado judicial PAOLA ANDREA ANGULO 

PALACIOS, identificado con la CC No. 1.107.507.699, y T.P No 347.816 del C.S.J., conforme a 
poder enviado vía correo electrónico, correo de notificación: pangulo@nexabpo.com 

 
8. BANCO FINANDINA., representado por el apoderado judicial CARLOS GUZMÁN GONZÁLEZ, 

identificado con la CC No. 79.414.177, y T.P No 261.009 del C.S.J., conforme a poder enviado vía 
correo electrónico, correo de notificación: cguzman@npls.com.co 

 
9. MONICA MARIA MEDINA RAMIREZ., identificada con C.C. No. 66.752.183 correo de 

notificación: monica.medinar@hotmail.com., representada por el apoderado judicial CARLOS 

mailto:kari-2002@hotmail.com
mailto:gustavotrujillo33@yahoo.com
mailto:mcbrownferro@hotmail.com
mailto:jbolanos@cobranza.com.co
mailto:ja@agudeloabogados.com
mailto:pangulo@nexabpo.com
mailto:cguzman@npls.com.co


                                           

                          _________ 
VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

_____________________________________________________________________________________ 

Calle 24 Norte No 6AN – 20, PBX 668 45 15   311 721 26 07 

conciliacionfundalianza@gmail.com 
 

 

AUGUSTO CAICEDO, identificado con la CC No. 14.795.945, y T.P No 346640del C.S.J., correo 
de notificación: cact1382@hotmail.com  

 
10. VICTOR ALEJANDRO ARIAS DIAZ., identificada con C.C. No. 6.356.418 correo de notificación: 

ariasvictor.1900@gmail.com., representado por el apoderado judicial ROBINSON VALENCIA 
LOAIZA, identificado con la CC No. 1.112.618.328, y T.P No 324.505 del C.S.J., correo de 
notificación: rvlasesoriasintegrales@gmail.com 

 
11. FRANCISCO EMILIO GOMEZ con CC.No.94. 521. 936 y T.P de abogado No.252.861 del C.S de 

la Judicatura, actuando como Conciliador designado por el Centro de Conciliación.   
 

ACREEDOR(ES) AUSENTES 
 

1. MUINICIPIO DE RODANILLO. 
2. DIAN. 
3. DIANA PATRICIA OSORIO RUIZ 
4. CASA DEL AGRICULTOR SAS. 
5. ASORUT. 

 
                                           OBJETO DE LA AUDIENCIA 

 
Conforme al título IV la ley 1564 de 2012 se adelanta la presente audiencia  de Conciliación  dentro 
del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante solicitada por la señora CAROL 
VIVIAN ESCOBAR, admitido el día siete  (21) de enero de 2019.  

 
CONFIDENCIALIDAD 

 
De conformidad con los artículos 74 Constitucional, 76 de la Ley 23 de 1991 y 16 decreto 1818 de 
1998, el conciliador y las partes quedan obligadas a no utilizar la información compartida en la 
audiencia como confesión o medio de prueba en procesos concomitantes o posteriores al presente 
tramite.  

RESULTADO DE LA AUDIENCIA 
 
Se verifica quienes se encuentran conectados a la presente diligencia y se relacionan los valores de 
los acreedores MUNICIPIO LA UNION, GOBERNACION DEL VALLE y FINESSA, se suspende la 
presente diligencia en razón a problemas de conectividad del conciliador, por lo tanto, se fija nueva 
fecha de audiencia virtual para el día 02 de marzo de 2022 a las 09:00 horas, en el dominio virtual del 
Centro de Conciliación. 

 
CC.No.94. 521. 936.                                                                                    
T.P. No.252.861 del C.S de la J.                                             
Operador de Insolvencia 
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ACTA DE AUDIENCIA DE NEGOCIACION DE DEUDAS  
PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

 
DEUDOR: CAROL VIVIAN QUINTERO - C.C. 31.320.537 
FECHA SOLICITUD: 24 DE ENERO DE  2022 
FECHA DE ADMISION: 26 DE ENERO DE  2022    
 
En Cali, a los dos (02) días del mes de marzo de  2022, siendo las 09:00  horas., de conformidad con 
el decreto 491 de 2020, en su artículo 10, se reunieron en el dominio virtual de la Fundación Alianza 
Efectiva, las siguientes personas:  
 
1. CAROL VIVIANA QUINTERO, domiciliado en Cali, identificado con la CC. No. 31.320.537, en 

calidad de deudor, correo de notificación: kari-2002@hotmail.com    
 

2. GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURTH, identificado con cedula No 14.440.142 y T.P. 89.334 
del C.S.J., obrando como apoderado del deudor, conforme a poder verbal otorgado en 
audiencia, correo de notificación: gustavotrujillo33@yahoo.com  

 
3. FINESA S.A., representado por el apoderado judicial MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, 

identificado con la CC No. 31.847.616, y T.P No 68298 del C.S.J., conforme a poder enviado vía 
correo electrónico, correo de notificación: mcbrownferro@hotmail.com     

 
4. MUNICIPIO LA UNION VALLE DEL CAUCA., representado por el apoderado judicial 

ESTEFANIA SICACHA PASTRANA, identificado con la CC No. 1.094.924.827, y T.P No 246.228 
del C.S.J., conforme a poder enviado vía correo electrónico, correo de notificación: 
contratacion@launion-valle.gov.co 

 
5. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA., representado por el apoderado judicial JUAN JOSÉ 

BOLAÑOS DUQUE, identificado con la CC No. 86.065.689, y T.P No 170.303 del C.S.J., conforme 
a poder enviado vía correo electrónico, correo de notificación: jbolanos@cobranza.com.co 

 
6. GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA., representado por el agente OMAR FELIPE 

BOTERO LARA, identificado con la CC No. 1.144.085.260 y T.P No 338.003 del C.S.J., correo de 
notificación: chconcursales@gmail.com 

 
7. BANCO DE OCCIDENTE., representado por el apoderado judicial PAOLA ANDREA ANGULO 

PALACIOS, identificado con la CC No. 1.107.507.699, y T.P No 347.816 del C.S.J., conforme a 
poder enviado vía correo electrónico, correo de notificación: pangulo@nexabpo.com 

 
8. BANCO FINANDINA., representado por el apoderado judicial CARLOS GUZMÁN GONZÁLEZ, 

identificado con la CC No. 79.414.177, y T.P No 261.009 del C.S.J., conforme a poder enviado vía 
correo electrónico, correo de notificación: cguzman@npls.com.co 

 
9. MONICA MARIA MEDINA RAMIREZ., identificada con C.C. No. 66.752.183 correo de 

notificación: monica.medinar@hotmail.com., representada por el apoderado judicial CARLOS 
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AUGUSTO CAICEDO, identificado con la CC No. 14.795.945, y T.P No 346640del C.S.J., correo 
de notificación: cact1382@hotmail.com  

 
10. ASORUT., representado por el apoderado judicial GUILLERMO ANDRÉS LEMOS APONTE, 

identificado con la CC No. 1.113.778.934, y T.P No 189.005 del C.S.J., correo de notificación: 
lemosabogado@gmail.com 

 
11. DIAN., representado por el apoderado judicial CARLOS ALBERTO GUARIN VASQUEZ, 

identificado con la CC No. 6.450.912, y T.P No 121.494 del C.S.J., correo de notificación: 
cguarinv@dian.gov.co 

 
12. FRANCISCO EMILIO GOMEZ con CC.No.94. 521. 936 y T.P de abogado No.252.861 del C.S de 

la Judicatura, actuando como Conciliador designado por el Centro de Conciliación.   
 

ACREEDOR(ES) AUSENTES 
 

1. MUINICIPIO DE RODANILLO. 
2. DIANA PATRICIA OSORIO RUIZ 
3. CASA DEL AGRICULTOR SAS, envía correo electrónico. 
4. VICTOR ALEJANDRO ARIAS DIAZ, envía correo electrónico. 

 
                                           OBJETO DE LA AUDIENCIA 

 
Conforme al título IV la ley 1564 de 2012 se adelanta la presente audiencia  de Conciliación  dentro 
del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante solicitada por la señora CAROL 
VIVIAN ESCOBAR, admitido el día siete  (21) de enero de 2019.  

 
CONFIDENCIALIDAD 

 
De conformidad con los artículos 74 Constitucional, 76 de la Ley 23 de 1991 y 16 decreto 1818 de 
1998, el conciliador y las partes quedan obligadas a no utilizar la información compartida en la 
audiencia como confesión o medio de prueba en procesos concomitantes o posteriores al presente 
tramite.  

CONTROL DE LEGALIDAD 
 
No habiendo ningún cuestionamiento por parte de los acreedores respecto de los supuestos de 
insolvencia, la competencia por factor subjetivo o territorial del centro de conciliación y los elementos 
formales de la solicitud de negociación de deudas de conformidad con el artículo 539 del C.G.P., se 
procede a cerrar la primera etapa de la audiencia, prosiguiendo con la graduación y calificación de los 
créditos.  
 
El conciliador procede a dar lectura a la relación de acreencias, presentada por el deudor, identificando 
existencia, naturaleza y cuantía del capital de cada una de las obligaciones. Respecto del valor y 
naturaleza de cada una de las obligaciones, los acreedores asistentes manifestaron que se les 
adeudan los siguientes valores: 
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RECONOCIMIENTO PROVISIONAL DE ACREENCIAS, GRADUACIÓN Y DERECHOS DE VOTO 

 
 

Quedan calificadas y firme las obligaciones a favor de los acreedores, MUNICIPIO DE LA UNION, 
MUNICIPIO DE ROLDANILLO, DIAN, GOBERNACION DEL VALLE, FINESA S.A, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, DIANA PATRICIA OSORIO RUIZ, BANCO DE OCCIDENTE, CASA DEL 
AGRICULTOR. 
 
Queda pendiente calificar las obligaciones a favor de los acreedores BANCO FINANDINA, MONICA 
MEDINA, ASORUT y VICTOR ARIAS DIAZ. 
 
El apoderado del acreedor MUNICIPIO DE LA UNION, informa que se debe citar a la próxima 
audiencia al acreedor AGENCIA DE DESARROLLO RURAL. 
 
El apoderado del acreedor BANCO FINANDIA, plantea objeción en contra de la obligación a favor del 
señor VICTOR ARIAS DIAZ. 
 
Se suspende la audiencia para terminar de calificar a los acreedores restantes; se fija nueva fecha y 
hora para el día 15 de marzo de 2022 a las 14:30 horas, en el dominio virtual del centro de conciliación.  
 

ACREEDOR NATURALEZA PRELACION CAPITAL INT. CTE. INT. MORA
OTROS 

COBROS/COST
TOTAL %

MUNICIPIO DE LA UNION CR. FISCAL 1 $ 11.395.883 $ 0 $ 0 $ 0 $ 11.395.883 1,41%

MUNICIPIO DE ROLDANILLO CR. FISCAL 1 $ 3.071.118 $ 0 $ 0 $ 0 $ 3.071.118 0,38%

D.I.A.N. CR. FISCAL -RENTA

2011
1 $ 208.000 $ 0 $ 0 $ 81.000 $ 289.000 0,03%

D.I.A.N. CR. FISCAL -RENTA

2018
1 $ 2.172.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.172.000 0,27%

D.I.A.N. CR. FISCAL -RENTA

2019
1 $ 5.051.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.051.000 0,63%

GOBERNACION DEL VALLE CR. FISCAL - EFQ838

(2019)

1 $ 1.668.000 $ 0 $ 1.261.000 $ 3.670.000 $ 6.599.000 0,21%

GOBERNACION DEL VALLE CR. FISCAL - EFQ838

(2018)

1 $ 1.577.000 $ 0 $ 762.000 $ 3.375.000 $ 5.714.000 0,20%

FINESA S.A. CR.PRENDARIO 2 $ 31.900.000 $ 0 $ 851.708 $ 126.652 $ 32.878.360 3,95%

BANCO AGRARIO DE CR. HIPOTECARIO

(9958)
3 $ 159.677.451 $ 14.676.838 $ 91.695.574 $ 2.037.809 $ 268.087.672 19,77%

BANCO AGRARIO DE CR. HIPOTECARIO

(1094)
3 $ 7.955.209 $ 0 $ 1.793.840 $ 10.005 $ 9.759.054 0,99%

BANCO AGRARIO DE CR. HIPOTECARIO

(7144)
3 $ 28.887.472 $ 2.044.066 $ 14.636.326 $ 549.449 $ 46.117.313 3,58%

BANCO AGRARIO DE CR. HIPOTECARIO

(8944)
3 $ 3.611.228 $ 124.712 $ 1.808.606 $ 37.291 $ 5.581.837 0,45%

BANCO AGRARIO DE CR. HIPOTECARIO

(9474)
3 $ 4.044.575 $ 80.484 $ 2.025.636 $ 41.767 $ 6.192.462 0,50%

BANCO AGRARIO DE CR. HIPOTECARIO

(1442)
3 $ 12.517.906 $ 676.287 $ 6.284.391 $ 192.136 $ 19.670.720 1,55%

DIANA PATRICIA OSORIO RUIZ CR. HIPOTECARIO 3 $ 20.000.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 20.000.000 2,48%

BANCO FINANDINA (22857) C.R CONSUMO 5 $ 16.026.833 $ 0 $ 328.920 $ 0 $ 16.355.753 1,98%

BANCO DE OCCIDENTE (0776) C.R CONSUMO 5 $ 14.561.633 $ 1.207.669 $ 65.556 $ 794.449 $ 16.629.307 1,80%

CASA DEL AGRICULTOR CR. EXTRA BANC. 5 $ 11.500.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 11.500.000 1,42%

MONICA MEDINA CR. EXTRA BANC. 5 $ 295.000.000 $ 0 $ 4.000.000 $ 0 $ 299.000.000 36,53%

ASORUT-VILLACAROL RIEGO DE CULTIVOS 5 $ 19.233.680 $ 0 $ 4.401.468 $ 0 $ 23.635.148 2,38%

ASORUT -  LA CRISTALINA RIEGO DE CULTIVOS 5 $ 19.426.329 $ 0 $ 6.866.186 $ 0 $ 26.292.515 2,41%

VICTOR ARIAS DIAZ CR. EXTRA BANC. 5 $ 138.000.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 138.000.000 17,09%

TOTALES $ 807.485.317 $ 18.810.056 $ 136.781.211 $ 0 $ 973.992.142 100,00%
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CC.No.94. 521. 936.                                                                                    
T.P. No.252.861 del C.S de la J.                                             
Operador de Insolvencia 
 
 
 
GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURTH 
cedula No 14.440.142 y T.P. 89.334 del C.S.J. 
obrando como apoderado del deudor 
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ACTA DE AUDIENCIA DE NEGOCIACION DE DEUDAS  
PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  

 
DEUDOR: CAROL VIVIAN QUINTERO - C.C. 31.320.537 
FECHA SOLICITUD: 24 DE ENERO DE  2022 
FECHA DE ADMISION: 26 DE ENERO DE  2022    
 
En Cali, a los quince (15) días del mes de marzo de  2022, siendo las 14:30  horas., de conformidad 
con el decreto 491 de 2020, en su artículo 10, se reunieron en el dominio virtual de la Fundación 
Alianza Efectiva, las siguientes personas:  
 
1. CAROL VIVIANA QUINTERO, domiciliado en Cali, identificado con la CC. No. 31.320.537, en 

calidad de deudor, correo de notificación: kari-2002@hotmail.com    
 

2. GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURTH, identificado con cedula No 14.440.142 y T.P. 89.334 
del C.S.J., obrando como apoderado del deudor, conforme a poder verbal otorgado en 
audiencia, correo de notificación: gustavotrujillo33@yahoo.com  

 
3. FINESA S.A., representado por el apoderado judicial MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, 

identificado con la CC No. 31.847.616, y T.P No 68298 del C.S.J., conforme a poder enviado vía 
correo electrónico, correo de notificación: mcbrownferro@hotmail.com     

 
4. MUNICIPIO LA UNION VALLE DEL CAUCA., representado por el apoderado judicial 

ESTEFANIA SICACHA PASTRANA, identificado con la CC No. 1.094.924.827, y T.P No 246.228 
del C.S.J., conforme a poder enviado vía correo electrónico, correo de notificación: 
contratacion@launion-valle.gov.co 

 
5. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA., representado por el apoderado judicial JUAN JOSÉ 

BOLAÑOS DUQUE, identificado con la CC No. 86.065.689, y T.P No 170.303 del C.S.J., conforme 
a poder enviado vía correo electrónico, correo de notificación: jbolanos@cobranza.com.co 

 
6. GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA., representado por el agente OMAR FELIPE 

BOTERO LARA, identificado con la CC No. 1.144.085.260 y T.P No 338.003 del C.S.J., correo de 
notificación: chconcursales@gmail.com 

 
7. BANCO DE OCCIDENTE., representado por el apoderado judicial PAOLA ANDREA ANGULO 

PALACIOS, identificado con la CC No. 1.107.507.699, y T.P No 347.816 del C.S.J., conforme a 
poder enviado vía correo electrónico, correo de notificación: pangulo@nexabpo.com 

 
8. BANCO FINANDINA., representado por el apoderado judicial CARLOS GUZMÁN GONZÁLEZ, 

identificado con la CC No. 79.414.177, y T.P No 261.009 del C.S.J., conforme a poder enviado vía 
correo electrónico, correo de notificación: cguzman@npls.com.co 

 
9. MONICA MARIA MEDINA RAMIREZ., identificada con C.C. No. 66.752.183 correo de 

notificación: monica.medinar@hotmail.com., representada por el apoderado judicial CARLOS 
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AUGUSTO CAICEDO, identificado con la CC No. 14.795.945, y T.P No 346640del C.S.J., correo 
de notificación: cact1382@hotmail.com  

 
10. ASORUT., representado por el apoderado judicial GUILLERMO ANDRÉS LEMOS APONTE, 

identificado con la CC No. 1.113.778.934, y T.P No 189.005 del C.S.J., correo de notificación: 
lemosabogado@gmail.com 

 
11. DIAN., representado por el apoderado judicial CARLOS ALBERTO GUARIN VASQUEZ, 

identificado con la CC No. 6.450.912, y T.P No 121.494 del C.S.J., correo de notificación: 
cguarinv@dian.gov.co 

 
12. AGENCIA DE DESARROLLO RURAL., representado por el apoderado judicial LUISA 

FERNANDA CUELLAR COGOLLO, identificado con la CC No. 1.016.091.804, y T.P No 338.864 
del C.S.J., correo de notificación: lcuellar@agmabogados.co 

 
13. VICTOR ALEJANDRO ARIAS DIAZ., representado por el apoderado judicial ROBINSON 

VALENCIA LOAIZA, identificado con la CC No. 1.112.618.328, y T.P No 324.505 del C.S.J. 
 

14. FRANCISCO EMILIO GOMEZ con CC.No.94. 521. 936 y T.P de abogado No.252.861 del C.S de 
la Judicatura, actuando como Conciliador designado por el Centro de Conciliación.   

 
ACREEDOR(ES) AUSENTES 

 
1. MUINICIPIO DE RODANILLO. 
2. DIANA PATRICIA OSORIO RUIZ 
3. CASA DEL AGRICULTOR SAS, envía correo electrónico. 

 
                                           OBJETO DE LA AUDIENCIA 

 
Conforme al título IV la ley 1564 de 2012 se adelanta la presente audiencia  de Conciliación  dentro 
del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante solicitada por la señora CAROL 
VIVIAN ESCOBAR, admitido el día siete  (21) de enero de 2019.  

 
CONFIDENCIALIDAD 

 
De conformidad con los artículos 74 Constitucional, 76 de la Ley 23 de 1991 y 16 decreto 1818 de 
1998, el conciliador y las partes quedan obligadas a no utilizar la información compartida en la 
audiencia como confesión o medio de prueba en procesos concomitantes o posteriores al presente 
tramite.  

CONTROL DE LEGALIDAD 
 
No habiendo ningún cuestionamiento por parte de los acreedores respecto de los supuestos de 
insolvencia, la competencia por factor subjetivo o territorial del centro de conciliación y los elementos 
formales de la solicitud de negociación de deudas de conformidad con el artículo 539 del C.G.P., se 
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procede a cerrar la primera etapa de la audiencia, prosiguiendo con la graduación y calificación de los 
créditos.  
 
El conciliador procede a dar lectura a la relación de acreencias, presentada por el deudor, identificando 
existencia, naturaleza y cuantía del capital de cada una de las obligaciones. Respecto del valor y 
naturaleza de cada una de las obligaciones, los acreedores asistentes manifestaron que se les 
adeudan los siguientes valores: 
RECONOCIMIENTO PROVISIONAL DE ACREENCIAS, GRADUACIÓN Y DERECHOS DE VOTO 

 

 
 

Quedan calificadas y firme las obligaciones a favor de los acreedores, MUNICIPIO DE LA UNION, 
MUNICIPIO DE ROLDANILLO, DIAN, GOBERNACION DEL VALLE, FINESA S.A, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, DIANA PATRICIA OSORIO RUIZ, FINANDINA, BANCO DE OCCIDENTE, CASA 
DEL AGRICULTOR y ASORUT. 
 
No quedan calificadas las obligaciones a favor de los acreedores MONICA MEDINA y VICTOR ARIAS 
DIAZ, en razón a que el apoderado del acreedor BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, plantea 
objeción en contra de estas obligaciones. 
 

ACREEDOR NATURALEZA PRELACION CAPITAL INT. CTE. INT. MORA
OTROS 

COBROS/COST
TOTAL %

MUNICIPIO DE LA UNION CR. FISCAL 1 $ 11.395.883 $ 0 $ 0 $ 0 $ 11.395.883 1,41%

MUNICIPIO DE ROLDANILLO CR. FISCAL 1 $ 3.071.118 $ 0 $ 0 $ 0 $ 3.071.118 0,38%

D.I.A.N. CR. FISCAL -RENTA

2011
1 $ 208.000 $ 0 $ 0 $ 81.000 $ 289.000 0,03%

D.I.A.N. CR. FISCAL -RENTA

2018
1 $ 2.172.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.172.000 0,27%

D.I.A.N. CR. FISCAL -RENTA

2019
1 $ 5.051.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5.051.000 0,63%

GOBERNACION DEL VALLE CR. FISCAL - EFQ838

(2019)

1 $ 1.668.000 $ 0 $ 1.261.000 $ 3.670.000 $ 6.599.000 0,21%

GOBERNACION DEL VALLE CR. FISCAL - EFQ838

(2018)

1 $ 1.577.000 $ 0 $ 762.000 $ 3.375.000 $ 5.714.000 0,20%

FINESA S.A. CR.PRENDARIO 2 $ 31.900.000 $ 0 $ 851.708 $ 126.652 $ 32.878.360 3,95%

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CR. HIPOTECARIO

(9958)
3 $ 159.677.451 $ 14.676.838 $ 91.695.574 $ 2.037.809 $ 268.087.672 19,77%

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CR. HIPOTECARIO

(1094)
3 $ 7.955.209 $ 0 $ 1.793.840 $ 10.005 $ 9.759.054 0,99%

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CR. HIPOTECARIO

(7144)
3 $ 28.887.472 $ 2.044.066 $ 14.636.326 $ 549.449 $ 46.117.313 3,58%

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CR. HIPOTECARIO

(8944)
3 $ 3.611.228 $ 124.712 $ 1.808.606 $ 37.291 $ 5.581.837 0,45%

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CR. HIPOTECARIO

(9474)
3 $ 4.044.575 $ 80.484 $ 2.025.636 $ 41.767 $ 6.192.462 0,50%

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CR. HIPOTECARIO

(1442)
3 $ 12.517.906 $ 676.287 $ 6.284.391 $ 192.136 $ 19.670.720 1,55%

DIANA PATRICIA OSORIO RUIZ CR. HIPOTECARIO 3 $ 20.000.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 20.000.000 2,48%

BANCO FINANDINA (22857) C.R CONSUMO 5 $ 16.022.933 $ 0 $ 328.920 $ 0 $ 16.351.853 1,98%

BANCO DE OCCIDENTE (0776) C.R CONSUMO 5 $ 14.561.633 $ 1.207.669 $ 65.556 $ 794.449 $ 16.629.307 1,80%

CASA DEL AGRICULTOR CR. EXTRA BANC. 5 $ 11.500.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 11.500.000 1,42%

MONICA MEDINA CR. EXTRA BANC. 5 $ 295.000.000 $ 0 $ 4.000.000 $ 0 $ 299.000.000 36,53%

A.D.R. - ADM. ASORUT - VILLACAROL RIEGO DE CULTIVOS 5 $ 19.233.680 $ 0 $ 4.401.468 $ 0 $ 23.635.148 2,38%

A.D.R.- ADM. ASORUT -  LA CRISTALINA RIEGO DE CULTIVOS 5 $ 19.426.329 $ 0 $ 6.866.186 $ 0 $ 26.292.515 2,41%

VICTOR ARIAS DIAZ CR. EXTRA BANC. 5 $ 138.000.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 138.000.000 17,09%

TOTALES $ 807.481.417 $ 18.810.056 $ 136.781.211 $ 0 $ 973.988.242 100,00%



                                           

                          _________ 
VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

_____________________________________________________________________________________ 

Calle 24 Norte No 6AN – 20, PBX 668 45 15   311 721 26 07 

conciliacionfundalianza@gmail.com 
 

 

La apoderada judicial del acreedor AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO, se compromete a 
informar a su entidad que sean suspendidos los procesos de jurisdicción coactiva, en virtud del 
proceso de insolvencia de persona natural no comerciante. 
 

OBJECIÓN 
 

a. OBJECION: Presentada por el apoderado judicial del acreedor BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, en contra de las obligaciones a favor de los acreedores MONICA MEDINA y 
VICTOR ARIAS DIAZ, en razón a su existencia, naturaleza y cuantía. 
 

Pese a los esfuerzos de conciliador por superar en audiencia la objeción, no fue posible. Por lo anterior, 
en aplicación al artículo 552 del C.G.P, el término de presentación del escrito contentivo de las 
objeciones es el siguiente: 
 
El término para el apoderado que interpone la objeción, inicia desde el 16 de marzo de 2022 hasta el 
23 de marzo de 2022. 
 
El término para que el deudor y demás acreedores se pronuncien acerca de la objeción inicia desde 
el 24 de marzo de 2022 hasta el 30 de marzo de 2022. 
 
Las horas hábiles de atención del centro de conciliación son: 8:00 a 13:00 horas y 14:00 a 17:00 horas 
  
Quedan suspendidos términos hasta que el juez civil municipal desate la controversia y objeción y 
envíe al centro de conciliación el expediente, 
 
 
 

 
CC.No.94. 521. 936.                                                                                    
T.P. No.252.861 del C.S de la J.                                             
Operador de Insolvencia 
 
 
 
GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURTH 
cedula No 14.440.142 y T.P. 89.334 del C.S.J. 
obrando como apoderado del deudor 

















                 Al responder cite este número  
MJD-OFI22-0011013-GCE-2100

Bogotá D.C., 11 de abril de 2022

Asunto: Solicitud concepto proceso de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante, 
Radicado MJD-EXT22-0008067 de fecha 3 de marzo de 2022.

Apreciada señora Franco, cordial saludo.

La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y 
del Derecho recibió comunicación con radicado No. MJD-EXT22-0008067 de fecha 3 de 
marzo de 2022, mediante el cual solicita: 

“Proporcionar de manera clara y con fundamentos de ley las respuestas a los 
siguientes planteamientos interrogativos, motivo de consulta.

1. En el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, ¿Las 
costas procesales contenidas en un auto de liquidación de crédito en firme de un 
proceso ejecutivo son sujetos a negociación en la propuesta de acuerdo de pago? 
O, dicho de otra manera, ¿En la propuesta de acuerdo de pago pueden no 
reconocerse?, teniendo en cuenta la norma que regula el trámite protege el capital 
de la obligación (Ley 1564 de 2012, art.554-6)

2. En el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, ¿Tiene 
aplicación la ley 1676 de 2013 o ley de garantía mobiliaria para efectos de sustraer 
los créditos prendarios y/o el bien mueble objeto de la garantía de la negociación 
de deudas?

3. En el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, ante la 
existencia de créditos quirografarios respaldados con codeudores, ¿Es posible 
excluir estos créditos del acuerdo de pago para que sean pagados por el otro 
codeudor, sin que ellos impliquen la renuncia a la solidaridad?, en caso de ser 
positiva la respuesta, ¿Ello constituye vulneración al principio de igualdad entre 
acreedores de la misma clase?

4. En el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, ¿Es 
posible negociar los intereses de los impuestos de los acreedores fiscales?

5. En el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, ¿si el 
acreedor que denuncia el incumplimiento del acuerdo de pago, no paga en el 
término legal la tarifa de la audiencia de incumplimiento-reforma del acuerdo 
(Decreto 1069 de 2015, artículo 2.2.4.4.7.9.), puede nuevamente solicitar la 

Señora
BRENDA MARIA FRANCO PARDO
Avenida 3 Norte # 8N – 24 Edificio centenario 1 oficina 
310 
brendamariafp@gmail.com
Cali, Valle Del Cauca   

                                                                                                
Contraseña:0EvBSZ8xhY
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audiencia pagando la tarifa o queda precluida la oportunidad para el acreedor que 
denunció el incumplimiento y no pagó de volver a invocar el incumplimiento?”

En primer lugar es pertinente precisar que a este Despacho emite conceptos con motivo 
de las consultas que le son formuladas sobre las materias de su competencia, estos son 
expresados de manera general puesto que sus respuestas no pueden estar dirigidas a 
resolver situaciones particulares y concretas, en tanto se trata de una labor 
eminentemente pedagógica que busca ilustrar a los usuarios sobre los temas que le 
competen, lo que explica, a su vez, que las mismas no tengan carácter vinculante ni 
comprometan su responsabilidad.

Por lo anterior se da respuesta a su consulta indicando:

A la primera pregunta:

En el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, ¿Las 
costas procesales contenidas en un auto de liquidación de crédito en firme de un 
proceso ejecutivo son sujetos a negociación en la propuesta de acuerdo de pago? 
O, dicho de otra manera, ¿En la propuesta de acuerdo de pago pueden no 
reconocerse?, teniendo en cuenta la norma que regula el trámite protege el capital 
de la obligación (Ley 1564 de 2012, art.554-6)

Respuesta: En el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, el 
artículo 539 de la ley 1564 establece los requisitos de la solicitud de trámite de 
negociación de deudas, indicando en su numeral 4: 

“La solicitud de trámite de negociación de deudas podrá ser presentada 
directamente por el deudor o a través de apoderado judicial y a ella se anexarán 
los siguientes documentos:
(…)
4. Una relación completa y actualizada de todos los acreedores, en el orden 
de prelación de créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código 
Civil, indicando nombre, domicilio y dirección de cada uno de ellos, dirección de 
correo electrónico, cuantía, diferenciando capital e intereses, y naturaleza de los 
créditos, tasas de interés, documentos en que consten, fecha de otorgamiento del 
crédito y vencimiento, nombre, domicilio y dirección de la oficina o lugar de 
habitación de los codeudores, fiadores o avalistas. En caso de no conocer alguna 
información, el deudor deberá expresarlo.
(…)”

Así las cosas, el deudor en su solicitud debe realizar una relación completa y actualizada 
de sus acreencias; y si la deuda de las costas procesales contenidas en un auto de 
liquidación de crédito en firme de un proceso ejecutivo se encuentran en la solicitud del 
trámite de negociación de deudas esta deben ser sujeto a negociación y a una propuesta 
de acuerdo de pago, y el pago de esta obligación se realizará conforme a lo acordado 
entre el deudor y los acreedores.

A su segunda pregunta:

"En el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, ¿Tiene 
aplicación la ley 1676 de 2013 o ley de garantía mobiliaria para efectos de sustraer 
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los créditos prendarios y/o el bien mueble objeto de la garantía de la negociación 
de deudas?”

Respuesta: Respecto de la aplicación de la Ley de garantías mobiliarias en el régimen de 
insolvencia de persona natural no comerciante, y en este sentido, nos permitimos reiterar 
el claro pronunciamiento de la Corte Constitucional, que en sentencia C-447 de fecha 15 
de julio de 2015, M.P. Mauricio González Cuervo, de manera específica sobre la 
aplicación de los artículos 50, 51 y 52 de la Ley 1676 de 2013 en ese régimen, señaló:

 "En el ordenamiento jurídico colombiano hay varios regímenes de insolvencia: (i) 
el general[1], que se aplica a “las personas naturales comerciantes y a las jurídicas 
no excluidas de la aplicación del mismo, que realicen negocios permanentes en el 
territorio nacional, de carácter privado o mixto” y a “las sucursales de sociedades 
extranjeras y los patrimonios autónomos afectos a la realización de actividades 
empresariales”, y (ii) el especial[2], que se aplica a “la persona natural no 
comerciante”. A pesar de que el Capítulo II del Título V de la Ley 1676 de 2013, en 
el que está el artículo 52, que contiene la expresión demandada, alude de manera 
general a las garantías en los procesos de insolvencia, lo que en principio podría 
incluir la insolvencia de la persona no comerciante, una interpretación sistemática 
de las normas de este capítulo, en especial de los artículos 50, 51 y del parágrafo 
del artículo 52, en concordancia con lo previsto en el artículo 2 sobre el ámbito de 
aplicación de la ley, permite concluir que este último artículo sólo se aplica al 
régimen de insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006". (Subrayado nuestro). 

Con fundamento en lo expuesto se responde que la Ley 1676 de 2013, no es aplicable al 
régimen de insolvencia de la persona natural no comerciante previsto entre los artículos 
531 al 576 del Código General del Proceso.

A su tercera pregunta:

“En el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, ante la 
existencia de créditos quirografarios respaldados con codeudores, ¿Es posible 
excluir estos créditos del acuerdo de pago para que sean pagados por el otro 
codeudor, sin que ellos impliquen la renuncia a la solidaridad?, en caso de ser 
positiva la respuesta, ¿Ello constituye vulneración al principio de igualdad entre 
acreedores de la misma clase?”

Respuesta: Cuando se trata de un deudor solidario, codeudor, avalista o garante en un 
trámite de insolvencia cualquiera que sea este, nos encontramos ante una situación 
delicada, ya que independientemente que el deudor principal inicie el proceso de 
insolvencia, el acreedor puede iniciar o continuar las acciones de cobro contra el tercero 
que respaldó la obligación. 

Lo anterior significa que la apertura del proceso de insolvencia no rompe la solidaridad, y 
por ende, los derechos del acreedor permanecen intactos con la posibilidad de cobrar a 
los codeudores en el proceso ejecutivo y hacer valer la acreencia en el proceso de 
insolvencia, tal comportamiento no corresponde a un doble pago de una misma 
obligación, sino a un doble cobro, es decir, el ejercicio de los derechos derivados de la 
solidaridad.

A la cuarta pregunta:
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“En el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, ¿Es posible 
negociar los intereses de los impuestos de los acreedores fiscales?”

Respuesta: En los procedimientos de insolvencia de la persona natural no comerciante, 
el pago de las obligaciones se realiza conforme a lo acordado entre el deudor y los 
acreedores, incluyendo la reducción total o parcial de intereses de plazo y de mora 
causados antes de la iniciación del trámite, con independencia de la naturaleza jurídica 
del acreedor y de la fuente de la obligación; por ello, es posible que el acuerdo de 
negociación se considere el pago de todas las deudas, incluyendo las fiscales,

Es decir que el pago de los intereses adeudados depende de lo pactado en el acuerdo de 
pago.

A su quinta pregunta:

“En el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, ¿si el 
acreedor que denuncia el incumplimiento del acuerdo de pago, no paga en el 
término legal la tarifa de la audiencia de incumplimiento-reforma del acuerdo 
(Decreto 1069 de 2015, artículo 2.2.4.4.7.9.), puede nuevamente solicitar la 
audiencia pagando la tarifa o queda precluida la oportunidad para el acreedor que 
denunció el incumplimiento y no pagó de volver a invocar el incumplimiento?”

Respuesta: El procedimiento específico en el caso del incumplimiento del acuerdo 
convenido por el deudor con sus acreedores se encuentra contenido en el artículo 560 del 
Código General del Proceso, indicando que alguno de los acreedores o el mismo deudor 
puede poner en conocimiento al conciliador el incumplimiento del acuerdo y una vez el 
conciliador recibe la solicitud, citará a audiencia a las partes dentro de los siguientes diez 
(10) días para revisar y reformar el acuerdo por una sola vez, pues si vuelve el deudor a 
incumplir ya se debe remitir al juez para la liquidación patrimonial. 

Por lo anterior, de la lectura del artículo, se puede percibir que lo que la norma prescribe 
que se realiza por solo una vez es la audiencia de incumplimiento, por lo tanto la sola 
solicitud no precluye esta etapa, por lo que si no se ha adelantado audiencia de 
incumplimiento, se puede nuevamente solicitar la audiencia pagando la respectiva tarifa.

En caso de  requerir  información  adicional,  puede  enviar su solicitud a través de 
nuestro canal virtual, dispuesto para la radicación de peticiones, quejas, reclamos, 
denuncias y sugerencias: gestion.documental@minjusticia.gov.co. Igualmente 
puede visitar nuestra página web www.sicaac.gov.co.

Respetados ciudadanos los invitamos a calificar la atención brindada por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho ingresando al siguiente link:https://www.minjusticia.gov.co/servicio-
al-ciudadano/encuesta-de-percepci%C3%B3n-sobre-pqrd
 
Cordialmente, 
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https://endeudado.com/
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Sentencia C-447/15 

(Bogotá D.C., 15 de julio de 2015) 

 

 

NORMA SOBRE ACCESO AL CREDITO Y GARANTIAS 

INMOBILIARIAS-Reglas de prelación de garantías en procesos de 

insolvencia y garantías reales en procesos de liquidación judicial 

 

NORMA QUE ESTABLECE REGLAS PARA LAS GARANTIAS 

REALES EN PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL-Falta de 

certeza y suficiencia de los cargos formulados por omisión legislativa 

relativa condujeron a un fallo inhibitorio 

 

REGIMENES DE INSOLVENCIA-Clases 

 

En el ordenamiento jurídico colombiano hay varios regímenes de insolvencia: 

(i) el general, que se aplica a “las personas naturales comerciantes y a las 

jurídicas no excluidas de la aplicación del mismo, que realicen negocios 

permanentes en el territorio nacional, de carácter privado o mixto” y a “las 

sucursales de sociedades extranjeras y los patrimonios autónomos afectos a la 

realización de actividades empresariales”, y (ii) el especial, que se aplica a 

“la persona natural no comerciante”. A pesar de que el Capítulo II del Título 

V de la Ley 1676 de 2013, en el que está el artículo 52, que contiene la 

expresión demandada, alude de manera general a las garantías en los 

procesos de insolvencia, lo que en principio podría incluir la insolvencia de la 

persona no comerciante, una interpretación sistemática de las normas de este 

capítulo, en especial de los artículos 50, 51 y del parágrafo del artículo 52, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 2 sobre el ámbito de aplicación de 

la ley, permite concluir que este último artículo sólo se aplica al régimen de 

insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006. 

 

REGIMEN DE INSOLVENCIA GENERAL-Aplicable a personas 

naturales comerciantes 

 

El régimen de insolvencia general, es aplicable a personas naturales 

comerciantes. Estas personas, al igual que las personas naturales no 

comerciantes, pueden tener obligaciones alimentarias. Por lo tanto, si bien es 

cierto que la obligación alimentaria puede subsistir después de la liquidación 

judicial, no lo es menos que esta obligación puede llegar a exigirse dentro de 

la liquidación judicial a la persona natural comerciante y, en caso de que así 

ocurra, existiría un posible conflicto de prelación frente a los demás créditos, 

en especial a los créditos que tienen garantía mobiliaria. 

 

REGIMEN GENERAL DE PRELACION DE CREDITOS-

Contenido 
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REGIMEN GENERAL DE PRELACION DE CREDITOS-Dualidad 

de interpretaciones establece aptitud de la demanda pues no habría 

incompatibilidad entre la norma y el régimen y por tanto no habría 

derogatoria tácita/DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD 

CONTRA NORMA SOBRE ACCESO AL CREDITO Y 

GARANTIAS INMOBILIARIAS Y REGIMEN GENERAL DE 

PRELACION DE CREDITOS-Al no darse la derogatoria por 

sustracción de materia no sería posible plantear cargos por omisión 

legislativa relativa 

 

 

 

Demanda de inconstitucionalidad contra el quinto inciso del 

artículo 52 de la Ley 1676 de 2013. 

 

Referencia: Expediente D-10487. 

 

Actores: Nicolás Caballero Hernández y Alejandro José 

Peñarredonda Franco. 

 

Magistrado Ponente: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO. 

  

 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

1. Texto normativo demandado.  

 

Los ciudadanos Nicolás Caballero Hernández y Alejandro José Peñarredonda 

Franco, en ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad prevista en 

los artículos 40.6, 241 y 242 de la Constitución Política, demandan la 

declaratoria de inconstitucionalidad del quinto inciso del artículo 52 de la Ley 

1676 de 2013, cuyo texto -con lo demandado en subrayas- es el siguiente: 

 

LEY 1676 DE 2013 

(julio 11) 

Por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre 

garantías inmobiliarias.  

 (…) 

TÍTULO V. 

REGLAS DE PRELACIÓN. 

(…) 

CAPÍTULO II. 

GARANTÍAS EN LOS PROCESOS DE INSOLVENCIA. 

 

ARTÍCULO 52. LAS GARANTÍAS REALES EN LOS PROCESOS 

DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL. Los bienes en garantía de propiedad 
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del deudor en liquidación judicial podrán excluirse de la masa de la 

liquidación en provecho de los acreedores garantizados o beneficiarios de 

la garantía siempre y cuando la garantía esté inscrita en el registro de 

garantías mobiliarias o en el registro que, de acuerdo con la clase de acto 

o con la naturaleza de los bienes, se hubiere hecho conforme a la ley. 

 

Si el valor del bien dado en garantía no supera o es inferior al valor de la 

obligación garantizada este bien podrá ser directamente adjudicado por el 

juez del concurso al acreedor garantizado. 

 

Si el valor del bien supera el valor de la obligación garantizada, el 

producto de la enajenación se adjudicará en primera medida al acreedor 

garantizado y el remanente se aplicará a los demás acreedores en el orden 

de prelación legal correspondiente. El acreedor garantizado podrá optar 

por quedarse con el bien en garantía y pagar el saldo al liquidador para 

que lo aplique al pago de los demás acreedores. 

 

De operar el pago por adjudicación, al acreedor garantizado se le 

adjudicará el bien hasta concurrencia del valor de la obligación 

garantizada y el remanente será adjudicado a los demás acreedores en el 

orden de prelación legal. 

 

En todo caso, lo establecido en el presente artículo no aplicará en 

detrimento de derechos pensionales. 

 

PARÁGRAFO. La exclusión de los bienes en garantía en los procesos 

de liquidación judicial se hará sin perjuicio de los acuerdos que puedan 

celebrarse entre el acreedor garantizado y el liquidador, cuando los 

bienes en garantía hagan parte de la unidad de explotación económica del 

deudor y esta pueda venderse en los términos del parágrafo del 

artículo 81 de la Ley 1116 de 2006. Enajenado el bien en garantía el 

liquidador asignará al acreedor garantizado el valor del bien dado en 

garantía o podrá optar por pagar previo a la enajenación un importe 

equivalente al valor del bien dado en garantía y proceder a la enajenación 

en el curso del proceso. 

 

2. Pretensión y cargos. 

 

2.1. Pretensión. Se solicita a este tribunal que declare la inexequibilidad de la 

expresión subrayada, al incurrir en omisión legislativa relativa, por 

considerarse que vulnera los artículos 44 y 53 de la Constitución.  

 

2.2. Cargos. En el escrito de corrección de la demanda se precisa el punto de 

partida de la misma, a saber: “la Ley 1676 de 2013 modificó tácitamente las 

normas sobre prelación legal de créditos en la ejecución de garantías 

mobiliarias, supraordinando el interés del acreedor garantizado sobre el de 

los menores y trabajadores”. Esta afirmación se hace a partir del análisis del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1116_2006_pr001.html#81
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contenido normativo del precepto demandado, para destacar (i) que en él se 

prevé un régimen de preferencias para la adjudicación de bienes muebles en 

proceso de liquidación judicial; (ii) que por ser un régimen especial y 

posterior se aplica de preferencia al régimen general de prelación; (iii) que en 

este régimen el acreedor con garantía tiene prelación frente a los demás 

acreedores, incluso frente a los acreedores de alimentos y a los acreedores 

laborales; (iv) que la norma demandada prevé que este régimen de prelación 

no puede menoscabar los créditos pensionales; y (v) que no extiende esta 

última protección a los créditos de alimentos y laborales. Sobre esta base la 

demanda plantea dos cargos de omisión legislativa relativa, como se precisa 

enseguida. 

 

2.2.1. El primer cargo, que se funda en la prevalencia de los derechos de los 

niños (art. 44 CP), afirma que el crédito correspondiente a los alimentos de 

éstos debe prevalecer sobre cualquier otra clase de créditos. En este contexto, 

señala que el inciso demandado, que prevé una excepción a la regla de 

prevalencia prevista para la liquidación judicial en favor de los derechos 

pensionales, omite reconocer la prevalencia de los derechos de los niños, pese 

a existir un claro mandato constitucional y, por tanto, un deber de reconocer 

dicha prevalencia. Agrega que esta omisión no tiene justificación alguna, pues 

no hay manera de sostener que el interés de un acreedor garantizado o 

beneficiario de la garantía pueda prevalecer sobre el interés del niño. 

 

2.2.2. El segundo cargo, que se basa en la prohibición constitucional de 

menoscabar la libertad, la dignidad humana y los derechos de los 

trabajadores, por medio de la ley, los contratos, los acuerdos y los convenios 

de trabajo (art. 53 CP), afirma que los créditos laborales deben incluirse 

también dentro de la excepción a la regla de prevalencia antedicha.   

 

3. Intervenciones.  

 

3.1. Superintendencia de Sociedades: inhibición y, en subsidio, 

exequibilidad condicionada. Aclara que la Ley 1676 de 2013 “no cambia la 

prelación legal de créditos contenida en el Código Civil y en las demás 

normas legales que lo han modificado”, por lo tanto, “tampoco subvierte el 

orden de prelación legal que le corresponde a los créditos de primera clase 

legal o constitucional, como las obligaciones alimentarias o los créditos 

laborales”. Al no haberse derogado el régimen anterior de prelación de 

créditos, el concepto de la violación de la demanda carecería de certeza. 

 

Para sostener la no derogatoria, se afirma que la prelación de créditos está 

regulada en los artículos 2488 a 2511 del Código Civil, reformados por las 

Leyes 50 de 1990, 1098 de 2006, 1116 de 2006, 1564 de 2012, 1676 de 2013 

y el Decreto 663 de 1993. En este contexto apunta que la Sentencia C-092 de 

2002 deja en claro que los créditos de alimentos en favor de niños prevalecen 

sobre todos los demás de la primera clase; que esta regla se incorpora en el 

artículo 134 del Código de la Infancia y Adolescencia y en el artículo 571 del 
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Código General del Proceso, normas que no fueron derogadas por la Ley 1676 

de 2013. De otra parte, señala que los créditos laborales, según el artículo 36 

de la Ley 50 de 1990 (que modifica los artículos 157 y 345 del Código 

Sustantivo del Trabajo), son de primer grado dentro de la primera clase del 

orden legal de prelación; que los artículos 126 y 270 de la Ley 100 de 1993 

incluyó dentro de la misma categoría las obligaciones por bonos pensionales, 

cuotas partes de éstos y las demás obligaciones que surjan a favor del Sistema 

General de Pensiones y del Sistema de Seguridad Social en Salud; que el 

artículo 11 del Convenio 95 de la OIT, que ha sido considerado parte del 

bloque de constitucionalidad en las Sentencias SU-995 de 1999 y C-401 de 

2005, también prevé la preferencia de los créditos laborales en caso de quiebra 

o liquidación judicial. A partir de estos referentes, afirma que la Ley 1676 de 

2013 “no establece una regla expresa sobre la clase y grado de la prelación 

de créditos caucionados con garantías mobiliarias”, por lo que sería 

necesario remitirse a normas que regulen la prelación de créditos amparados 

como figuras asimilables, en este caso el artículo 2497 del Código Civil. Así, 

se llega a concluir que “es evidente que las garantías mobiliarias pertenecen 

a la segunda clase de prelación de créditos, y que los créditos caucionados 

con este tipo de gravámenes están previstos en el numeral 3 del artículo 2497 

del Código Civil”. 

 

En el evento de que se asumiese, en gracia de discusión que la Ley 1676 de 

2013 derogó el régimen anterior sobre prelación de créditos, esta última no 

podría aplicarse, por ser incompatible con la Constitución. Pero este no es el 

caso, pues según la interpretación sistemática de la ley en comento, las 

modificaciones al régimen de prelación de créditos son puntuales y en modo 

alguno se afecta a los créditos alimentarios o a los créditos laborales. En 

efecto, la primera modificación es  la regla de prelación entre los créditos 

garantizados (arts. 48 y 49), según la fecha del registro o la de la celebración 

del contrato de garantía; la segunda modificación se refiere a los créditos 

fiscales (art. 56), pues para que las obligaciones fiscales puedan prevalecer 

frente a otros créditos garantizados, se requiere que ellas se hayan constituido 

e inscrito como garantías mobiliarias, según los criterios antedichos. Así las 

cosas, es posible sostener una interpretación de la norma demandada conforme 

a la Constitución, según la cual ésta no establece un orden de prelación de 

créditos, sino a regular una vía procesal a través de la cual se pueden satisfacer 

los créditos garantizados, de tal suerte que se mantiene la prelación de créditos 

de primera clase, en la cual estarían los supuestamente omitidos, frente a los 

de segunda clase, en la cual están los créditos garantizados. A partir de esta 

interpretación, en caso de que la demanda se considere apta, solicita declarar 

la exequibilidad condicionada de la norma demandada, “en el entendido de 

que dicha norma no excluye la prelación constitucional y legal que 

corresponde a otros créditos privilegiados, como los alimentos establecidos 

en favor de niños, niñas, adolescentes y los constituidos a favor de créditos de 

naturaleza laboral, en los que esté en juego el mínimo vital de sus 

beneficiarios”.   
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3.2. Intervención del Instituto Colombiano de Derecho Procesal: 

inexequibilidad y, en subsidio, exequibilidad condicionada. Analiza el 

derecho concursal y, en especial, el principio par conditio creditorum y del 

sistema de prelación de créditos. En este contexto, considera que la norma 

demandada modifica el sistema de prelación de créditos previsto en el Código 

Civil (derogatoria tácita), para dar preferencia a los acreedores garantizados, 

pues al prever que los bienes en garantía “podrán excluirse de la masa de la 

liquidación en provecho de los acreedores garantizados”, el artículo 52 de la 

Ley 1676 de 2013,  

 

[…] permite que los acreedores se paguen con preferencia a la masa de la 

liquidación, lo cual a la luz de cualquier intérprete implica una 

modificación al sistema de prelación de créditos. // Estos créditos 

garantizados, que en principio deberían ser pagados única y 

exclusivamente luego de pagados los créditos de primera clase, pueden 

ahora, en virtud del artículo objeto de análisis, ser pagados con 

anterioridad y en detrimento de los créditos que conforman la primera 

clase. No hay discusión que (sic.) la norma atacada comporta un 

privilegio para el acreedor amparado con una garantía mobiliaria, pues de 

una parte el bien se sustrae del patrimonio del deudor concursado 

constituyendo una excepción a la prenda general de acreedores y de otra, 

que ese acreedor se pagará en primer término que otros acreedores del 

deudor, como pueden ser los acreedores alimentarios, laborales y 

fiscales.   

 

La preferencia de los acreedores garantizados sólo tiene una excepción, la de 

las acreencias que corresponden a derechos pensionales. En este contexto, 

comparte los argumentos de la demanda, en el sentido de que “el legislador 

incurrió en una omisión legislativa relativa al dejar de lado otros intereses de 

especial protección y valor constitucional, como lo son los derechos de los 

menores y los derechos de los trabajadores”. Así las cosas, el análisis se 

centra en la omisión legislativa relativa y en los elementos que la configuran, 

los cuales verifica al señalar que lo omitido es asimilable a lo previsto, que no 

hay razón suficiente que justifique la omisión, que la omisión genera una 

desigualdad negativa y que la omisión resulta del incumplimiento de un deber 

constitucional específico por parte del legislador. Para sustentar su dicho, el 

interviniente se refiere a la prevalencia de los derechos de los niños y a la 

especial protección constitucional de los derechos de los trabajadores, 

materias que ilustra a partir de las Sentencias T-1243 de 2001, C-092 de 2002, 

T-492 de 2003, T-1033 de 2007, C-853 de 2009, T-1096 de 2008 y T-164 de 

2013. 

 

Con fundamento en lo antedicho, solicita que se estime los dos cargos 

presentados y, por tanto, se declare la inexequibilidad del artículo 52 de la Ley 

1676 de 2013. De manera subsidiaria, solicita se dicte “una sentencia 

integradora o aditiva en la que [se] declare que la disposición demandada es 

exequible, siempre y cuando el alcance del inciso quinto se entienda extendido 
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a las situaciones adicionales a las que la norma expresamente contempló, 

planteadas en la demanda y demás que la Corte considere pertinentes para la 

salvaguarda de los intereses constitucionalmente protegidos, sobre las cuales 

se encuentre probada la omisión legislativa relativa”.  

 

3.3. Intervención de Asofondos: inhibición respecto del primer cargo y 

exequibilidad condicionada respecto del segundo cargo. Señala que el 

primer cargo de la demanda parte de un supuesto erróneo: “considerar que las 

personas jurídicas, en este caso las empresas que están en regímenes de 

insolvencia, pueden ser sujetos de obligaciones alimentarias”. Así, pues, al 

estar la obligación alimentaria en cabeza de una persona natural, “el proceso 

de insolvencia de una persona natural comerciante de una persona jurídica 

no la afecta ni la extingue pues en la medida en que mientras permanezca el 

parentesco o subsistan las personas, permanecerá la obligación”. Por tanto, 

el cargo carece de certeza, pertinencia y suficiencia.  

 

En cuanto a los créditos laborales coincide con la demanda, porque estima que 

los derechos pensionales son una especie del género de los derechos de los 

trabajadores, que también comprenden salarios, prestaciones sociales, aportes 

a salud y riesgos profesionales. Advierte que uno de los efectos del proceso de 

liquidación judicial es la terminación de los contratos de trabajo, lo que 

somete los créditos laborales a la misma. En este contexto considera que,  

 

Sin embargo, las prelaciones y preferencias aunque formalmente 

subsisten, en la práctica se ven afectadas porque una parte del activo del 

deudor está irremediablemente comprometida con el pago prioritario de 

una acreencia y, no hay duda que ante la insuficiencia de activos que 

permitan satisfacer la totalidad de las obligaciones, las acreencias 

laborales distintas a los aportes pensionales, habrán quedado 

desprotegidas.   

 

3.3. Intervención del ciudadano Henry Sanabria Santos: inhibición y, en 

subsidio, exequibilidad. Afirma que la demanda carece de aptitud sustancial, 

pues “parte de una concepción absolutamente errada” de la norma 

demandada y de las normas sobre prelación de créditos, al punto de que 

concepto de la violación carece de certeza, especificidad y pertinencia. Para 

fundar su dicho, califica de “[i]ngenuo, cuando menos” el discurso de la 

demanda, pues en su opinión “ninguna ley podría siquiera discutir un aspecto 

que aparece diáfano en la Constitución Política, en su texto expreso, sin que 

sea necesario el recorrido jurisprudencial de la demanda”.  

 

Precisa que el artículo 52 de la Ley 1676 de 2013 se aplica a los procesos de 

insolvencia, por lo tanto “es un error mayúsculo incluir en este Capítulo 

discusiones sobre obligaciones alimentarias a cargo siempre de personas 

naturales –salvo la herencia yacente-, con abstracción de su condición 

mercantil”. En cuanto a los créditos laborales sostiene que, al tenor de lo 

previsto en el artículo 11 del Convenio 95 de la OIT y de las Sentencias T-323 
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de 1996, T-458 de 1997, T-503 de 2002 y T-229 de 2005, es evidente que “el 

legislador se encuentra en la obligación de respetar la preferencia de los 

derechos laborales y pensionales –en mayor medida- en los trámites de 

concordato (bajo la denominación de antaño), de reorganización, o de 

liquidación empresarial”; luego si no se hubiera incluido el inciso demandado 

la norma sí sería inconstitucional.  

 

4. Concepto del Procurador General de la Nación: inexequibilidad y, en 

subsidio, exequibilidad condicionada.  

 

4.1. El Ministerio Público, por medio del Concepto 5878, solicita a este 

tribunal que declare inexequible el artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, o 

subsidiariamente exequible la expresión demandada de su texto, “bajo el 

entendido de que la regulación sobre garantías reales en los procesos de 

liquidación judicial debe operar respetando el sistema de prelación de 

créditos aplicable a tales procesos concursales”. 

   

4.2. Para fundar su solicitud, el concepto comienza por verificar los requisitos 

exigibles a los cargos de inconstitucionalidad por omisión legislativa relativa 

y, para hacerlo, interpreta el inciso quinto del artículo 52 de la Ley 1676 de 

2012, en los siguientes términos relevantes: 

 

[…] este apartado normativo hace improcedente el privilegio de 

exclusión de la masa patrimonial objeto de la liquidación judicial de los 

bienes sobre los que pesan garantías de créditos que se hubieren inscrito 

en el registro legal correspondiente, pero únicamente cuando tal 

exclusión vaya en detrimento de los derechos pensionales. Es decir, sin 

incluir el deber de alimentos para con los niños y los créditos laborales 

con los trabajadores. 

 

4.3. A partir de este entendimiento de la expresión demandada, que unida a las 

demás circunstancias de la demanda conducen a afirmar su aptitud sustancial, 

el concepto considera que para estudiar la exequibilidad de dicha expresión 

“es necesario configurar la unidad normativa del inciso quinto del artículo 52 

de la Ley 1676 de 2013 con el resto de dicha norma”, por las siguientes 

razones: 

 

La primera, porque ese inciso hace en forma expresa una alusión que 

justifica la integración al prescribir que “(e)n todo caso, lo establecido 

en el presente artículo no aplicará en detrimento de derechos 

pensionales” (negrillas fuera de texto). Y la segunda, porque 

necesariamente el inciso quinto demandado no se puede entender y, por 

tanto, no se puede analizar constitucionalmente, si no se revisa el resto de 

la norma. 

 

En efecto, en este caso procede la conformación de la unidad normativa 

debido a que el aparte normativo demandado se encuentra 
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intrínsecamente relacionado con el resto del artículo 52 de la Ley 1676 

de 2013, el cual esta jefatura considera que a primera vista presenta serias 

dudas de constitucionalidad1, tal y como se pasará a demostrar en el 

siguiente acápite. 

 

De otra parte, debe decirse que la integración normativa en este caso 

resulta imprescindible porque al declararse inexequible el inciso quinto 

del artículo 52 de la Ley 1676 de 2013 quedaría vigente la exclusión de 

los bienes en garantía de los procesos de liquidación judicial en modo 

absoluto, lo que sería sumamente gravoso, desde el punto de vista 

constitucional, para la justicia que se espera dentro de los proceso de 

liquidación judicial empresarial y, de manera especial y concreta, para 

los que requieren ciertos créditos que tienen prelación constitucional 

directa. 

 

4.4. Sobre la base de que las omisiones que señala la demanda existen, el 

concepto se centra en analizar cómo se reguló la procedencia de las garantías 

reales en el proceso de liquidación judicial y en determinar si la excepción 

prevista en el artículo, relativa a los derechos pensionales, era la única que 

según la Constitución correspondía hacer.  

 

Según el contexto de la Ley 1676 de 2013, se tiene que el artículo 52 concede 

un privilegio al acreedor con garantía, que puede solicitar al juez de la 

liquidación la exclusión de la masa patrimonial de aquellos bienes sobre los 

que recarga la garantía, lo que afecta la prelación legal ordinaria de créditos, 

lo que envuelve el riesgo de que estos últimos créditos se hagan para dejar sin 

pagar créditos anteriores que no tengan dichas garantías. Si bien es cierto que 

los procesos de liquidación judicial incumben en muchas ocasiones a personas 

jurídicas, no lo es menos que también pueden incumbir a personas naturales 

que sean comerciantes, de las cuales es posible exigir obligaciones 

alimentarias. Al reconocer la prevalencia de los derechos de los niños, en la 

Sentencia C-092 de 2002 declaró exequible el artículo 134 del Decreto 2737 

de 1989, que modifica el artículo 2495 del Código Civil, en el entendido de 

que los créditos de alimentos prevalecen sobre todos los demás créditos de 

primera clase. Algo semejante, sin llegar al mismo nivel de prevalencia, puede 

decirse de los créditos de los trabajadores. Además de estos créditos, que el 

artículo no incluye en su excepción, existen otros que la demanda no 

menciona, pero que también tienen prelación constitucional, como los 

correspondientes al fisco.  

 

En vista de estas circunstancias, se solicita que se declare inexequible el 

artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, pues esta decisión haría aplicable las 

 
1 Uno de los motivos por los cuales procede la unidad normativa para efectos de control ordinario de 

constitucionalidad es cuando la norma demandada se encuentra intrínsecamente relacionada con otra 

disposición que, a primera vista, presenta serias dudas de constitucionalidad. Cfr. Sentencias C-298 de 1998 y 

C-871 de 2003. 
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reglas de la Ley 1116 de 2006 y, con ellas, la prelación legal general de 

créditos, que respeta las antedichas prelaciones constitucionales. 

 

II. FUNDAMENTOS.  

 

1. Competencia. 

 

Este tribunal es competente para pronunciarse sobre la constitucionalidad del 

quinto inciso del artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 4 del artículo 241 de la Constitución Política.  

 

2. Cuestión previa: la aptitud sustancial de la demanda.  

 

2.1. Dado que tres intervinientes consideran que la demanda no es apta, por 

distintas razones, que van desde la inadecuada comprensión de las 

obligaciones alimentarias2 hasta la no contradicción entre la norma demandada 

y el régimen de prelación de créditos3, pasando por una injustificada 

interpretación del texto de la misma4, debe estudiarse, como cuestión previa, 

la aptitud de la demanda. 

 

2.2. En cuanto a las obligaciones alimentarias, el interviniente parece asumir 

que éstas no tienen cabida en el proceso de liquidación que se tramita en el 

contexto del régimen de insolvencia, pues las personas jurídicas no tienen ese 

tipo de obligaciones. Con base en esta consideración, señala que el primer 

cargo de la demanda carece de certeza, pertinencia y suficiencia.  

 

En el ordenamiento jurídico colombiano hay varios regímenes de insolvencia: 

(i) el general5, que se aplica a “las personas naturales comerciantes y a las 

jurídicas no excluidas de la aplicación del mismo, que realicen negocios 

permanentes en el territorio nacional, de carácter privado o mixto” y a “las 

sucursales de sociedades extranjeras y los patrimonios autónomos afectos a la 

realización de actividades empresariales”, y (ii) el especial6, que se aplica a 

“la persona natural no comerciante”. A pesar de que el Capítulo II del Título 

V de la Ley 1676 de 2013, en el que está el artículo 52, que contiene la 

expresión demandada, alude de manera general a las garantías en los procesos 

de insolvencia, lo que en principio podría incluir la insolvencia de la persona 

no comerciante, una interpretación sistemática de las normas de este capítulo, 

en especial de los artículos 50, 51 y del parágrafo del artículo 52, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 2 sobre el ámbito de aplicación de 

la ley, permite concluir que este último artículo sólo se aplica al régimen de 

insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006. 

 

 
2 Supra I, 3.4. 
3 Supra I, 3.2.  
4 Supra I, 3.3. 
5 Cfr. Artículo 2 de la Ley 1116 de 2006, “Por la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en 

la República de Colombia y se dictan otras disposiciones”. 
6 Cfr. Título IV, Capítulo I, Artículos 531 y siguientes del Código General del Proceso. 
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El régimen de insolvencia general, como ya se advirtió, es aplicable a 

personas naturales comerciantes. Estas personas, al igual que las personas 

naturales no comerciantes, pueden tener obligaciones alimentarias. Por lo 

tanto, si bien es cierto que la obligación alimentaria puede subsistir después de 

la liquidación judicial, no lo es menos que esta obligación puede llegar a 

exigirse dentro de la liquidación judicial a la persona natural comerciante y, en 

caso de que así ocurra, existiría un posible conflicto de prelación frente a los 

demás créditos, en especial a los créditos que tienen garantía mobiliaria. Por lo 

tanto, en este aspecto el primer cargo de la demanda sí tiene aptitud sustancial. 

 

2.3. Los dos reparos restantes, al tener una base común, relacionada con la 

interpretación del artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, se analizarán de manera 

conjunta. Los intervinientes consideran o bien que esta ley no puede modificar 

el régimen general de prelación de créditos o bien que no lo modifica. 

Afirman que el referido artículo no establece una regla expresa sobre la clase 

y el grado de la prelación de créditos caucionados con garantías inmobiliarias, 

de lo que se seguiría que estos créditos siguen siendo de segunda clase, 

conforme a lo previsto en el numeral 3 del artículo 2497 del Código Civil. 

 

De esta interpretación se apartan el demandante7, un interviniente8 y el 

Ministerio Público9 al considerar que el artículo 52 de la Ley 1676 de 2013 sí 

modifica, de manera tácita, el régimen general de prelación de créditos. Para 

mostrarlo destacan los cuatro primeros incisos del referido artículo, que 

preceden a la expresión demandada, según los cuales (i) los bienes que 

soportan la garantía mobiliaria podrán excluirse de la masa de la liquidación 

en provecho del acreedor garantizado; (ii) si el valor del bien es igual o menor 

al de la garantía que soporta, puede ser adjudicado directamente al acreedor 

garantizado; (iii) si el valor del bien es mayor al de la garantía, se adjudica al 

acreedor garantizado y el remanente a los demás acreedores, conforme a la 

prelación de créditos, a menos que el acreedor garantizado opte por pagar el 

saldo al liquidador, para que lo aplique a los demás acreedores; y (iv) si opera 

el pago por adjudicación, el bien se adjudicará al acreedor garantizado y el 

remanente se adjudicará a los demás acreedores en el orden de prelación legal.   

 

2.3.1. Las dos primeras reglas, previstas en el inciso uno y en el inciso dos del 

artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, al emplear la expresión “podrá”, que es 

condicional, permiten hacer prima facie una interpretación armónica con el 

régimen general de prelación de créditos, en el sentido de que sólo se 

procederá así cuando los demás bienes del deudor sean suficientes para cubrir 

los créditos de primera clase10, si los hubiere, conforme a lo previsto en el 

artículo 2498 del Código Civil.   

 

 
7 Supra I, 2.2. 
8 Supra I, 3.1. 
9 Supra I, 4. 
10 Cfr. Artículo 2495 del Código Civil. 
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La situación parecería ser diferente cuando se examina las reglas restantes, 

previstas en los incisos tres y cuarto del referido artículo, pues en ellas no se 

emplea una expresión condicional: “adjudicará”. Esta expresión se usa tanto 

para el acreedor garantizado como para los demás acreedores de manera 

disímil. En efecto, cuando se trata del acreedor garantizado, la regla es que, si 

el valor del bien excede el de la garantía, a éste se le adjudicará el producto de 

la enajenación del bien en primera medida y el remanente se aplicará a los 

demás acreedores, conforme a la prelación legal correspondiente. Y si opera el 

pago por adjudicación, al acreedor garantizado se le adjudicará el bien hasta 

concurrencia de su garantía, y el remanente se adjudicará a los demás 

acreedores, conforme a la prelación legal. En esta interpretación se funda la 

demanda y las aludidas intervenciones, para sostener que el artículo 52 de la 

Ley 1676 de 2013 derogó de manera tácita el régimen general de prelación de 

créditos. 

 

2.3.2. Así las cosas, el artículo 52 de la Ley 1676 de 2013 podría interpretarse, 

prima facie, de dos maneras.   

 

2.3.2.1. La primera, elaborada a partir del factor condicional de los dos 

primeros incisos, para señalar que la posible exclusión del bien que soporta la 

garantía de la masa de la liquidación o su adjudicación al acreedor garantizado 

cuando su valor es menor, igual o mayor a la garantía, sin perjuicio de lo que 

ocurra con el remanente, sólo procederá cuando los demás bienes del deudor 

sean suficientes para cubrir los créditos de primera clase, conforme a lo 

previsto en el artículo 2498 del Código Civil. Según a esta interpretación, no 

se configura ninguna de las omisiones que plantea la demanda, pues los 

créditos alimentarios y los créditos laborales conservarían su prelación 

respecto de los créditos con garantía mobiliaria.  

 

2.3.2.2. La segunda, que hace la demanda, se centra en lo que sería el aparente 

factor incondicional de los incisos siguientes, entre ellos el demandado, para 

señalar que al adjudicar primero al acreedor garantizado el producto de la 

enajenación del bien de mayor valor que la garantía o el propio bien, y dejar el 

remanente a los demás acreedores, se modifica la prelación de créditos, 

porque en realidad el acreedor garantizado, a pesar de ser su crédito de 

segunda clase, tendría prelación respecto de los créditos de la primera clase. 

En este contexto podría ocurrir que dicho remanente no fuera suficiente para 

cubrir las obligaciones alimentarias y las obligaciones laborales, cuyos 

acreedores sufrirían un detrimento en sus derechos. 

 

2.3.3. La dualidad de interpretaciones sub examine es determinante para 

establecer la aptitud de la demanda en este caso, pues si se sigue la primera en 

realidad no habría ninguna incompatibilidad entre la norma demandada y el 

régimen general de prelación de créditos y, por tanto, no habría acaecido la 

derogatoria tácita de éste. Al no darse la derogatoria, por sustracción de 

materia, no sería posible plantear, como lo hace la demanda, cargos por 

omisión legislativa relativa. La aptitud de la demanda depende, pues, de la 
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viabilidad de la segunda interpretación. Para discernir esta cuestión, es 

indispensable interpretar sistemáticamente la expresión demandada, tanto en 

el contexto del artículo del que hace parte como en el contexto más amplio de 

la Ley 1676 de 2013 y, en general, del régimen de prelación de créditos 

previsto en la legislación civil. 

 

2.3.3.1. Los créditos de los acreedores con garantía real mobiliaria, que 

conforme al artículo 2 de la Ley 1676 de 201311 corresponden a los que será 

aplicable esta ley, en tanto créditos del acreedor prendario sobre la prenda, 

hacen parte de los créditos de segunda clase, previstos en el artículo 2497 del 

Código Civil y estarían después de los créditos del posadero sobre los efectos 

del deudor introducidos por éste a la posada y los del acarreador o empresario 

de transportes sobre los efectos acarreados que tenga en su poder o en el de 

sus agentes dependientes. 

 

2.3.3.2. Los créditos de los niños y los créditos de los trabajadores, que 

corresponden a las omisiones que señala la demanda, hacen parte de los 

créditos de primera clase, previstos en el artículo 2495 del Código Civil. Entre 

estos créditos, los créditos de los niños prevalecen, conforme a la Sentencia 

C-092 de 200212. De los créditos de primera clase también hacen parte, en 

este orden, (i) las costas judiciales que se causen en el interés general de los 

acreedores; (ii) las expensas funerales necesarias del deudor difunto; (iii) los 

gastos de la enfermedad de que haya fallecido el deudor; (iv) los salarios, 

sueldos y todas las prestaciones provenientes del contrato de trabajo; (v) los 

artículos necesarios de subsistencia, suministrados al deudor y a su familia 

durante los últimos tres meses; y (vi) los créditos del fisco y los de las 

municipalidades por impuestos fiscales o municipales devengados.    

 

2.3.3.3. En materia de créditos de primera y de segunda clase existen varias 

reglas de prevalencia previstas por los artículos 2496 y 2498 del Código Civil. 

El artículo 2496, relativo a la prevalencia interna entre los créditos de primera 

clase, prevé: (i) que los créditos de primera clase afectan todos los bienes del 

deudor y (ii) que de no haber lo necesario para cubrirlos íntegramente, 

“preferirán unos a otros en el orden de su numeración, cualquiera que sea su 

fecha, y los comprendidos en cada número concurrirán a prorrata”. El 

artículo 2498, relativo a la prevalencia entre los créditos de primera clase y 

los de segunda clase, dispone: (i) que si ambos créditos afectan la misma 

especie o bien, los de segunda clase excluirán a los de primera y (ii) si 

“fueren insuficientes los demás bienes para cubrir los créditos de primera 

clase, tendrán éstos la preferencia en cuanto al déficit, y concurrirán en 

dicha especie, en el orden y forma que se expresan en el inciso primero del 

artículo 2495”. 

 
11 ARTÍCULO 2º. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta ley será aplicable a la constitución, oponibilidad, 

prelación y ejecución de garantías mobiliarias sobre obligaciones de toda naturaleza, presentes o futuras, 

determinadas o determinables y a todo tipo de acciones derechos u obligaciones sobre bienes corporales, 

bienes incorporales, derechos o acciones u obligaciones de otra naturaleza sobre bienes muebles o bienes 

mercantiles. 
12 Supra II, 4.4.3. 
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2.3.3.4. En el caso sub examine el análisis debe comenzar por las reglas 

previstas en el artículo 2498, porque se trata de establecer lo que 

correspondería a los créditos de los niños y de los trabajadores respecto de los 

créditos de los acreedores con garantía mobiliaria. Así, pues, se tendría que el 

crédito del acreedor con garantía mobiliaria puede excluir a los créditos de 

primera clase respecto del bien o especie que soporta la garantía, a menos que 

los demás bienes del deudor no sean suficientes para cubrirlos, caso en el cuál 

éstos tendrán preferencia en cuanto a su déficit. La exclusión en favor de los 

créditos de segunda clase respecto de los de primera, entre los que están los 

créditos de los niños y los de los trabajadores, está, pues, condicionada y, por 

tanto, no puede darse de manera automática. En este contexto, es posible 

afirmar que no se desconoce la prevalencia de los créditos de los niños y de 

los trabajadores, pues sea con unos bienes o con otros, se procederá a su pago 

antes que los créditos de los acreedores con garantía mobiliaria. 

 

2.3.3.5. Dado que el anterior referente legal no ha sido derogado ni 

modificado expresamente, debe examinarse el artículo 52 de la Ley 1676 de 

2013, para establecer si éste lo modificó o no de manera tácita. A partir del 

objeto de la ley13, de su ámbito de aplicación14 y de sus derogatorias expresas, 

es posible advertir que la ley no pretende cambiar la calificación de los 

créditos de los acreedores con garantía mobiliaria. En efecto, con el propósito 

“incrementar el acceso al crédito”, se amplía los bienes, derechos o acciones 

que pueden ser objeto de garantía y se simplifica la constitución, 

oponibilidad, prelación y ejecución de dicha garantía. De manera consecuente 

con dicha ampliación, la ley se aplica a las garantías que correspondan a 

“obligaciones de toda naturaleza, presentes o futuras, determinadas o 

determinables y a todo tipo de acciones, derechos u obligaciones sobre 

bienes corporales, bienes incorporales, derechos o acciones u obligaciones 

de otra naturaleza sobre bienes muebles o bienes mercantiles”; y, además, se 

aplica a la constitución, oponibilidad, prelación y ejecución de dichas 

garantías mobiliarias. Por ello, entre las derogatorias de la ley15, no se 

 
13 ARTÍCULO 1o. OBJETO DE LA LEY. Las normas contenidas en la presente ley tienen como propósito 

incrementar el acceso al crédito mediante la ampliación de bienes, derechos o acciones que pueden ser objeto 

de garantía mobiliaria simplificando la constitución, oponibilidad, prelación y ejecución de las mismas. 

 
14 ARTÍCULO 2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta ley será aplicable a la constitución, oponibilidad, 

prelación y ejecución de garantías mobiliarias sobre obligaciones de toda naturaleza, presentes o futuras, 

determinadas o determinables y a todo tipo de acciones, derechos u obligaciones sobre bienes corporales, 

bienes incorporales, derechos o acciones u obligaciones de otra naturaleza sobre bienes muebles o bienes 

mercantiles. 
15 ARTÍCULO 91. La presente ley entrará en vigencia seis (6) meses después de su promulgación y deroga 

expresamente las disposiciones que le sean contrarias y especialmente los artículos 2414, inciso 2o del 

artículo 2422, se modifica el artículo 2425 en el sentido de modificar la cuantía de ciento veinticinco pesos a 

veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, el 2427 del Código Civil, los 

artículos 1203, 1208,1209, 1210, lo referente al Registro Mercantil del artículo 1213 del Código de Comercio; 

el artículo 247 de la Ley 685 de 2000 <sic, es 2001>; los artículos 1o, 2o, 3o de la Ley 24 de 1921. Se 

adiciona el artículo 24 del Código General del Proceso con un numeral 6 así: “La Superintendencia de 

Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales en materia de garantías mobiliarias”. Los 

artículos 269 al 274 y 468 entrarán en vigencia para los efectos de esta ley y en la fecha de su promulgación. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr075.html#2414
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr075.html#2422
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr075.html#2425
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr075.html#2427
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr037.html#1203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr037.html#1208
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr037.html#1209
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr037.html#1210
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr037.html#1213
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0685_2001_pr005.html#247
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#24
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#269
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#274
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#468


15 
 

encuentran los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, que regulan la 

prelación de créditos. 

 

2.3.3.6. Al examinar de qué manera la Ley 1676 de 2013 simplifica la 

prelación de la garantía en comento, prevista en el Título V, se aprecian tres 

tipos de reglas: las de prelación16, las que corresponden al proceso de 

insolvencia17 y las de otras prelaciones18. Las primeras regulan la prelación 

entre garantías constituidas sobre un mismo bien, valga decir, entre créditos 

que son de la misma clase: la segunda. Las segundas regulan las garantías 

reales en el proceso de reorganización, en los procesos de validación de 

acuerdos extrajudiciales de reorganización y en los procesos de liquidación 

judicial, entre las cuales está el artículo sub examine. Las últimas regulan 

otras prelaciones que respecto de compradores de los bienes muebles, de la 

garantía mobiliaria de adquisición, fijan reglas adicionales de prelación de 

garantías mobiliarias y de prelación de obligaciones fiscales y tributarias.   

 

2.3.3.7. Conforme a los antedichos referentes, una interpretación sistemática 

del artículo 52 de la Ley 1676 de 2013 conduce a afirmar que el bien que 

soporta la garantía podrá excluirse de la masa de liquidación, en provecho del 

acreedor garantizado, conforme a dos condiciones explícitas: (i) que la 

garantía esté inscrita en el correspondiente registro -inciso primero-; y (ii) que 

se haga sin perjuicio de “los acuerdos que puedan celebrarse entre el 

acreedor garantizado y el liquidador, cuando los bienes en garantía hagan 

parte de la unidad de explotación económica del deudor y esta pueda 

venderse”; y a una condición implícita: (iii) que si los demás bienes del 

deudor no son suficientes para cubrir los créditos de primera clase, éstos 

tendrán preferencia en cuanto a su déficit incluso respecto del bien excluido. 

 

2.3.3.8. La expresión “en primera medida”, contenida en el inciso tercero  del 

artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, que prevé la hipótesis de la adjudicación 

del producto de la enajenación y la hipótesis de que el acreedor garantizado se 

quede con el bien (esta hipótesis se desarrolla en el inciso cuarto), no es 

incompatible con las antedichas condiciones, pues no implica en sí misma, ni 

se desprende de ella, que en el evento de que el valor del bien supere el valor 

de la obligación garantizada se puede desconocer la prelación de créditos, 

mientras que en el evento de que el valor del bien no supere el valor de la 

obligación garantizada se deba respetar dicha prelación. La mera 

circunstancia de que el valor del bien sea superior o inferior al valor de la 

obligación que garantiza, no cambia ni puede cambiar la clase del crédito, ni 

mucho menos alterar las reglas de prelación de créditos.    

 

 
PARÁGRAFO. Las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, 

conservarán su validez hasta cuando los créditos amparados por las mismas sean extinguidos por cualquier 

medio legal. 

 
16 Cfr. Capítulo I, artículos 48 y 49. 
17 Cfr. Capítulo II, artículos 50 a 52. 
18 Cfr. Capítulo III, artículos 53 a 55. 
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2.3.3.9. En vista de las anteriores circunstancias, la norma demandada no 

puede interpretarse en el sentido de que lo establecido en el artículo puede 

aplicarse en detrimento de los créditos de primera clase, que es el fundamento 

de la demanda. Lo que en realidad hace esta expresión es precisar que los 

créditos correspondientes a derechos pensionales, que guardan una evidente 

relación con la categoría de créditos de primera clase correspondiente a los 

salarios, sueldos y todas las prestaciones provenientes del contrato de trabajo, 

también prevalecen respecto del crédito del acreedor con garantía mobiliaria. 

Por lo tanto, los cargos de omisión legislativa relativa, al no fundarse en una 

proposición jurídica real y existente, sino en una interpretación subjetiva de la 

misma, además de no satisfacer, en su concepto de la violación, el mínimo 

argumentativo de certeza, no satisfacen la exigencia especial, predicable de 

los cargos de omisión legislativa relativa, de demostrar que existe una norma 

sobre la cual se puede predicar necesariamente el cargo. En tales condiciones, 

se configura el fenómeno de la ineptitud sustancial de la demanda y, en 

consecuencia, este tribunal debe inhibirse de emitir un pronunciamiento de 

fondo sobre la constitucionalidad del inciso quinto del artículo 52 de la Ley 

1676 de 2013.  

 

III. CONCLUSIÓN 

  

1. La demanda. Los ciudadanos Nicolás Caballero Hernández y Alejandro 

José Peñarredonda Franco, en ejercicio de la acción pública de 

inconstitucionalidad solicita que se declare inexequibles la expresión “En todo 

caso, lo establecido en el presente artículo no aplicará en detrimento de los 

derechos pensionales”, contenido en el artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, 

por la vulnerar (i) el principio de prevalencia de los derechos de los niños 

(CP, 44), dado que ésta da prevalencia a los créditos de los acreedores 

garantizados respecto de los créditos de los niños en el proceso de liquidación 

judicial; y (ii) los principios mínimos del estatuto del trabajo (CP, 53), dado 

que ésta también da prevalencia a los créditos de los acreedores garantizados 

respecto de los créditos de los trabajadores en el proceso de liquidación 

judicial.  

 

2. Cuestión previa. La demanda, en su concepto de la violación, si bien 

señala con acierto que la norma demandada se puede aplicar a personas sujetas 

a obligaciones alimentarias, como es el caso de las personas naturales 

comerciantes, se funda en una interpretación aislada de la expresión 

demandada que, al realizar una interpretación sistemática de su contenido, 

resulta no corresponder a una proposición jurídica real y existente; la falta de 

certeza del concepto de la violación conduce a que los cargos por omisión 

legislativa relativa no satisfagan la exigencia de demostrar que existe una 

norma sobre la cual se pueden predicar necesariamente. Por lo tanto, la 

demanda carece de aptitud sustancial y, en consecuencia, este tribunal debe 

inhibirse de emitir un pronunciamiento de fondo sobre la constitucionalidad de 

la expresión demandada.  
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IV. DECISIÓN 

  

La Corte Constitucional de la República de Colombia, administrando justicia 

en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,  

 

RESUELVE: 

 

INHIBIRSE de emitir un pronunciamiento de fondo sobre la 

constitucionalidad de la expresión “En todo caso, lo establecido en el presente 

artículo no aplicará en detrimento de derechos pensionales”, contenida en el 

artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, por ineptitud sustantiva de la demanda.  

 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 

Constitucional, cúmplase y archívese el expediente. 

 

 

 

MARIA VICTORIA CALLE CORREA (E) 

Presidente 

 

 

 

MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO 

Magistrado 

 LUIS GUILLERMO GUERRERO PEREZ 

Magistrado 

 

 

 

 

  

GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO 

Magistrado 

 GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

Magistrada 

 

 

 

 

  

JORGE IVÁN PALACIO PALACIO 

Magistrado 

 JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 

Magistrado 

No firma 

 

 

 

 

  

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Magistrado 

Con salvamento de voto 

 MYRIAM ÁVILA ROLDÁN 

Magistrada (E) 

Con salvamento  
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MARTHA SACHICA MENDEZ 

Secretaria General  

 

 

 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

A LA SENTENCIA C-447/15 

 

 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Aplicación del principio pro 

actione (Salvamento de voto) 

  

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA NORMA SOBRE 

ACCESO AL CREDITO Y GARANTIAS INMOBILIARIAS Y REGIMEN 

GENERAL DE PRELACION DE CREDITOS-Cumplimiento de requisitos 

mínimos (Salvamento de voto) 

 

 

Referencia: Expediente D-10487.  

Demanda de inconstitucionalidad 

contra el inciso 5º del artículo 52 de la 

Ley 1676 de 2013 

 

Actores: Nicolás Caballero Hernández 

y Alejandro José Peñarredonda Franco  

 

Magistrado Ponente: 

MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO 
    

 

LA INHIBICIÓN COMO MANIFESTACIÓN DE LA 

DENEGACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

Salvo mi voto en la decisión asumida en esta oportunidad por la Sala Plena de la 

Corte Constitucional. Lo hago con inmenso respeto por las decisiones adoptadas 

por la totalidad de sus integrantes. No comparto el sentido de la sentencia C-447 

de 2015, ni los argumentos que sustentaron tal decisión. Por ello, considero 

necesario realizar algunas precisiones. 

 

En la decisión objeto de este salvamento se expuso que del contenido de la 

demanda no se desprende una proposición jurídica real y existente, razón por la 

cual la Corte Constitucional debe inhibirse de emitir un pronunciamiento de 

fondo sobre la constitucionalidad de la expresión demandada.  

 

Mi desacuerdo se fundamenta en que la valoración de los requisitos de una 



19 
 

demanda de inconstitucionalidad debe orientarse por el principio pro actione, 

toda vez que se trata de un derecho ciudadano que contribuye a la participación 

en el control del ejercicio del poder legislativo y a la defensa de la supremacía 

constitucional.  

 

Resulta desproporcionado exigir al ciudadano una técnica compleja de 

argumentación jurídica propia de expertos en derecho constitucional. La Corte 

debió adoptar una decisión de mérito sobre la constitucionalidad de la 

disposición impugnada, toda vez que la demanda cumplió con los requisitos 

necesarios, no sólo para su admisión sino para su decisión, en cuanto se 

identificó la norma legal acusada, los preceptos constitucionales vulnerados y el 

concepto de la violación. 

 

En efecto, como lo expusieron los actores, las previsiones establecidas en el 

artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, pueden recaer sobre personas jurídicas, pero 

también sobre personas naturales como comerciantes, hecho que hace extensivos 

los efectos de la disposición demandada sobre éstos últimos. En ese sentido, la 

proposición jurídica no sólo es cierta19, sino que es pertinente20, toda vez que el 

parámetro de control que utiliza es la propia Carta Política, de manera concreta 

los artículos 44 (prevalencia de los derechos de los niños) y 53 (los derechos de 

los trabajadores). 

 

La demanda también cumplió con el requisito de claridad21, toda vez que siguió 

un hilo conductor en la argumentación que permitió comprender el contenido de 

la vulneración y las justificaciones que la fundamentaron. Nótese que el actor 

 
19 Corte Constitucional. Sentencia C-1052 de 2001. “Las razones que respaldan los cargos de 

inconstitucionalidad sean ciertas significa que la demanda recaiga sobre una proposición jurídica real y 

existente “y no simplemente [sobre una] deducida por el actor, o implícita” e incluso sobre otras normas 

vigentes que, en todo caso, no son el objeto concreto de la demanda. Así, el ejercicio de la acción pública de 

inconstitucionalidad supone la confrontación del texto constitucional con una norma legal que tiene un 

contenido verificable a partir de la interpretación de su propio texto; “esa técnica de control difiere, 

entonces, de aquella [otra] encaminada a establecer proposiciones inexistentes, que no han sido 

suministradas por el legislador, para pretender deducir la inconstitucionalidad de las mismas cuando del 

texto normativo no se desprenden”.  
20 La pertinencia también es un elemento esencial de las razones que se exponen en la demanda de 

inconstitucionalidad.  Esto quiere decir que el reproche formulado por el peticionario debe ser de naturaleza 

constitucional, es decir, fundado en la apreciación del contenido de una norma Superior que se expone y se 

enfrenta al precepto demandado. En este orden de ideas, son inaceptables los argumentos que se formulan a 

partir de consideraciones puramente legales y doctrinarias, o aquellos otros que se limitan a expresar puntos 

de vista subjetivos en los que “el demandante en realidad no está acusando el contenido de la norma sino que 

está utilizando la acción pública para resolver un problema particular, como podría ser la indebida aplicación 

de la disposición en un caso específico”; tampoco prosperarán las acusaciones que fundan el reparo contra la 

norma demandada en un análisis de conveniencia, calificándola “de inocua, innecesaria, o reiterativa” a partir 

de una valoración parcial de sus efectos. Este asunto también ha sido abordado, en las sentencias C-090 de 

1996, C-357 de 1997, C, 374 de 1997, C-012 de 2000, C-040 de 2000, C-645 de 2000, C-876 de 2000,  C-955 

de 2000, C-052 de 2001, C-201 de 2001. 
21 La Corte Constitucional en sentencia C-1052 de 2001 señaló: “La claridad de la demanda es un requisito 

indispensable para establecer la conducencia del concepto de la violación, pues aunque “el carácter popular 

de la acción de inconstitucionalidad, [por regla general], releva al ciudadano que la ejerce de hacer una 

exposición erudita y técnica sobre las razones de oposición entre la norma que acusa y el Estatuto 

Fundamental”, no lo excusa del deber de seguir un hilo conductor en la argumentación que permita al lector 

comprender el contenido de su demanda y las justificaciones en las que se basa. Cfr. Corte Constitucional 

Sentencia C-143 de 1993 M.P. José Gregorio Hernández.  Estudió la Corte en aquella ocasión la demanda de 

inconstitucionalidad contra los artículos 16 y 20 de la Ley 3a de 1986, 246, 249 y 250 del Decreto 1222 de 

1986. En el mismo sentido puede consultarse la Sentencia C-428 de 1996 M.P. Carlos Gaviria Díaz. 
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expuso que la norma vulneraba la Carta Política porque el interés de un acreedor 

garantizado no puede prevalecer sobre el interés de un niño.  

 

La demanda cumplió con el requisito de especificidad22, porque propuso dos 

cargos: (i) prevalencia de los derechos de los niños en la prelación de créditos 

(vulneración del artículo 44 de la Constitución); y (ii) prohibición constitucional 

de menoscabar la libertad, la dignidad y los derechos de los trabajadores por 

medio de la ley, los contratos, los acuerdos y los convenios de trabajo 

(vulneración del artículo 53 de la Carta Política). 

 

Finalmente, la acción pública cumplió con el requisito de suficiencia23, porque 

genera una duda sobre la constitucionalidad de la disposición demandada, razón 

por la cual debe iniciarse un juicio que tenga como propósito determinar si el 

inciso 5º del artículo 52 de la Ley 1676 de 2013, establece una prelación de 

créditos que desconoce las garantías ius fundamentales a favor de los niños y los 

trabajadores. 

 

Nótese que la norma acusada es una excepción al régimen establecido en la 

totalidad de ese contenido normativo. Sin consideraciones drásticas sobre la 

aptitud sustancial de la demanda, considero que los argumentos expuestos por los 

actores eran suficientes para determinar si el contenido legal, que sirve de 

parámetro para establecer una excepcionalidad a la norma, se encuentra ajustado 

a la Carta Política.  

 

De esta manera, brevemente, salvo mi voto en la decisión adoptada., 

 

Fecha ut supra, 

 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Magistrado 

 

 

 

 
22 Según la esta Corporación “[l]as razones son específicas si definen con claridad la manera como la 

disposición acusada desconoce o vulnera la Carta Política a través “de la formulación de por lo menos un 

cargo constitucional concreto contra la norma demandada”. Sentencia C-1052 de 2001. 

El juicio de constitucionalidad se fundamenta en la necesidad de establecer si realmente existe una oposición 

objetiva y verificable entre el contenido de la ley y el texto de la Constitución Política, resultando inadmisible 

que se deba resolver sobre su inexequibilidad a partir de argumentos “vagos, indeterminados, indirectos, 

abstractos y globales” que no se relacionan concreta y directamente con las disposiciones que se acusan.  Sin 

duda, esta omisión de concretar la acusación impide que se desarrolle la discusión propia del juicio de 

constitucionalidad. 
23 La suficiencia que se predica de las razones de la demanda de inconstitucionalidad guarda relación, en 

primer lugar, con la exposición de todos los elementos de juicio (argumentativos y probatorios) necesarios 

para iniciar el estudio de constitucionalidad respecto del precepto objeto de reproche. Por otra parte, la 

suficiencia del razonamiento apela directamente al alcance persuasivo de la demanda, esto es, a la 

presentación de argumentos que, aunque no logren prime facie convencer al magistrado de que la norma es 

contraria a la Constitución, si despiertan una duda mínima sobre la constitucionalidad de la norma impugnada, 

de tal manera que inicia realmente un proceso dirigido a desvirtuar la presunción de constitucionalidad que 

ampara a toda norma legal y hace necesario un pronunciamiento por parte de la Corte Constitucional. 

Sentencia C-1052 de 2001. 
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SALVAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA (E) 

 MYRIAM ÁVILA ROLDÁN  

A LA SENTENCIA C-447/15 

 

 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA NORMA 

SOBRE ACCESO AL CREDITO Y GARANTIAS 

INMOBILIARIAS Y REGIMEN GENERAL DE PRELACION DE 

CREDITOS-Corte debió haber proferido una decisión de fondo, pues 

se encontraban acreditadas las condiciones sustantivas para ello 

(Salvamento de voto) 

 

Con el respeto acostumbrado hacia las decisiones de la Corte, salvo mi voto en 

la sentencia C-447 del 15 de julio de 2015 (M.P. Mauricio González Cuervo), 

fallo en que la Corte decidió inhibirse de emitir un pronunciamiento de fondo 

sobre la constitucionalidad de la expresión "En todo caso, lo establecido en el 

presente artículo no aplicará en detrimento de derechos pensiónales". 

contenida en el artículo 52 de la Ley 1676 de 2013. Esto a partir de los 

argumentos siguientes: 

 

1. El razonamiento principal para adoptar una decisión inhibitoria consiste en 

que la demanda incurre en una falta de certeza, debido a que, en criterio de la 

mayoría, no es posible interpretar la norma en detrimento de los créditos de 

primera clase dentro de los procesos de insolvencia. Para ello, la sentencia 

hace un estudio pormenorizado acerca de las diferentes interpretaciones 

posibles de la disposición acusada, para llegar a la conclusión que el segmento 

normativo demandado no deroga ni excluye el régimen general previsto en la 

legislación civil, el cual privilegia en la prelación de créditos a, entre otras, las 

obligaciones alimentarias y laborales. 

 

2. En contrario, advierto que la Corte debió haber proferido una decisión de 

fondo, pues se encontraban acreditadas las condiciones sustantivas para ello. 

Considero, en ese sentido, que la demanda reunía los presupuestos 

argumentativos suficientes para provocar un pronunciamiento de mérito, 

conforme a la jurisprudencia de esta Corte. Incluso, más allá de generar un 

duda sobre la constitucionalidad del precepto acusado, suministraba buenas 

razones para considerar que efectivamente la omisión advertida por los 

ciudadanos configuraba una vulneración a los derechos prevalentes de los 

niños en materia de acreencias alimentarias, conforme al artículo 44 CP., así 

como a las garantías mínimas de los trabajadores, consagradas en el artículo 

53 CP. En tal sentido, resulta desproporcionado y contrario al carácter público 

de la acción de inconstitucionalidad, exigir a los ciudadanos demandantes la 

construcción de un test de omisión legislativa relativa para estudiar unos 

cargos que fueron formulados a través de una metodología distinta, pero 

igualmente plausible. 
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3. Nótese que la sentencia hace un importante ejercicio argumentativo acerca 

de los fundamentos de las distintas interpretaciones admisibles de la norma 

demandada, para concluir, en el fundamento jurídico 2.3.2 que "el artículo 52 

de la Ley 1676 de 2013 podría interpretarse, prima facie, de dos maneras." La 

primera, según la cual la exclusión del bien que soporta la garantía de la masa 

de liquidación o su adjudicación al acreedor garantizado solo procederá 

cuando se hayan cubierto los créditos de primera clase, en los términos del 

artículo 2498 del Código Civil. La segunda, evidenciada por los demandantes, 

que considera que en virtud del precepto acusado, dicha adjudicación es 

posible a favor del acreedor garantizado, incluso cuando no se han cubierto 

los créditos de segunda clase, con la única limitación de los créditos 

pensiónales, expresamente protegidos por el aparte normativo demandado. 

 

Con todo, luego de esta comprobación la ponencia llega a la conclusión que la 

segunda interpretación es irrazonable, en tanto no existe evidencia que la 

norma acusada haya derogado el régimen de prelación de créditos previsto en 

el Código Civil. Por ende, la norma no ofrecía la posibilidad jurídica de 

excluir la cobertura de los créditos de primera clase, en aras de satisfacer 

prioritariamente las obligaciones del acreedor garantizado. De allí que el fallo 

debía ser inhibitorio. 

 

4. Esta línea de razonamiento demuestra, a mi juicio, que los demandantes 

ofrecieron una interpretación susceptible de discusión, pero en todo caso 

plausible y basada en una hermenéutica razonable de la expresión acusada, 

según la cual los únicos créditos que prevalecían al interés económico del 

acreedor garantizado eran los de naturaleza pensional, según el tenor literal del 

precepto acusado. Por ende, en el caso estaban probadas las condiciones 

previstas por la jurisprudencia constitucional para adoptar un fallo de 

exequibilidad condicionada. En efecto, se estaba ante dos interpretaciones 

posibles de una norma jurídica, una de las cuales se muestra constitucional 

con exclusión de la opuesta. A este respecto, se ha concluido recientemente 

por este Tribunal que "la Corte Constitucional, en aras de proteger la labor 

legislativa y el principio democrático, a través de decisiones constitucionales 

interpretativas, intenta asegurar al máximo la vigencia de leyes y 

disposiciones con fuerza material de ley dentro del ordenamiento jurídico, 

profiriendo decisiones condicionadas, que permiten armonizar normas 

eventualmente contrarias a la Carta, con la Constitución. \ \ En efecto, con las 

sentencias de constitucionalidad condicionada, si una disposición legal 

admite varias interpretaciones, "de las cuales algunas violan la Carta pero 

otras se adecúan a ella, entonces corresponde a la Corte proferir una 

constitucionalidad condicionada o sentencia interpretativa que establezca 

cuáles sentidos de la disposición acusada se mantienen dentro del 

ordenamiento jurídico y cuáles no son legítimos constitucionalmente" "'24 

En el caso analizado, dicha alternativa era enteramente posible, a partir de la 

exequibilidad condicionada de la norma acusada, en el sentido que la misma 

no desconoce la preeminencia de la satisfacción de los créditos de primera 
 

24  Corte Constitucional, sentencia C-259/15, fundamento jurídico 12 
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clase, entre ellos los de obligaciones alimentarias o aquellos relacionados con 

la protección de los derechos irrenunciables de los trabajadores. De hecho, 

esta es la posición de la mayoría, quien estuvo de acuerdo con dicha 

hermenéutica y desestimó la planteada por los demandantes. Sin embargo, este 

ejercicio decisorio debió plasmarse en un fallo de fondo, a través de una 

sentencia de exequibilidad condicionada que hiciera tránsito a cosa juzgada 

constitucional y que otorgara la suficiente claridad y firmeza acerca del 

contenido y alcance de los derechos de los niños y trabajadores frente a la 

disposición demandada. Como esta opción no fue acogida por la mayoría, a 

pesar de estar acreditadas las condiciones sustantivas para el efecto, me aparto 

de la sentencia adoptada. 

 

Estos son los motivos de mi salvamento de voto.  

 

Fecha ut supra. 

 

 

 

MYRIAM AVILA ROLDAN 

Magistrada (E) 
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Honorable  

CARLOS ÁNDRES MOLINA RIVERA 

Juzgado 02 Promiscuo Municipal – Jamundí  

j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

REFERENCIA  
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÒN 

CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1132   

DEUDORA CAROL VIVIANA QUINTERO 

EXPEDIENTE  2022-00103-00 

 

GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURT, mayor de edad, identificado con la cèdula de 

ciudadanía Nº 14.440.142 expedida en Cali, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional Nº 89.334, en calidad de apoderado especial de la señora CAROL VIVIANA 

QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 31.320.537, de la manera mas 

formal y respetuosa me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO DE APELACIÒN contra el auto 1132, calendado el 14 de junio de 2022, en los 

siguientes términos: 

 

PROCEDENCIA & TERMINO 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 318 y 319 de la Ley 1564 de 2012 acredito el 

cumplimiento de los siguientes requisitos para la presentación del recurso de reposición:  

 

PRIMERO. El presente memorial de reposición se presenta dentro del termino de tres días 

después de notificado el AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1132, el cual, fue notificado 

electrónicamente el día 17 de junio de 2022, venciéndose el termino para impugnar el día 23 

de junio de 2022, esto teniendo en la cuenta que los días 18, 19 y 20 de junio no son días 

hábiles.  

 

SEGUNDO. El recurso de reposición se presenta ante el JUZGADO 02 PROMISCUO 

MUNICIPAL – JAMUNDÍ; despacho de conocimiento.  

 

MOTIVO DE LA IMPUGNACION  

 

El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia reza lo siguiente:  

 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio. 

 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 

de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 

culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 

abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 

debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 

mailto:j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co
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controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 

y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

(Negrilla y subrayado fuera de texto)  

 

A su turno el Dr. Juan José Rodríguez Espitia, en su libro Régimen de Insolvencia de la 

Persona Natural No Comerciante en su página 119, respecto del principio de Universalidad 

Objetiva y los efectos del artículo 545 del CGP manifiesta lo siguiente:  

 

“En virtud del principio de universalidad objetiva es el patrimonio del deudor el que 

se encuentra resguardado dentro del concurso y el que sirve de garantía para todos 

sus acreedores. Este principio es una clara manifestación del articulo 2488 C.C., 

según el cual "toda obligación personal da al acreedor el derecho de perseguir su 

ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros", esto es, la mal llamada prenda general de los acreedores, cuyas 

expresiones dependerán de si se trata de un trámite recuperatorio o liquidatorio, 

verbigracia, respecto de la conformación de la masa. 

 

Si el concurso involucra todos los acreedores del deudor y éstos, por consiguiente, 

pierden el derecho de ejecución individual o separada (art. 545 CGP), en 

contraprestación cuentan con un respaldo consistente en que todo el patrimonio del 

deudor, y no una parte de él, está comprometido, involucrado y resguardado” 

(Negrilla y subrayado fuera de texto)  

 

Ahora bien, es pertinente señalar que el legislador colombiano estableció en nuestro sistema 

normativo 2 regímenes de insolvencia; uno para los comerciantes (personas naturales y 

jurídicas) y otro para las personas naturales no comerciantes como sucede en el caso en 

concreto. Prueba de lo anterior se refleja en la siguiente distinción normativa:  

 

RÉGIMEN EMPRESARIAL RÉGIMEN PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

Ley 1116 del 2006, Art. 1: “El régimen 

judicial de insolvencia regulado en la 

presente ley, tiene por objeto la protección 

del crédito y la recuperación y 

conservación de la empresa como unidad 

de explotación económica y fuente 

generadora de empleo, a través de los 

procesos de reorganización y de liquidación 

judicial, siempre bajo el criterio de 

agregación de valor. 

 

El proceso de reorganización pretende a 

través de un acuerdo, preservar empresas 

viables y normalizar sus relaciones 

comerciales y crediticias, mediante su 

reestructuración operacional, 

administrativa, de activos o pasivos. 

 

El proceso de liquidación judicial persigue 

la liquidación pronta y ordenada, buscando 

el aprovechamiento del patrimonio del 

deudor. 

Ley 1564 del 2012, Art. 532: “A través de 

los procedimientos previstos en el presente 

título, la persona natural no comerciante 

podrá: 

 

1. Negociar sus deudas a través de un 

acuerdo con sus acreedores para obtener la 

normalización de sus relaciones crediticias. 

 

2. Convalidar los acuerdos privados a los 

que llegue con sus acreedores. 

 

3. Liquidar su patrimonio.” (Negrilla y 

subrayado fuera de texto) 
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El régimen de insolvencia, además, 

propicia y protege la buena fe en las 

relaciones comerciales y patrimoniales en 

general y sanciona las conductas que le 

sean contrarias.” (Negrilla y subrayado 

fuera de texto) 

 

Mas adelante, desde el artículo 538 al 561 de la Ley 1564 del 2012, el legislador colombiano 

regló el tramite de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS que, si bien busca llegar a un acuerdo 

con los acreedores del deudor como en los procesos de Reorganización Empresarial reglados 

principalmente por la Ley 1116 del 2006, también lo es que, son regímenes independientes, 

tanto, que el legislador colombiano le otorgó denominaciones distintas.  

 

 Así las cosas, es improcedente que el JUEZ SEGUNDO PROMISCUO CIVIL 

MUNICIPAL DE JAMUNDI, motive el auto interlocutorio Nro. 1132,  con ocasión de la 

ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo, regulado en el articulo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015… conforme a lo dispuesto en el articulo 60 de la ley 1676 de 2013, 

garantizando la ejecución de una norma que no es aplicable para los procesos de insolvencia 

persona natural no comerciante, ley 1564 de 2012, titulo IV (art. 531 – art.  576), y dejando 

de lado la prevalencia que tiene el proceso de negociación de deudas respecto a otras normas 

que le son contrarias, art 576 del CGP;  

 

“Las normas establecidas en el presente título prevalecerán sobre cualquier otra 

norma que le sea contraria, incluso las de carácter tributario” 

 

En suma, es de valorar que la esencia del trámite de negociación de deudas de las personas 

natural no comerciantes, es la normalización de las relaciones crediticias y el ejecutar los 

bienes que sirven de garantía por fuera de la negociación, afectaría sustancialmente el objeto 

del concurso.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-447, 15 de julio de 2015 magistrado ponente, Dr. 

MAURICIO GOMEZ CUERVO señaló:  

 

 
 

Jurisprudencia que fue nuevamente señalada por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO, el pasado 11 de abril de 2022, tras responder sobre la aplicación de la ley de 

garantías mobiliarias en el régimen de insolvencia persona natural no comerciante (pag.3 

MJD – OFI22-0011013).  

 

Sin embargo, con el objeto de diferenciar la aplicabilidad de la ley de garantías 

mobiliarias en los regímenes de insolvencia en Colombia, ley 1116 de 2006 y ley 1564 de 
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2012, el JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por medio de auto 

interlocutorio 1270 señaló que;  

 

“ 

 

    ” 

 

Es por lo anterior, que de la manera mas respetuosa el suscrito apoderado no puede 

aceptar la argumentación del Honorable JUZGADO 02 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ pues: I.)  todas las normas citadas respecto del proceso en curso en su despacho 

usan la denominación “ejecución” para referirse al derecho que le otorga la garantía 

prendaria al acreedor garantizado mobiliariamente, luego, este proceso hace parte de la 

jurisdicción ordinaria coactiva al que se refiere el numeral 1 del artículo 545 de la Ley 1564 

del 2012 y por lo tanto no puede continuarse con el mismo y II.) es claro, a la luz del 

significado de las palabras y el contexto (Arts. 28 y 30 del Código Civil), que el artículo 50 

de la Ley 1676 del 2013 usa la expresión “A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización”  (negrilla y subrayado fuera de texto) haciendo referencia al régimen de 

insolvencia EMPRESARIAL y no de la PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, 

por lo que a la luz del artículo 13 de la Ley 1564 del 2012 no se puede aplicar tal norma pues 

no hace parte a las formas propias del tramite de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS que cursa 

mi prohijada.  

 

Conforme a lo anterior es importante informar al despacho, que la solicitud 

presentada por la deudora ante el centro de conciliación FUNDACION ALIANZA fue el 

pasado 19 de diciembre de 2021, que por la vacancia judicial se aperturò el trámite el 24 de 

enero de 2022, la cual posteriormente fue notificada a cada uno de los acreedores en aras de 

citarlos a la audiencia de negociación de deudas. Así las cosas, la audiencia de negociación 

de deudas PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, inició el pasado 15 de febrero 

de 2022, audiencia donde asistió  la abogada MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, en 

calidad de apoderada de FINESA S.A., -quien también actúa en calidad de abogada de la 

parte demandante en el proceso que nos ocupa- en suma fue conocedora del expediente del 

trámite de negociación (solicitud, nombramiento de conciliador, posesión, aceptación del 

trámite y demás), lo que nos lleva a inferir que, siendo conocedora del inicio del trámite de 

negociación de deudas inició el proceso de aprehensión y entrega del bien, actuando de 

manera contraria al régimen de insolvencia persona natural no comerciante, ley 1564 de 

2012, primero porque conocía del inicio del trámite y segundo al ejecutar una norma que no 

aplica para estos procesos.  

 

Finalmente y aprovechando el control de legalidad que hace el Honorable 

JUZGADO 02 PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ resulta relevante recordar 

que por remisión expresa del artículo 533 de la Ley 1564 del 2012 la competencia para 

conocer de estos procesos se le otorgó a los centros de conciliación del domicilio del deudor, 
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quienes por remisión al principio de universalidad, concentrarían las actuaciones que 

surgieran en contra del mismo durante la vigencia de todo el proceso, por lo que desde que 

fue ACEPTADA la solicitud de negociación de deudas de mi prohijada, el despacho perdió 

competencia para conocer y continuar cualquier tramite de ejecución de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 133 ibídem; luego, lo actuado hasta la fecha se 

encuentra viciado de nulidad y debería ser objeto de análisis del despacho en este control de 

legalidad, sin que eso signifique que el suscrito este interponiendo incidente de nulidad en la 

oportunidad procesal correspondiente.  

 

PRETENSIONES  

 

En merito de lo expuesto, pretendo:  

 

PRIMERO. Se REVOQUE el AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1132 mediante el cual se 

ordenó negar la solicitud de suspensión del proceso de la referencia, enviada por el 

conciliador del centro FUNDACION ALIANZA EFECTIVA.  

 

SEGUNDO. En su lugar se declaré NULO todo lo actuado hasta la fecha, levantándose todas 

las medidas cautelares que tuvieron como efecto aprehender y entregar el vehículo a 

FINESSA S.A. desmembrando el patrimonio de mi prohijada a favor de uno de todos sus 

acreedores que ya se hizo parte dentro del proceso.  Tal como se aprecia en la solicitud de 

insolvencia, la actividad de la deudora es agrícola, por lo tanto, el vehículo que le fue 

secuestrado y retenido es necesario para la movilidad y ejecución de su actividad. 

 

ANEXOS  

 

1. Poder otorgado por la deudora.  

2. Actas de audiencia de negociación de deudas.  

3. Auto interlocutorio Nro. 1270 del juzgado TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI.  

4. Oficio del Ministerio de Justicia y del Derecho, calendado 11 de abril de 2022, por 

medio del cual emite concepto sobre la aplicación de la ley 1676 de 2013, en el 

régimen de Insolvencia Persona Natural No Comerciante. 

5. Sentencia C-447 de 15 de julio de 2015 

 

NOTIFICACIONES   

 

Recibiré notificaciones en la información en la calle 10 Nro. 4-40 Of. 411. Email: 

gustavotrujillo33@yahoo.com,   gustavotrujillo@trujilloabogados.com.co; celular 315 550 39 

91.  

 

Atentamente,  

 

GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURT 

C.C. 14.440.142 

T.P. 89.334 del C.S.J.  
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